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1. PROPÓSITO. 

Procedimiento: 

Un~ responsable: 
Dtrecd6n de Prwwnc:16n y Promoción de la 
Salud 
Proce10 Susunt!Yo: • Sul>proceo: 

Prewnc:lón y Promoción de la Salud ':ontrol Epldemlológko 

de vtaencla Códlto I Venlón 
2-4/ 1112017 POPP·01 01 

Operar procesos y las lineas de acción de vi1tlancia epidemiológica preventivas, optimizando de forma eficiente 
los recursos económicos y humanos así como el estudio de la frecuencia y análisis de los riesgos y factores que 
puedan dañar la salud. 

2. ALCANCE. 

El procedimiento aplica para todas las instituciones de salud pública y privada en la entidad Estatal. 

En el procedimiento partklpa el director de la institución de salud, el epidemiólogo institucional y los médicos 
consultantes de las unidades médicas quienes son los dueños de los procesos en las Instituciones de salud así 
como todos los oraanismos interinstltucionales del sector salud. 

Este procedimiento inicia con la detección de riesgos y de casos de enfermedades sujetas a vigilancia 
epldfflllológlca en las unidades médicas y en la comunidad y culmina con el control de la cadena de transmisión 
en la comunidad. 

l. POLÍTlCAS DE OPERAOÓN. 

El CONAVE debe apoyar y promover el desarrollo de la Investigación de las enfermedades sujetas a vigilancia 
epldfflllológlca especial. 

Corresponde a la Secretaria de salud (SSA) establecer y operar el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
(SINAVE) con la participación de las instituciones de los sectores público, social y privado, asl como de tos 
profesionales, técnkos y auxiliares, para la salud y de la población en general. 

La Información se capturará y enviará diariamente y semanalmente al nivel jurisdiccional y estatal para su 
procesamiento y análisis. 
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Procedimiento: 
Vwta.nc:t. 

Unlded reponsllble: MKrop<oce,o: SeN1clos de Salud de SinMOII 
otrecclón de Prewnclé,n y Promoción de la 
Salud 
Proce,o Sustllntlvo: Subproce,o: 

~Ión y ~Ión de ll Salud Control Epldemlolótico 

FKhl de vilfflcla Códlt<> I Venlón 
24/ 1112017 POf>P-01 01 

Los casos de enfennedades de notificación Inmediata se infonnarán dentro de las H horas después de su 
detección y se Incluirán en el informe semanal y mensual de casos nuevos. 

Los brotes de enfennedades de casos nuevos se estudiarán y controlarán en un tiempo no mayor de 24 a 48 
horas 

Descripción de políticas de operación. De acuerdo con los niveles tKnico·administratlvos del SNS, de otras 
instancias comunitarias y del ámbito geográfico, la aplicación del SltolAVE, se ejerce a través de los 
siguientes niveles: 
a) Operativo (local), 
b) Jurisdiccional o zonal (municipal), 
c) Estatal (delegacional o intennedio o regional), y 
d) Nacional. Los aspectos de orden federal relacionados con el SIHAVE, son responsabiltdad de la Secretaria 
de Salud. 
El SIHAVE debe contar con los siguientes elementos estructurales: 
a) Unidad de vigilancia (servidos formales de salud o comunitarios), 
b) Grupos institucionales, 
c) Grupos lnterlnstitucionales, y 
d) Órgano normativo. 

Dado que la capacitación continua del capital humano en epidemiología es fundamental para el logro de los 
objetivos de la vigilancia epidemiológica de las EPV, los responsables de las unidades de epidemiología en 
todos los niveles operativos deberán contar con un Programa de Capacitación anual que contemple los 
siguientes aspectos en su carta descriptiva: 1. El epidemiólogo y su trascendencia en el ámbito de la salud 
pública. 2. El Impacto de la calidad en el proceso de la vigilancia epidemiológica. 3. Panorama 
epidemiológico. 4. Procedimientos de laboratorio. 5. Medidas de prevención y control. 6. Análisis descriptivo 
de factores de riesgo. 7. Análisis de la infonnadón. 8. Estadística descriptiva {nivel bá.sico). 9. Sistema de 
infonnaclón (base de datos, platafonna). 10. Indicadores de evaluación. 

El nivel estatal está constituido por los Laboratorios Estatales o Regionales de Salud Pública (LESP), los 
cuales dd>en ser uno por cada entidad federatfva y estar ubicados en la ciudad que elija el gobierno de cada 
entidad federativa. 

Políticas de operación para notificación: 

La lnfonnación epidemiológica se manejará a través de los fonnularlos establecidos por el órgano normativo, 
o en los fonnularlos equivalentes usados por las distintas Instituciones del SNS, siempre y cuando cumplan 
con la lnfonnaclón requerida por dicho órgano. 

La lnfonnación epidemiológica debe dlfundl~ semanalmente por los servicios estatales de salud, por los 
Grupos Institucionales de Vigilancia, a través de publicaciones periódicas o extraordinarias, como el Boletfn 
Diario Epidemiología, el Boletln Semanal Epidemiología, anuarios esta:¡rístic ,. monografías, Informes y~o, 1 
publicaciones especiales. •J., / 

. - / \ 

¡ ,J--!~ 
\ 
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Proce<llmiento: 

1 Vtst!MdA • 
Unidad reponsable: MKroproceso: Serlldos de S.lud de Slnaloe 

1 Dncdón de Pr-16n y Promoc1ón de la 
S.lud j 

Prace,so Sust.lntlvo: SutJproceso: ' 
Pn!wnd6n y Promoc1ón de la S.lúd Control E,:,ldemlolótlco I 

techa de vttencia Códlao I Venlón 
24/11 /2017 PDPP-01 01 

La notificación Inmediata de los padecimientos, condiciones, eventos o urgencia epldemiol6!¡1cas 
-aentes o ~tes se realiza por las unidades de vigilancia epldemfolóvka o sus equivalentes en 
cada uno de los niveles técnfco-admfnfstratfvos hasta la OGE antes de (IIJt' transcurran 24 horas de su 
conocimiento por el procedimiento de notificación establecido vla telefónica, fax o medio electrónko. 

Dependiendo de la maanltud del evento la Jurisdkcl6n sanitaria deberá decidir bajo qué plataforma se le 
dar! seaulmlento al evento. 
SIESA: 5e1u1mlento diario • hasta el cierre 
NOTINMEO :1ra notificación· 5e1uimiento y cierre. 

Ambas plataformas están conectadas directamente con la DGE en tiempo real. 
"rl usar SIESA no podrá eximir la responsabtudad de notificar en la platafonna de NotlnMed el inicio y 
cierre del evento, del cual el evento deberá estar notificado en la platafonna como (confirmado, 
descartado). 

La confirmación de los casos deberá considerar los siguientes puntos: 

• "SI se confirma un caso, pero aún se encuentra en proceso de fnvestfsación : la notificación 
deberá contener los resultados que confirmen el estatus del evento y se deber! dar seguimiento 
del evento hasta su cierre 

• "SI se confirma el caso, pero ya no hay más acciones de vigilancia y/o seguimiento por hacer : la 
notificación debe contener los resultados que 

• confirman el estatus del evento y la Información en el formato correspondiente para su cierre 

• "SI se descarta el caso, pero aún se encuentra en proceso de investlsaclón por otra causa : la 
notlffcaci6n debe contener los resultados que confirmen el estatus del evento , se abrirá otro 
follo nuevo poniendo como referencia e l cierre del anterior 

• "SI se descarta el caso, pero ya no hay más acciones de vigilancia y/ o seguimiento por hacer: la 
notificación debe contener los resultados que confirmen el estatus del evento 

'4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

Ley General de Salud 
Ley Estatal de salud 
NORMA Ofldal Mexicana NOM-017-SS.U-2012, Para la vigilancia epidemiológica. 
Manuales de Uneamfentos estandarizados para la v1Bilanc1a epfdemfológlca de las enfermedades transmisibles y 
no transmisibles 

j¿__ 
I 

. 
,''r1 
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Proced\mieflto: 

Un mponsable: Mllcroproceso: SeMdos de Selud S oa 
Dncd6n de~ y Promoct6n dt la 
Sllud 

SustMttvo: Sl.t,pnlceso: 
PreYencl6n y Promod6n de la Salud Control Eptdemlol6tlco 

5. REGISTROS 

FORMATO SUIVE·1 . 

2<4/11/2017 

INFORME SEIMMAl DE CASOS NUEVOS POR INSTTTVCIÓN. CÓOIGO: SUIVE ·1-201"4 FORMATO 
SUIVE·2. ESTUDIO EPIDEMIOLóGICO DE CASO. CÓDIGO: SUIVE·2·201"4 
FORMATO SUIVE·MOTIFlCACIÓN DE BROTE. CÓDIGO: SUIVE·l-201"4 
PLATAFORMAS DEL SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN PARA LA VIGILANCIA EPIDEMIOLóGICA(SUIVE) 
Lista de asistencia de capacitación 
Estudio epldemlolóvlco 
Estudio de campo 
Boletin epldemlolóvlco semanal 
Estudio de brote 
Plataformas MotlnMed 
Estudio epldemlolóvko de caso(SUIVE 2-201"4) 
Prueba diagnóstica 
Boletin semanal de casos 
SIAFFASPE 
Plan de acción preventivo epldemlolóvko 
Estudio de brote 
Informe de supervls!ón(SUIVE 3) 
Reporte t rimestral 

6. TtRMIMOS Y DEFINICIONES 

NOTIMMED 
SIESA 

Vltllanda epldemlol6'1c• 

Brote epl.,.mtco 

Sistema de Mottftcación Inmediata 

Sistema de lnfonnación para emer¡encias en salud 

Proceso de recolección slstemátka, continua, oportuna y confiable de 
Información relevante y necesaria sobre las condiciones de salud de la 
Población y sus determinantes. El análisis e Interpretación de esta 
lnfonnac!ón permite establect-r las bases y facilitar su difusión para la 
toma de decisiones. 

Brott-, a la ocurrencia de dos o más casos asociados epldemto16vlca=tt
entrt- si. La ex1stt-nda dt> un caso único bajo v1gllanda especial en un 
árt-a dondt- no t-x1stía t-1 padecimiento se considera también como brote. 

Individuo t-n quien se sospecha, presume o confirma (!Ut' padect- una 
enfermedad o evento de Interés epidemlolóvico. 

01 

Caso confirmado 

Caso oryo dfa¡nóstico se corrobonl por mt'dlo de etudlos auxiliares, o 
aquel qUt' no rt-quit>re etudlos auxiliare pero presenta signos o sintomas 
propios del padt'dmlento o evento bajo v1tllancla, o a(llll!I qut- presentt' , -~--~·-~~;I!Y 
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Prcadlmteoto; 

Emerwenda .., Salud 
Públka de lmportanda 
Internacional (ESPII) 

Estudio de brote 

Estudio eptdemfol6'ko de 
e.no, 
Evento 

Monlt-

Prtwnct6n 'I Promod6n de la Slllud 
S&mproc,no: 

2,4/11/1017 

laboratorio. 
Enfenno en quien se establece un dfaanóstlco por pl'fmera vez. 

lndfvlduo susceptible que presenta alaunos sfntomas o si11nos compatibles 
con el padecimiento o evento bajo vlallanda. 

Pef'sona que presenta sl¡¡nos o slntomas suae,entes de la enfermedad 
bajo vlallanda. 

Evento de nueva aparldón o reepar1d6n, cuya presencia pone en riesao 
la salud de la poblacl6n, y que por su ma9nltud requiere de acciones 
lrvnedlatas. 

Evento extnlordlnarlo que, de conformidad con el presente Realimento 
Sanitario, se ha determinado que constituye un rless<> para la salud 
pública de otros estados a causa de la propa9ad6n Internacional de una 
enfermedad, y podña exlalr una respuesta Internacional coordinada. 

lnvest111ad6n slstermitlca de los determinantes epldemloló&lcos de un 
brote. 
lnvest111ad6n sistermitlca de las caracteristicas de un caso y del contexto 
epldemiol6glco en el que éste ocurre 
suceso de cierta dunid6n asodado a un riesao para la salud 
Proceso slstermitlco de vtallanda para la evaluad6n y análisis de rtesaos. 

Húmero de personas enfermas o, el número de casos de una enfermedad 
en reladón a la poblacl6n en que se presentan en un lugar y tiempo 
determinado. Se expresa aenenlmente a través de tasas. 

Húmero de defunciones ocurridas por una enfennedad determinada en 
reladón a la poblacl6n en que se presentan en un lugar y tiempo 
determinado. Se expresa genen1lmente a través de tasas. 

Estructura orJánlca, funcional y técnica-administrativa de carácter 
re¡lonal dentro de las entidades federativas que tiene como 
responsabilidad coordinar los proaramas Institucionales de salud, las 
acciones lntersectorlales y la part1c:lpad6n social dentro de su ámbito de 
competencia. 

Estructura Ol'Jánlca y fuodonal responsable de la rectoria y operación de 

01 

-
'\ 

los servicios de salud , 

Acción de Informar al nlvel Inmediato superior acerca de la presencia de / 

. 
· I : 0 \r11 . 

,'t ---' - '/. ----,,..--
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Unidad de vtttlanda 
eptdem1olótlca 

Ur¡enda l!J)ldemlolótlca 

Vltllanda convencional, 

ud ele Stnaloa 

~ : 

Ven 
24/11 / 2017 POPP-01 

padecimientos o eventos de lntef'és epldemlol.6tkos, 

Dependencias y 1rupos de tBbajo que, con base en sus atribuciones 
institucionales, coordinan y realizan slstemíttcarnente actividades de 
vllilanda epldemlolóalca. 
Evento que, poi' su ma1nitud o tnucendenda, requiere la inmediata 
instrumentación de acciones. 

Información numérica obtenida a través del Sistema Únko automatizado 
para la Vltllanda Epldemlolé>aica. 

Vl¡llanda realizada en padecimientos y r11!$10S potenciales a la salud que 
poi' su ma¡nltud, tnucendenda o Yl.llnerabllidad requieren de 
Información adklonal, asi como de la aplicación de mecanismos 
específicos para la disponibilidad de Información inte¡ral en apoyo a las 
acciones de prevención y control . 

. , 

01 

. 
1 

1/,i ~ 
1 

. 



Viernes 18 de Mayo de 2018 

·--

Prvcedlmleuto: 

24/11/2017 

--

,o¡¡¡; • ------ --. ..... 

"EL ESTADO DE SINALOA" 9 

---· -
·-· --· .--

~-== -

f-

01 

--· -·--

....... 

\ 
., 

1 

r ' 1 \ \ . .., 
~ , • _;:.---



10 "EL ESTADO DE SINALOA" Viernes 18 de Mayo de 2018 

~---------------------- --·- ... -
Procedimiento: 

Unkladr~e: 
Dirección de Prevención y Promoción de la 
Salud 
Proceso Sustantivo: Subproceso: 

Prevención y Promoción de la Salud Control Epidemiológico 

fecha de vigencia Códli<> versión 
H / 11/2017 POPP·01 01 ~-----------~-- -· - --

a. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

Responsable ActMdad Tareas Rfliistro 

1.1 Recibe lineamientos Federales y Estatales 
para la gestión preventiva correspondiente. 
1.2 Reproduce norma oficial mexicana y 

OirectOI' de 1 .- Recibe manuales de subsistemas especiales y envía. 

Prevención y linNmientos y 1.3 Recibe convenios de programas preventivos, 

Promoción de la sodallza la analiza metas y recursos disponibles. Administra 
el presupuesto enviado POf la Entidad Federal 

Salud lnfOl'madón. Ramo 12 y Estatal ramo 33 , así corno del Anexo 
IV del seguro Popular. 
1.4 Reajusta la planeación Inicial, para optimizar 
los recursos económicos e insumos recibidos. 

2. 1 Recibe normatMdad para la planeación 
Subdirector de preventiva epidemiológica. 
Vigilancia 2. - Planifica 2.2 Administra suministros y presupuesto para la 
Eptdemlológica I prevend6n consideración en planificación. 
Departamento de 2.2 Elabora p(an de prevención epidemiológica 
Vigilancia epldemlolóska. en base la coordinación de mecanismos de 
Epldemlológka v1gllancla, y apoyo de Coordinaciones 

lnterinstitucionales. 

3.- Reciben 3.1 Recibe la planeación y lineamientos y Lista de Jurisdicción llneamlentos y socializa la información al Sector Salud y asistencia de Sanitaria soclallza y capacita. Privado. Ver políticas de operación para 
capacitación capacitación. 

4.1 Recibe normatMdad y manuales, identifica 
padecimientos sujetos a vigilancia 
epidemiológka de notificación inmediata 
(pollom,etitis, parálisis flácida aguda, 

4.· Implementa 
sarampión, enfermedad febril exantemática, 
difteria, tosferina, síndrome coqueluchoide, Sector Salud Público lineamientos y cólera, tétanos, tétanos neonatal, tuberculosis y Privado env1an muestras de meníngea, rneningoencefalitis amibiana casos probables. 
primaria, fiebre amarilla, peste, fiebre 
recurrente, tifo epidémico, tifo endémico o 
murlno, fiebre manchada, meningitis 
meningocócica, influenza , encefalitis equina 
venezolana, sífilis congénita, dengue 

1 • 

. _.i..--

1 -.- ----, 
------

1 
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1 

1 
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..u1sdicd6n 
Sanitaria 

Procldlmleoto: 

~ 
Dncd6n. ~., Pramod6n ... 
s.lud 
"'- ~ 

5.- bclbe fttudlo 
epldet,llol6p¡o ., 
valide lnfonnad6n. 

6. • OnS1n11 c.en:o 
Mntt.1o ., estudio 
de c.unpo. 

24/11/1017 

hefflol"riako, paludismo por P. Faldparum, rabta 
humana, ~~Ita, 
... 2 Recibe IIWltad6n a 4M!ntOS acM!r'SOS 
temporalmente asociados a la vacunación y 
~ btolóskas, lfllones por abeja 
af r1cantzada, y adem6s presencia de brotes o 
epidemias de cualquier enfennedad, ur¡enc1as o 
eme aeiidas epidemlolóp:as y desastres), 
clastflcando el caso de acuerdo a definiciones. 
operacionales 
-4.3 Realiza estudio epldemloUltlco, toma las 
muestras, mtsmos que envla a la jur1sdlcclón 
sanitaria a quien le notifica por la vla más ripldl 
y realiza las acciones que correspondan. 

5.1 R«lbe et estudio eJJidemloUltlco y las 
muestras de casos sospechosos o problbles. 
5.2 Valida la Información y notifica vla 
telefónica y por fax, en un tiempo no mayor de 
2-4 hrs. al 0epan.wnento de VllflandA 
~lolósb. 
5.3 Sube archivo a la plataforma Hotlrvned y 
notlflca • su mYel superior. 
5.-4 Envia las muestn a la Red Estatal de 
Laboratorios e lnORE correspondiente al caso y 
da seguimiento. 

6. 1 Recibe Información telefónica y vla fax , 
valida lnformadón y nottflca de ltual maneni, en 
un tiempo no mayor de 24 hn. a la Dirección 
General de ~lolotia-
6.2 Uena fonnato de solicitud de estudios 
para laboratorio EstAtal. 
6.3 Da seautmlento a casos o brotes. 
6.-4 Ordena un c«co sanlwio para la 
lffletiladón de factores que propapn el e.aso 
epldemlolóp:o. 
6.5 Difunde la Información a trllffl de Boletin 
~6clcos Semanal. 

Estudio de 
campo 

Estudto de 
brote 

(SUIVE 3) 
6.6 Envia las iooestras a la red de laboratorios r,.. 
correspondiente pani hacer las primeras Plataformas 1 '--

pruebas. NottnMed 
6.7 Inicia estudio de campo del caso y sus 
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Red Estatal de 
L.lbonltorios de 
Salud Pública. 

Red Estatal de 
ubonttorios de 
Salud Pública. 

Procedimiento: 
VIIIIMc:IA Epldemlo!ó.ia 

Unlded responsllbte: Macroproceso: ~ de Salud de SlnalOI 
Dncdón de Prewnd6n y Prumodón de la 
s.&ud 
Procno Sustandwo: Subproc~: 

""-'1dón y Prumodón de la Salud Control Epidemloli>lk o 

F«Nlde~ Códit<> I Vttiló.~ 
2-4/ 11/2017 POPP·01 01 1 

• .• Notlflc.a que .. 
muestr• no cump~ 
con llnNmlentos 
par• redbtrl•. 

7.1 Realizan exámenes en muestras humanas, 
de animales y ambientales relacionadas con 
enfermedades Infecciosas y no Infecciosas 
sujetas a vl!lllanda epidemiológica del cual 
deberan cumplir los requisitos mínimos de 
definición operacional para condtclones de 
calidad como temperatura, esterilidad, 
cantidad. 
¿La muestra es aceptada? 
No: pasa a la actividad 8. 
Si: pasa a la actividad 9. 

8. 1 Notifica que la muestra no cumple con los 
lineamientos para recibirla y realizar pruebas 
dla¡nóstlcas. 
Nota: deberán de considerar las siguiente 
características. 

• Identificación 
• Embalaje (instrucciones para el 

transporte de muestras) 
• Etiquetado. 
• • .Documentos para envio de muestras. 

8.2 Las muestras que no cumplan con estos 
requisitos técnicos y administrativos 
correspondientes se almacenarán durante siete 
dfas y se dará aviso a las Instancias 
correspondientes, del cual, considerando este 
lapso de tiempo, deberá solucionar las 
deficiencias, debido a que las muestra.s serán 
desechadas. 
8. l Da aviso por escrito a las mstanaas 
pertinentes. Fin del procedimiento. 

9.1 Recibe muestra de (suero, sangre total, 
orina, heces, exudado). 
9. 2 Una vez que haya recibido la muestra en 
condtclones apropiadas y en base a los 
lineamientos establecidos, procesa la muestra 
por métodos especializados en epidemiología. 
9. l Envía resultados vía fax y por 
correspondencia, a las jurisdicciones sanitarias y 
al nivel estatal. 
9.• Notifica por vla telefónica o correo 
electrónico que los resultados están disponibles 
para su inmediato análisis. 

Estudio 
epidemiológico 
de caso(SUIVE 

2-201'4) 

Prueba 
diagnóstica 

\ 
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Jurisdicción 
Sanitaria 

SUbdlrector de 
Vtgtlanda 
Epidemiológica I 
Departamento de 
Vflllancia 
Epidemiológica 

Procedimiento: 

UnldMI respmmble: ......... oc:ao. Sentdas. Wud. Shllaa 
Olrea:l6n • "'-i6n y Pramod6n dt la 
Wud 
Procl!so SustantMi: 

2-4(11(2017 

9 .5 Remite a control de calidad las muestras 
positivas y el 1 O I de las nept'lvas al IMORE. 

10.1 Revisa los resultados y la Información 
recopilada en el estudio de campo, donde ha 
sido el <>rilen de la enfennedad o caso 
sospechoso. 

10.· Rev!MI Nota: Cualquier resultado det>erá ser notfflcado 
rMUlbldos y 11n.1llu. a la brevedad posible. 

11.· Nottflca el 
cierre de cen::o 
sanitario y cenera 
r-s,orte. 

12.· VaHda y enlúa 
rMUlbldos. 

Ver políticas de operadcin. 
¿Es negativo? 
Si: Pasa a la actividad 11 . 
No: Pasa a la actividad 12. 

11 .1 Con base a los estudios de campo hechos 
por los especialistas y los resultados de 
laboratorios, toma decisión de cierre de cerco 
sanitario. 
Se suspenden las actividades de campo. 
Nota: Esperan dos periodos de Incubación para 
declarar como controlada la sttuac16n al no 
registrarse más casos. Pasa a la actividad 19. 

12.1 Valida y evalúa el reporte emitido por la 
Jurisdlcción sobre los resultados positivos del 
estudio de campo y laboratorio. 
12.2 Estudia los padedmleiotos o eotentos objeto 
de vigilancia, del cual se~ en: 

1. caso sospechoso, 
2. Caso probable, 
3. caso confirmado, 
-4. Caso compatible, y 
5. Caso descartado. 

12.3 Recibe Información de otros medios de 
comunlcadón externos asi como del 
Departamento de lntelflenda Epldemlolóp;a. 

¿Recibe información externa? 

Sí: Pasa a la actividad 13. 
¿Es I.A'WI iqencla epldemlolóp;a? 
Sí: Pasa al procedl,mento de control de 
urgencias y desastre epldem1ol6t1co,s. 
No: Pasa a la actividad 15. 

Botetfn 
semanal de 

casos 

\ 
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Proc.dtmNnto: 

POPP-01 01 

13.1 En base la lnfonnadón de diYenas fuente-s 
se sodalJD la lnfonnadón a Jurisdlcdones para 

SUbdlrector de 13.· Evak'.a y la sodaltud6n y pm,encl6n del mismo. 
Y'llllanda IOlktt.ln 13.2 R.edbe lnfonnadón del Departamento de 
Eptdemtolótta I ~· lntelltencla fpldfflllolósla, asl mismo e-slt!, 
Deplrwnento de ttr..deacdón c:onskll!ran fuente-s de Información de todas las 
Vltllanda prewnttva unidades del SNS, asl como cualqult!r or¡anlsmo, 

~ epldemlo'6lka. dept!tldelda o persona que tenga conodmlt!nto 
de algún padec:lmit!nto, -to o situación 
sujetos a Yiallanda t!pldl!tnlolótk,a. 

Jefe de 14. • Gestlon.l 14.1 En caso de considerarse una u,vencla 
~de pi oc.dlmWllto de t!pldl!tnlolóp:a por brolt! debe lffllonarse y 
lqenclasy ~ t.ol'Mne medidas de forma IMll!dlata t!n plan de 
Desastres ~ - contmgenda t!Pldt!mlol6p:a prt!Yt!ntlva. 

15.1 Realtza las actividades y líneas de acción 
pn!'lenttvas y normativas sd>rt! t!nffflTll!dadt!s ya 

Jefe de 
mstfflte. 

Deplrwnento de 
15.- lmpemet,ta 15.2 Solicita a la Jt.risdlcclón el revtst,o de 
p1Mdeacd6n cualquier t!Yldencta que pueda propagar un caso 

lqendasy sw-ttvo hllbttual. sospechoso para su correspondientt! ge,stlón di! Desastre pm,encl6n t!J)idffllloló¡la,. 
15.3 Sollc1ta los Suministros y t!nvlan a 
.Jurisdkd6n. 

16.1 Reciben lnstrucclont!S y obSl!rvaclones a la 
~ asi como nuevas notlflcadont!S para 

16.- Redben la preYendón del mismo. 

Instrucciones 16.2 Oetevan las llnHs de acción a todo el 
Jur1sdlcd6n 

SW-tlvM ntWIIIS 
personal médico, t!J)ldemlólOll()S, t!nfmneras. 

Sanltar1a 16.3 Supt!rvlsan las lnstaladones t! Implementan pwaaJustes medidas de pm,encl6n a las unidades di! oplRttws. 
•tendón para el corrKlO uso. 
16.4 Socializan las lineas de acción al SKtor de 
Salud Público y Prtvado. 

17. 1 Durantt! la consulta médica aplla las 
definiciones opt!t'acionale-s de caso sospechoso o 

17 .- 0penin plM de 
probablt! de la t!nfennedad lnvestfiada. 

SUIVE Sector Salud Público acd6n prwetttNo 
17.2 Elabora e-studio ep1dt!mlol6sko de caso NOTINMED y privado ~ . lntefrotalldo y t!xplonndo al pacienlt!. SIAFFASPE 17.3 Toma las muestras de e,specúnene,s 
necesarios para el ~ de laboratorio. 
17.4 Llena el formato de solicitud de estudios. 
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Proc11dlmte11to: 

24/11/2017 

17.5 &Man la tnf0fflllld6n cx,nc.entrada a la 
Jurisdlcdón Slnttarta rep,nal. (SUM) 
Nota. La ,~ de lnf0fflllld6n puede llepr de 
dl"ffl'SOl5 oritene5. 
18.1 Redbe tnf0fflllld6n de casos y 
comportamiento de casos del sector pwllco y 

18.- Op«ln plan • privado. lltan de ac:dón Jurisdlcdón acd6n pN'tlltltMI 1 a. 2 AnaliD las solicitudes por parte del sector p,eventM> 
Sanitaria ~en para su aestlón. epldemiol6rpco atenct6n IMdlca. ¿Requiett estudios ~7 

SI: wetve a la actMdad 5. 
No: Pasa a la actMdad 19. 

19.1 Nottflcll a nlffl estatal de lmledlato y por 

-· por ta plataforma SUIVE. 
19. 2 5'lpefvtsa et tnlbajo de escr1t.or1o y campo 

19.-~ .. de todo et equipo open,ttw epldem1ológlco. 
openc161, y 19.3 ~ et caso en la plataforma del 
~en ststema de v1lllanda eptdem1<>lóelca. 
plat.afonna SUM. 19.4 Registra en HOTINMED. 

19.5 En caso de haber W'I cierre de cerco 
sanlt.ar1o det>efá notfflc.arto pa,a su repectfva 
aestlón. 
20.1 5'lpefvtsa las acciones en campo del 
epldemlóloeo jwtsdlcclonal en base a los 

Subdirector de lineamientos normativos nacionales e 
intemadonales. Vllllanda 20.2 Recibe et reporte con los avances de metas. Estudio de 

~tdemlol6¡tco I 20.· Eval(&a 
Analiza las posibles soludones a Inconvenientes brote 

Jefe de opeclld6n de aestlón de presl4)Uest.O o manejo de inunos. 
(SUIVE 3)e 

Departamento de preventtva. 
20.3 Archiva ta tnfonnac:tón como sustento de ta Informe de 

Vllllanda IIUe'II planeactón. supervtsi6n 
Eptdem1ológlca ¿La operación requiere de observaciones? 

No: Pasa a la actMdad 21 . 
Si: Vuelve a la actividad 16. 

Subdirector de 21.1 Informa a nivel estatal y nacional sobre la 
Vlatlanda evolución de los casos y las medidas preventivas 
Eptdemtológtca I 21 .- Ellbora 1nfonne ~ -
Jefe de !l4tlMNI, estatal y Nota: Seaún la trasc.endencla e lmportanda de 
Depertamento de NetonaL los padecimientos y eYentos sujetos a vltllanda, 
Ur)enclas y ta periodicidad para su not!flcadón debe ser: 
Desllstr'e5 • lmledlata. 
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I Procedimiento: 
Vtvtlanc1a Eptdemlolotlca 

Unidad rHponsable: 1 Macroproceso: Servicios de Salud de Sinaloa 
Dirección de Prevención y Promoción de la I 
Salud 
Proceso Sustantivo: 1 Subproceso: 

Control Epldemlol<l!ico , Prevención y Promoción de la Salud I 

Fecha de vi!lencla I Cóchgo 
24111/2017 • 

Versión 
POPP·Ol o, 

l 
• Dia ria . 

• Semanal. 

• Mensual . 

• Anual. 

22. 1 Recibe el informe de estudio de casos con 
Director de los avances y resultados del estudio de brotes 
Prevención y 22.- Recibe reporte 22.2 Analiza tas posibles soluciones para gestión Reporte 
Promoción de la y analiza. de insumos. trimestral 
Salud 22.) Archiva la información como sustento 

documental de las acciones 

Ftn del Procedimiento. 

9. INDICADORES. 

Indicador Unidad de l'Mdido P.nodicidod Reso«1sable 

(Presupuesto de Cobertura Cobertura de 
ejecutado I Presupuesto Presupuesto 

Anual 
rvnoramado) x 100 
(No. de muertes por enfermedad Muerte por enfermedad 

Anual 
epidemiológica I No. de muertes epidemiológica 
totales en et Estado) x 100 Jefe de Departamento de 
(No. de casos sospechosos / No. de Caso sospechoso 

Anual Vigilancia Epidemiológica 
casos totales) x 100 
( No. de casos confirmados I No. Caso confirmado 

Anual 
de casos totales) x 100 
(No. de casos descartados/ No. de Casos descartados 

Anual 
casos totales) x 100 

10. PROOUCTOS 

Productos 

Informe semanal de casos nuevos 

Informe de estudio de caso 
Notificación de brote 
Disminución de enfe rmedades oor control vlrológico. \ 
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Procedimiento: 
Vls11Anda Epldemlolótka 

1-:,U'""ni'"'d~....,...,-espon--,..,-:b-:-le-, ---~ MacroprocMO: ~rvicios ~ Salud ~ S1natoa 
Dirección ~ Prrvffldón y Promoción ~ la 

l ~~~ Sustantivo: Subprcx:~: 
P,rvenclón y Promoción ~ ta Salud Control Epldffliiolósko 

-----· - ------ 24/ 11 / 2017 

11. CONTROL DE CAMBIOS. 

VffSlón FKhio Revisó Aprobó 
01 24/ 11 / 2017 Jose Pablo Güemez Rafael Félix Espinoza 

Álvarez Director de Prevención y 
Jete de Departamento Promoción de la Salud 

VfRllancla EpidemloláRfca 

12. ANEXOS. AGREGAR ANEXOS COMO JPG 

FORMATO SUIVE-1 . INFORME SEMANAL DE CASOS HUEVOS POR INSTITUCIÓN. 
FORMATO SUIVE-2. ESTUDIO EPIDEMIOLÓGICO DE CASO. 
FORMATO SUIVE-3. NOTIFICACIÓN DE BROTE. 

Versión 
POPP·01 o, 

Descripción del ¡ e.amblo 
Emisión inicial 

1 
1 

1 

(\ 
' 

\ 
\' 

\ 

\ 
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Procedimiento: 
1 Control de !... - •- EDldemioWma y o.s.str• n11tun 1I 

Unldlld responsable: Macroprocl!iO: 1 

Dtrecd6n de ~ y Promoción de la Se<vlclos de Salud de Slnaloa • 
Salud 

Proceso Sust.llntt,,o: Subproceso: 
Prwención y promoci6n de la sallld Control eptdemlológtco , 

F«N de vteenc1a (ódJto I V=lón 
24/11/2017 POPP-02 01 

1. PROPósrTO. 

Analizar, recabar y difundir Información temprana y verificada sobre situaciones o eventos relevantes para 
la Salud PúbUca, ocasionados por a11ffiles microbiológicos, químicos o tóxicos, que ocasionan casos, brotes o 
epidemias, que puedan requerir, medlante la organización de los recursos y las estrat!!ilas necesarias, 
haciendo frente a cualquier evento de emergencia en salud con afectación a la población, derivada de una 
lk¡enda Eptdemlológka o un Desastre. 

2. ALCANCE. 

Este procedimiento aplica para toda la población en general que presenta una emergencia en Salud, 
independientemente de que se trate de un caso o brote catalogado como Urgencia Epidemiológica, o la 
ocurrencia de un desastre natural con consecuencias devastadoras. El presente Programa de Urgencias 
Epidemiológicas y Atención a Desastres establece la atención de las emergencias en salud a través de 
estrategias y lineamientos aenerales de intervención, con base en dos componentes: uno de desastres, ya 
sean naturales o provocados por el hombre, y otro referente a las Urgencias Epidemiológicas. 

En este presente procedimiento Intervienen todas las Unidades de Salud de Primer Nivel, Jurisdicciones 
Sanitarias, Hospitales Integrales y Generales, con alcance a Gobiernos Municipal y Estatal, y del orden 
Federal, y aquella or¡anizaciones internacionales que gestionan la implementación de estrategias y planes 
de preparación y respuesta ante emergencias ocurridas. 
Comités de Vigilancia Epidemiológica en todos los niveles, El Laboratorio Nacional de Referencia (lNR) y la 
Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública (RNLSP), el personal de epidemiolo¡ia o sus equivalentes en 
los diferentes niveles técnico·administratlvos del Sistema Nacional de Salud (SNS), y las unidades de 
vl¡llancla epidemtotóglca, para el desarrollo de las acciones de vigilancia epidemiológica. 

El procedimiento inicia cuando llega la notificación o valoración de un caso de urgencia epidemiológica y 
termina con la entrega del reporte declarando caso radicado o situación controlada. 

EIM>oró: 
Dr. Geranio Ba.zán 

Fonseca 
Jefe de Departamento 

de Ur¡endas 
ideml . kas 

Rrmó: 
José Humberto Valle 

Guerrero 
Subdirector de 

vl11llanda 

Aprobó: 
Rafael Félix Espinoza 

Director de Prevención 
y Promoción de la Salud 

Validó: 
Tlmoteo Cárdenas 

Medina 
Subsecretario de 

Desarrollo 
Administra v 



Viernes 18 de Mayo de 2018 "EL ESTADO DE SfNALOA" 19 

Procedimiento: 
Conlnll e» .... .. 

y Deslistr1t nlbnl 
IJnldlld re,ponsllbte: Mlcroprocno: 
Olreccl6n de Prft8ld6n ., Promod6n de .. Sertlctos de Sllud • SNlloa 

Slllud 
Pnx:n, Sust.mttM: WJproceso: 

Prewndón ., pn,moc16n de l.a salud Control eplde,ntolóek» 

F«hl de v1teflcia COOltO l venion 
24/1112017 POPP--02 01 

3. POÚTICAS DE Of>ERAOÓN. 

Toda persona en los ténnlnos establecidos en la Constitución Poi itlca de los Estados Unidos Mexicanos tendrá 
derecho a la atención y protección de la salud. 

La Vl¡tlanda Epldemloló¡tca debe contemplar la dinámica de las enfmnedades, los eYentos retaclonados 
con la salud y sus detennlnantes. 

La Secretaria de Salud deberá establecer y operar et Sistema Nacional de Vl¡llanda Epidemiológica (SIHAVE) 
con la participación de las Instituciones de los sectores público, social y prtvado, asi como de los 
profesionales, técnicos y auxiliares, para la salud y de la población en ,-ral. 

El Subdirector de Epldemlolotla deberá basane en la Horma Oflclal Mexicana para establecer los criterios, 
especlflcaciones y directrices de operación del sistema nacional de vl¡llanda epidemiológica, para la 
recolección sistemática, continua, oportuna y confiable de información relevante y necesaria sobre las 
condiciones de salud de la población y sus detennlnantes. 

El Jefe de Departamento de Ur¡endas y Desastres deberá Incluir también todos aquellos padecimientos 
que por su maanltud y trascendencia, o por su carácter emei¡ente o rttmer¡ente, tales como la Influenza 
pandémlca, Cólera, Sindrome Aaudo Respiratorio Severo (SARS) y MERSCoV, Sfndrome Respiratorio por 
Coronavlrus de Oriente Medio, son de lnter~ epidemlolóalco y deberán ser considerados para su vigilancia, 
y ante su presencia, realizar acciones inmediatas de detección, prevención y control. 

El Jefe de Departamento de Uraendas y Desastre deberá Considerar también las ocasionadas por agentes 
infecciosos altamente contagiosos que pueden ser utilizados como armas blolóakas (ántrax, viruela, peste, 
botulismo, fiebres hemoniatcas y tularemia). 

La aestión preventiva y correctiva de los desastres naturales o de una uraenda epldemlolóalca deberá tener 
una respuesta Inmediata y coordinada del Sector Salud u de otras Instituciones extra sectoriales. 

El Jefe de Departamento deberá de ¡estlonar et estudio del brote en un mayor de 48 hora.s. 
La pertodlddad, criterios y flujo de la notificación se sujetan a lo establecido en los componentes de la 
vlallanda epidemiológica comprendidos en la NOM-017·SSA2·2012 para la vlailanda epidemiológica. 

La notificación, llenado del estudio epidemlolóalco y asewinmiento de torna de muestra es responsabilidad 
del médico tratante. 

Las proyecciones de la población afectada deberán ser consideradas por SEGOB y en caso de no estar en 
posibilidad, podrá disponer de los datos de COHAPO y/o IHEGI, de no existir se usarán los censos locales 
proporcionados por dependencias oficiales. 

El Jefe de Departamento de Uraenclas y Desastres podrá apoyane en los censos locales proporcionados por 
dependencias oficiales, en caso de no disponer de los datos de COHAPO y l o INEGI. 

_\ 
/ , 

·.\ ' . 
/ 

L -7 



20 "EL ESTADO DE SINALOA" Viernes 18 de Mayo de 2018 

Macnlpfocno: 

~ = 
Control epldemlo(ósko 

4. DOCUMENTOS DE ltEFOENCIA. 

Constltud6n Polltlc.a de los Est.ldos Unidos Mexicanos 
Ley General de Salud 
Rettlmento lntenor de la Secretaria de Salud 
Prot,ama de Accl6n Espedflc.o (PAE): Atención de Urgencias Epldemlolóvlcas y ~astres 2013· 2018 
Rettwnento Santtar1o lntemKlonal emitido por la Organización Mundial de la Salud 
Norma Ofldal Mo1ana pan la Vltllanda Epklenlolóp:a NOM·017·SSA2· 2012 
Norma Ofldal Mexicana NOM'<MO-SSA2· 2004, En materia de Información en salud. 
Aculrdo SIICrwtanal 130 

01 

IMl1uM de operKt6n de los comité de vitllanda a disposición del público pan su consulta. Porul 
electrdnlc:o de la DGE en www.djepl.salud.gob.mx 
Criterios de operKt6n pan la red nacional de laborato:ios de salud pública componente vi¡llanda 
epldemtol6'ia 
Acuef'do que establece los llnel1111'11entos de( fondo para la atffld6n de emeraencta, publlcado en el 
Pet1ódlc:o Oficial de la Fedfflldón/ ~ EjealtlYO I Secretaría de Gobernación. 
Acuef'do que emite las retlas eeneniles del Fondo de Desastres Naturales/ Diario otk:lal/ S4!iunda 
Secdón/Secretaña de Hacienda y e~ Público 
Plwl Nactonal de Desarrollo (PND) 2007·2012. 
f'rolra,nl, Sector1al de Salud 
f'rolra,nl, Nacional de Salud (PRONASA), 2007·2012 

5. REG&SnOS 

Plataforma SINAVE 
f'nllra,na de Acción de Ur¡endas Epldemlol6aicas y Desastres 2007· 2012 
Mw..t 1*11 la Atend6n a la Salud ante Desastres 2008. 
SWT'ASPE 
Sistema de lnfom\K16n de la Salud 
UstA de aststenda de reunión de comlt~ 
Minuta de reunión de comtt~. 
Nottflcadón 
Boletln lnfonNitl\lo en materia de vtattancla epldemlolóalca 
Solicitud de Insumos FOHDEH 
Informe final del caso 
Ucilla de Supervtstón 

Alerta epkl9mlol6atc:a Comunicado de un eYel'lto epidemlolóalco que representa un daño f.
6 TOMIMOS v OEF1NICIONES. 

I Inminente a la salud de la poblKlón y / o de trascendencias social, frente 
al cual es necesario ejealtar acciones de salud Inmediatas y eficaces, a 
fin de minimizar o contener su ocurrencia. 

Asoct.d6n epldlt,ddl6p:a Situación en que dos o más casos comparten canKteristlca.s 
epldemlolótlcas de tiempo, luaar y persona. 

j f-Ocun'fflCla de dos o más casos asociados epklenlológicamente entre si. 
la existencia de un caso único bajo vl¡llanda especial en un área donde 

~ no exlst1a el padecimiento se considera también como brote. 
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Procedimiento: 
COMr'OI. ,yDIIIIINftlllnl 

~responsl!IM: Mllc»QjlilllCBO: 
Dn«l6n de ,.,_... 'l'nlmlld6n ... s..wtdal • 5lllal • Sllllllia 

Sllud 
PrOCf!SO SusbntMI: 

Prewncl6n y promoct6n de la alud Ccnlral e¡Ada11lol6p:o 

fechll de vlpnclli Cótftll> 
POPP-02 1 YenlOn 

Comité EstAtlll de 
Vltllanda Epidemlolóp:a 
(CEVE): 

Comité Nacional para la 
Vltllanda Epldemlolóp:a 
(CONAVE) 

Consejo de Salubridad 
Gf!neral: 

2<4/11/2017 

lndMduo que se fflCllffltra 50Spf!Cha, prt!SUfflf! o CUlflnna que padecf! de 
una fflft!mll!dad o f!Yellto de lntl!rés ~-

01 

Caso cuyo dla¡nóst1co se airTObora por nlf!dlo de f!Studlo5 auxiliara, o 
aqt.lf!( que no ~ f!studlos auxiliares Pf!n> pn!seflta s19nos o sfntomas 
propios de( padedmif!nto o -,to bajo vigilancia, o aquf!l que presentf! 
f!V1denda de asoc1adón f!l)ldemiológlca con ataün caso conflnnado por 
laboratorio. 

Enfermo en quien se establece un dlaan6stlco por pr1mefll YeZ. 
Penona que presenta signos o síntomas suaere,ites de la enfennedld 
bajo vigilancia. 
caso ~ : al Individuo susceptible que presenta ataunos sfntomas 
o signos compatibles con et padecimiento o e'lento bajo vigilancia. 

Or¡ano colegiado a ntvet estatal reponsablf! de la aptlcad6n y 
vf!rificadón de las acdones de vllllancla epldf!mlolólk:.a f!n e( que 
participan las lnstltuclonf!S de( secto!" salud ffl e( estado. 

Or¡ano colf!ilado a ntvf!l ff!Clf!fal intfflfisdplinario rt!SpOflSablf! de las 
politlcas de vigilancia epidemiol61ica en et que participan las 
institucionf!S que conforman e( Slstf!ma Madonal de Salud. 

Or¡ano Colf!ilado df!pf!odle1tl! dlrectamffltf! det Presldf!nte de la 
Rf!l)Úbllca con caráct« de autor1dad sanitaria, sin lntf!l"ttlldón de 
ninguna Secretaria de Estado y sus disposiciones genffales son 
obligatorias para las autoridades administrativas de( pals. 

EJMf1eflda epldemlol6'1ca Evento de nueva aparición o reaparición, cuya pl'f!SellCla P011f! en riese<> 
la salud de la población, y que por su magnitud requiere de acciones 
inmediatas. 

Emersencta en salud 
pública de Importancia 
lntenwidonal ESPII 

Estudio de brote 

Estudio epldemlol6'1co de 
caso 

Ewnto 

Evf!nto mraordlnarlo quf!, de confonnldad con e( pn!sefltl! Rea\arnfflto 
Sanitario, se ha detffmlnado que constituye oo rlf!SIO pana ta salud 
pública de otros f!Stados a causa de la propa¡¡adón lntenactonal de una 
fflfl!mlf!<lad, y podría mgtr una repuf!Sta Internacional coordinada. 

Investigación ststemAtlca de los detemlnantes ~ df! un 
brote?. 

lnvestiaadón slstf!fflátlca de las caractl!ristlca de un caso y de( contexto 
f!Pldemlol6eico ffl e( que éstf! ocurre. 

Suct!SO de ck!rta dunlclón asocl8do a un riese<> pani la salud. 

Proct!SO slstl!míttc:o de vigilancia pani la f!'llluadón y análts1s de f'1elOS. 

~ --Fo,áÚMro•-•-•-
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Mlwt local 

Mlvelfederal 

CEVE 

SI.Clp,oeeo: 
Control epldemlolótko 

Ven Ión 
POPP-02 01 

en retadón a la población en que se presentan en un ll!iar y tiempo 
determinado. Se expresa generalmente a través de tasas. 

Ni.mero de defunciones ocurridas por una enfermedad determinada en 
retadón a la pobladcín en ~ se presentan en un ll!iar y tiempo 
determinado. Se expresa generalmente a través de tasas. 

Establecimiento de los sectores público, social o pr1vado, en el que se 
presta atención médica o servidos para la salud y en donde se 
Instrumentan acciones preventivas para et autoculdado 
Instancia o nivel técnico-administrativo que en las Instituciones de 
SeilJrldad Social, tiene competencia jerárquica sobre los servicios de 
salud y la organización de una rejfón aeogriflca determinada. 

Nivel técnico-administrativo con un área ¡¡e<111riflca definida que en 
ciertas Instituciones tiene competencia jerárquica sobre los servidos de 
salud. En este nlvel se desarrollan acciones de vtallancia epidemiológica. 

Estructura or¡anlca, funcional y técnica-administrativa de carácter 
rep:,nal dentro de las entidades federativas ~ tiene como 
responsabilidad coordinar los proaramas Institucionales de salud, las 
acdones lntenectorlales y la participación social dentro de su ámbito de 
competencia. 

Estructura or¡ánka y funcional responsable de la rectoria y operación de 
los servidos de salud. 

Instancia o ntvet técnko-admlnlstratlvo que establece y conduce la 
polltlca nacional en materia de salud. 
Acción de Informar al nivel Inmediato superior acerca de la presencia de 
padecimientos o eventos de Interés epldemtolóalcos. 

Dependencias y a,upos de trabajo ~ . con base en sus atribuciones 
Institucionales, coordinan y realizan slstemátkamente actividades de 
vtallanda epidemiológica. 

Información numénca obtenida a través del Sistema únko automatizado 
para la Vlallancia Epldemlolóalca 
Acción ~ se realiza en padecimientos y nesaos potenciales a la salud 
que por su magnitud , trascendencia o vulnerabilidad requieren de 
Información ad1c1onal, asl como de la aplicación de mecanismos 
especiflcos para la disponibilidad de Información lntearal en apoyo a las 
acciones de prevención y control. 

Comlt~ Estatal de Viailancia Epidemiológica 

Centro Hadonal de Viailanda Ep1demlológ1ca y Control de Enfermedades. 

~;:-··~-.. - .... º 
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COHAVE 

DGE 

ESPII 

In Ore 

IHEGI 

LESP: 

LHR: 

HOM: 

RHLSP: 

RSI: 

SIHAVE: 

SHS: 

NOTINMED : 

SlESA 

ffP-
~·~ .\ 
~ 

Procedtmlento: 
Controlde :.. Enldemlolóma y o.sastre natural 

Unidad responsable: Mllcrop<CICl!10: 
Olrecd6n de Prewnct6n y Promoción de la SeMdos de Salud di! Slnaloa 

Salud 
Proceso Sust.lntlw: Subproceso: 

Prelll!nclón y pc"omodón di! lA' salud Control l!l)ldl!mloló&ico 

fecha de~ Cóc!itO I Venlón 
24/11/2017 POl'P·02 

Comité Nacional para la Vigilancia Epldemloló¡lca 

Dirección General de Epidemiolo¡la de la Secretaria de Salud 

~ en Salud Pública de Importancia Internacional. 

Instituto de Diagnóstico y Referencia Epldemloló¡lcos. 

Instituto Nacional de Estadistica y Geo¡rafía. 

Laboratorio Estatal de Salud Pública. 

Laboratorio Nacional de Referencia 

Norma Oficial Mexicana. 

Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública. 

Reglamento Sanitario Internacional 

Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica. 

Sistema Nacional de Salud. 

Notiflcadoo Inmediata 

Sistema de Información para Emergencias e 
Salud 

01 1 
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Procedimiento: 
Control ~ Urpndu Epldemlolótla y ~ . natu r.11 

UnldM! responS.1ble: Macroproceso: 
Dirección ~ PreYenctón y Promoción ~ la Sefvicios ~ Salud ~ Sinaloa 

Salud 
Proceso Suswttvo: Subproceso: 

PreYfflción y promoción de la salud Control epidemiológico 

Fecha ~ lfitenda Códi11<> 
H / 1112017 POPP-02 

I Ve rsion 
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Procedimiento: 
Control de U.--ndAS E!>fdemloliwlao Y ~ Mtufal 

Unl~ responsable: Macroproceso: 
Diffi:dón de Prevención y Promoción de 1-11 ~ de Wud de SlnMOII 

Salud 
Proceso Sustantivo: Subproceso: 

Prevención y promoción de la salud Control epldemlológlco 

Fecha de vl!enda Códl!IO I Venión 
24/ 11 /2017 PDPP·02 01 

8. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

Director de 
Prevención y 
Promoción 

Director de 
Vigilancia 
Epidemiológica/ 
Jefe de 
Departamento de 
Urgencias 
Epidemiológicas 

Jurisdkción 
Sanitaria 

1.- Recibe la alerta 
epldemlolótica. 

2.- Rltdbe la 
nottflcad6n y 
analiza el tipo de 
emer¡encia 
epidemlolótrka. 

l.· Solicita realizar 
pruebas de 
laboratorio. 

4.- Solicita cerco 
sanitario. 

1 

TIIIWU 

1.1 Recibe alerta epidemiológica de diversas 
fuentes de información. 
1.2 Continua en trabajo de Investigación de 
urgencia epidemiológica por brote después de 
prevención habitual. 

2.1 Recibe notificación de presentación de brotes 
o riesgo de desastres y emite las alertas 
epidemiológicas ante los padecimientos, 
condiciones, eventos o ur!lenclas epidemiológicas 
emergentes o reemergentes que pongan en riesgo 
la Seguridad en salud de acuerdo con los 
lineamientos y la normatividad vigente. 
2.2 Una vez diagnosticado el caso, realiza la 
notificación a la instancia de salud 
correspondiente. 
Nota: Los casos notificados son los atendidos en las 
unidades de salud durante la primera consulta y se 
clasifica como: caso confirmado, probable y 
sospechoso de acuerdo con lo establecido en las 
definiciones operacionales de cada caso. 
¿Es por una emergencia epidemiológica por brote? 
SI: Pasa a la actividad 3. 
No: pasa a la actividad 12. 

3. 1 Solicita realizar pruebas diagnósticas a través 
del Laboratorio Estatal de Salud Pública o 
cualquier otro or!lanismo avalado por el INDRE. 
Nota: Se harán el número de pruebas necesarias 
afín dar un tratamiento o implementación 
preventiva epidemiológica segura. 

4. 1 Solicita cerco sanitario o mantiene cerco 
sanitario según sea el caso de la Investigación. 
4.2 Llena los formatos para el registro, 
notificación y estudio epidemiológico de caso, así 
corno de los brotes. 
4.3 Notifica de manera inmediata, diaria o 
semanal, de acuerdo a lo descrito en el apéndice 
Informativo A y, la que detem,lne la autoridad 
sanitaria ante padecimientos, condiciones, eventos 
o urgencias epidemiológicas emergentes o 
reemer¡entes que pongan en riesgo la seguridad 
en salud. 
4.4 Rei¡lstra la actividad realizada en el slstenia. 
°'5 Realiza Investigación operativa en base a los 

Alerta 
epidemiológica 
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Red Estatal de 
Laboratorios de 
Salud Pública 

Procedimiento: 
Control de ~ 

. Epldemioló.ic.a y OeMstr• Mtur•I 
Unidad responsable: MKroproceso: 
Dirección ~ Pn!fflldón y Promoción ~ la Servidos ~ Salud ~ Slnaloa 

Salud 
Proceso SusWlttYo: Subproceso: 

PreYendón y promoción ~ la salud Control ~klffl11ol6tko 

F«ha ~ vitfflda Códfto I V=lón 

5.- Procesll 
muestras. 

6.- Hotlflca que la 
muestra no cumple 
con llnHmlentos 
para recibirla. 

7.- Genff• 
resultados de 
prueba 
eptdemlolótlc• y 
envlan. 

2-4/1112017 PDPP-02 

criterios y procedimientos establecidos. 

5. 1 Realizan exámenes en muestras humanas, de 
animales y ambientales retacionad.s con 
enfermedades infecciosas y no infecciosas sujetas 
a vigilancia epidemiológica del cual deberán 
cumplir los requisitos mínimos de definición 
operacional y/o criterios de aceptación de 
muestra. 
¿La muestra es aceptada? 
No: pasa a la actividad 6. 
Sí: pasa a la actividad 7. 

6.1 Notifica que la muestra no cumple con los 
lineamientos de recepción de muestras. 

• Identificación 
• Embalaje (Instrucciones para el transporte 

de muestras) 
• Etiquetado 
• Documentos para envío de muestras. 

6.2 Las muestras que no cumplan con estos 
requisitos técnicos y administrativos 
correspondientes se almacenarán durante siete 
dias y se dará aviso a las instancias 
correspondientes, si después de este lapso no se 
solucionan las deficiencias, tas muestras serán 
desechadas, dando aviso por escrito a las 
instancias pertinentes. 
Nota: Podrá solicitar nuevamente una muestra, 
posterior a la pérdida de otra muestra que no 
cumplió con los requerimientos de recepción de 
muestras. Vuelve a la actividad 3. 

01 

7 .1 Recibe las muestras biológicas (suero, sangre Notificación de 
total, orina, heces, exudado), procesa y envía resultados 
resultados vía fax y por correspondencia, a las 
Jurisdicciones sanitarias y al nivel estatal. 
7 .2 Una vez que haya recibido la muestra en 
condiciones apropiadas y en base a los 
lineamientos establecidos, procesa la muestra por 
métodos especializados en epidemlotogia. 
7.3 Notifica por vía telefónica o correo electrónico 
que los resultados están disponibles para su 
Inmediato análisis. 
7.4 Remite a control de calidad tas muestras 
positivas y el 10 % de las negativas al INDRE. 

+ 
J 
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Jur1sdlccl6n 
Sanitaria/ 
EpldemlólotO 

Coordinador 
Estatal del 
f'ro8rama 

Subdirector de 
Vltllancia 
Epldemloló¡lca/ 
Jefe de 
Departamento de 
Urgencias y 
Desastres 
Naturales. 

Jefe de 
Departamento de 
Urgencias 
Epldemloll>jlcas 

Pn>cedlmlento: 
Control de ~ . .. y Dnutre natural 

IM<:rop(oceso: Unkllld rwspcJflSlble: 
Dnccl6n de Prewnci6n y Promoctón de la Servidos de Salud de SinaloA 

Salud 
Proceso Sustantl\lo: Subproc:efo: 

Prewnci6n y pnimocl6n de la salud Control ~ldemlolóeko 

fecha de vttencla UJClllO I Vemon 
POPP-02 

••• Analtu los 
resultfidos y la 
ln"5ttpd6n de 
campo y la 
Información 
obtenida. 

9.- Elabora reporte 
y nottflc.a. 

10.· Analtu el 
reporte. 

11.·lmpl-ta 
plan et. emeraendll 
eptdem1ol6tla en 
base a la 
lnvestlpd6n y 
r.sultAdos. 

11.· Analtu el plan 
de_,...ndl 
epldemlol6p:a por 
desastre natural. 

1 

24/11/2017 

8.1Anallza la Información obtenida por el estudio SIS 
de campo. SUIVE 
8.2 Genera un reporte notifica de forma inmediata 
8.3 Registra en Información en Salud (SIS). Y en 
SUIVE. 
8.5 Realiza promoción de materiales de prevención 
y diagnóstico en unidades de primer niVel de 
atención. 

9.1 Elabora reporte en base la Información 
obtenida al estudio de campo y pruebas de 
laboratorio. 
9 .1 Notifica a las Instancias C01Tespoodientes. 

10.1 Analiza el reporte que la información sea 
confiable en apoyo de otras instancias portadoras 
de Información epidemiológica. 
¿Necesita más información? 
Sí: Vuelve a la actividad -4 
No: Pasa a la actividad 11 . 

11. 1 Realiza plan de urgencia epidemiológica por 
brote en base la información obtenida y dentro de 
los lineamientos de los Manuales para la Vigilancia 
Epidemiológica por parte de la DGE. 
11.2 Implementa acciones preventivas establecidas 
en los procesos provenientes de documentos 
probados y estandarizados que cumplan los 
criterios de aprobación por parte de la DGE. 
11 .3 Actualiza el estudio de brote de manera 
diaria, del cual, el envio y/o notificación en 
plataforma NotinMed debe realizarse cada periodo 
de incubación del padecimiento hasta su cierre. 
11 .-4 En caso de que la magnitud del brote requiera 
una vigilancia más afanosa, podrá requerir 
vlfllancia diaria a través de plataforma del SIESA. 
Pasa a la actividad 15. 

12.1 Analiza el comportamiento de los eventos 
previos de la misma naturaleza. 
12.2 Dispone de recursos y materiales para medir 
la respuesta y la gestión de la misma. 
12.3 Utiliza herramientas como: el mapa de 
rlessos del estado elaborado por protección civil 
estatal y el mapa de nessos epidemiológicos en 
base notificaciones a través del SUAVE y los 

-

01 
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Jefe de 
Departamento de 
Uraenctas 
Epidemiológicas 

ProcedtmleutX>: 
Controld9 - y DeMstr-. nablnll 

Unlci.d~: ~ = 
Olrecd6n dr "'-l6n y Pnlmod6n dr la 5eMdas dr Wud dr Snloll 

s.lud 
Proceso SusUntl\lo: Subproceso: 

Prwendón y promoción dr la salud Control epldemlolótko 

fechl dr vtsencla COCIIIO I Yeman 

13.· Implementa 
plan de 
conttneencta por 
dffsastJ'II natu.-al. 

24/11/2017 POPP-02 

sistemas especiales para priorizar las áreas 
vulnefll.bles. 
12.4 Realiza la reunión del comité de 5e11uridad 
en salud para la atención del desastre natUt11l o 
siniestro. 
¿Es 1e5tión preventiva? 
Sí: Pasa a la actividad 13. 
No: Pasa a ta actividad 14 

13.1 Solicita al enlace de PC, el listado de Ref111tos 
temporales establecidos en conjunto con los 
municipios. 
13.2 Elabora un prt)lrama de verificación en 
conjunto con COEPRIS, Vectores. 
13. 3 Elabora directorio de refugios temporales 
establecidos revisados y con visto bueno sanitario, 
donde se establezca domicilio, responsable y 
teléfonos. 
13.4 Participa en el Comité Estatal de Protección 
Civil. 
13.5 Elabora Directorio del Área de PC. Ratifica 
responsabilidad del Sector Salud en este Comité. 
Entrega informes pardales y finales , con 
elaboración de archivos con las minutas/actas e 
Informes de las sesiones de PC. 
13.6 Elabora Directorio de Enlaces con los 
diferentes prt)lramas de acción y áreas que 
poeden tener participación en la población 
afectada o con riesgos a la salud. 
13.7 Identifica recursos humanos, materiales y de 
equipamiento necesarios para ta atención de la 
población en el ámbito de cada J)f'O!lrama. 
13.8 Elabora plan de medios de comunicación 
para casos de desastres. 
13. 9 Elabora un directorio de todos los medios de 
comunicación disponibles en el estado y coadyuvar 
en la elaboración y distribución de Impresos 
informativos a las jurisdicciones con reserva 
estratégica. 
13.10 Solicita el atlas de riesao a PC . Del ámbito 
estatal y municipal. 
13. 11 ldenttfica con base en ellos los ries¡os a la 
salud en et estado y municipios, que servirán como 
base para la prt)lramadón de recursos e Insumos. 
13.12 Delimitan foodones y responsabilidades de 
cada Integrante, y se designa quien funvlrá como 
Coordinador General del Operativo a nivel estatal 
y jurisdiccional. 
Holf: Estos comités deben sesionar 

JQL1 

01 
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Procedimiento: 
Control~ y~natural 

Unidad responsM)le: Macroproceso: 
Otrecct6n de Prewncl6n y Promod6n de la Servidos de Salud de Slnaloa 

Salud 
Proceso SusUntM,: Stq,roc;eso: 

Prewndón y promod6n • la salud Control epidemiológico 

Fecha • vte@ncla Códlto I VffSlón 

Jefe de 
Departamento de 
Ur¡endas 
Epidemiológicas 

1-4.·RNIID 
evalUAción de dal\os 
y planifica. 

15.· SoHdtll 
suministros. 

16.· C.padtll el 
personal. 

\ 
j 

'-lY 

2'4/11/2017 POPP--02 

trimestralmente ante la ausencia de Huracanes, 
del cual las minutas serán enviadas a nivet 
nacional. 
¿Ocurrió et siniestro? 
Sí: Pasa a la actividad 1-4. 
No: Pasa a la actividad 15. 

1-4.1 Promueve e Instruye las líneas de acción det 
programa de Urgencias Epklemiológkas y 
Desastres. 
1-4. 2 Elabora programa de operación jurisdkcional 
y vigila el cumplimiento de las normas, 
lineamientos, procedimientos y metodologías para 
su operación en las Unidades de Atención Primaria 
a la Salud. 
1-4.3 Realiza distribución de materiales de 
prevención y diagnóstico en unidades de primer 
nivel de atención. 

15.1 Instala en espacio físico preestablecido. SIAFFASPE 
15.2 Definen horarios y responsables. Esta área 
debe contener sefVlclos de agua, etectrlcldad, 
sanitarios, teléfono e Internet, (en lo posible), así 
como inst.mOS de papelería, equipo de cómputo, 
Impresión, consumibles, y copiadora. 
De ser posible, equipo de proyección. 
Informar al comando federal la ubicación 
teléfonos del lugar. 
15.3 Distribuye los S001inistros y mantiene la 
reserva estratégica. 
15.-4 En caso de detennlnar que habrá una 
sobredemanda de insumos en la etapa preventiva, 
podrá solicitar recursos del fOPREDEN, 
optimizando de manera oportuna los insumos antes 
de la llegada del siniestro. 
15.5 En caso de detennlnar la sobredemanda o 
haber sobrepasado la capacidad de respuesta de 
Insumos, después de ocurrido et siniestro, podrá 
solicitar insumos a FONDEN. 

16. 1 Instruye al personal de las brigadas, atención 
médica y promoción a la salud de acuerdos a los 
procedimientos estandartzados autorizados por la 
secretaria de salud para la atención de la 
e rersenc1a. 

01 
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Oln!ctor de 
Prevendóny 
Promoción de la 
Salud 

Unidades 
Apllc:lltlvas del 
Sector Salud y 
Prtvado 

Procedimiento: 
Control de . - y DRastr'9 llllblral 

Unld9d l'flPC)nSlble: MKrap.www: 
Oncxt6n de "'-'tt6rl y Pnlmod6n de la s.rvtda& de Slllud de Slrlllloa 

Sllud 
Proono w,proce,o; 

"'-1cl6n y promod6n de la slli.d Control~ 

F«N ~ vttencta ~ I Veman 

17.- SolldtA difusión 
por IMdlos de 
comun!Clld6n. 

1 a. -Anllttz.a 1a 
tnfonnacl6n pani 

dlfusl6n y soltdtA la 
ac:dón preventiva. 

19.- SolldtA la 
fnt.1-ldón de 
coordlnadones 
tnt9finstttudonalft. 

20.- ApoyM en la 
lftd6n sweventtn, 
reconstructtv• de .. 
salud y protecd6n. 

21. • lmplementA 
plMdeu,...nda 
eptc»mk>16'1a. 

\ 

2'4111/2017 POPP-02 

16.2 Informa las resoludones y adeculldones • los 
procesos de acdón en lo particular al evento a 
tratar tomadas en dentro del comltf de 5e1uridad 
en salud. 
16.3 E\ reporte de actividades realizadas por los et 
personal en campo de atención a desastres deberá 
entregar la lnformadón para la plataforma SlESA 
de forma dlar1a a la jur1sdlcc1ón sanitaria. 

17.1 En apoyo de las Instituciones de Promoción 
social y Comunlcadón de la Secretaria de Salud 
asi como otros medios de comunlcadón, solicitan 
la dlfusl6n de la lnformadón. 

18.1 Analtza que las acciones y solicitudes de 
aestlón cwnplan con los lineamientos y da 
recomendaciones. 
18.2 Gestiona lineas de acción directivas para 
brindar los servidos necesar1os y poner en 
disponibilidad de los recursos humanos y 
materiales extraordinarios. 

19.1 Olriae oficios a todas los oraantsmos o 
coordinaciones lnter1nstltuc1onales para la aestlón 
de apoyo pertinente, de acuerdo a la normatlvldad 
pr-eestableclda. 

20.1 COFEPRISS, COEPIS, CONAGUA, realtzan 
supe,vls!ones a los al.ber¡ues y comunidades. 
20.2 Bl'1ndan vigilancia sanitaria y pre'ffllCión de 
riesgos sanitarios. 
20.3 Ponen a disposición personal, equipo e 
Insumos para alber¡ues y/o comunidades. 
20.'4 Se apoyan en la Olrecclón General de 
Comunicación social para la aestlón de canales de 
comunicación para difundir la tnformadón. 

21 .1 Implementan líneas de acción de vtatlanda 
epldemtolóp:a sanitaria y prevención de r1esp 
sanitarios. 
21.2 Realtzan saneamiento básico. 
21.3 Solldtan pruebas de laboratorio en caso de 
_. necesario en al.ber¡ues o conu,ldades 
propensas a propaaar e Incrementar la 
enfermedades. 
21 .'4 Implementan acciones de control de vectores. 
21 . 5 R.ettstran necesidades y observaciones a las 
lineas de acción preventiva para su aestlón 
correspondiente. 
21 .6 Gestionan que sistemas, procedimientos y 
recursos sean aplicados con efldenda y 

01 
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Jurisdlcctón 
Sanitaria 

Jefe de 
o.p.trtamento de 
Urgencias 
Eptdemtolóetcas 

Coordinador 
Estatal de 
l)l"Olrama 

Procedimiento: 
Control de 

Proceso SusUnttvo: Subproceso: 
Prewncl6n y promod6n dr la salud Control ep~lológlco 

22.· SUpemsan y 
,...tstran el 
comporwnt.nto «» 
1mpletMntact6n y 
easto• 
suministros. 

23.·AMIIDy 
evalúa la operad6n. 

24.· Supervisa y 
plantflca otras 
medidas.» 
pr9fffldón. 

25.· R-afstra en 
SIAFFASPE y solldui 
Insumos. 

24/11/2017 POPP-02 

efectividad para una asistencia oportuna a la 
población en r1esl(). 
21.7 Brindan servidos de salud mental. 

22.1 ~stra en la plataforma SINAVE, la 
recolección slstffllátlca, continua, oportuna y 
confiable de Información rell!Vanre y n«.saria 
sobre las condldones de salud de la población y 
sus determinantes. 
22.2 Analiza e Interpreta la información para 
establecer bases, permitiendo y facilitando la 
difusión para torna de decisiones. 
22.3 Emite los formatos para el registro y la 
vigilancia de la mortalidad los cuales son el 
Certificado de defunción y el Certificado de 
muerte fetal o en su caso, el acta de defunción. 

23.1 Analiza la Información del Sistema de 
Información en Salud (SIS) y toma decisiones en 
base a lnformactón recibida. 
Suministra los recursos faltantes y vigila la 
correcta apUcactón en las unidades de atención 
primaria. 
¿Hay observaciones en la operación? 
SI: Pasa a la actividad 24. 
No: Pasa a la actividad 26. 

24.1 Realiza acciones de supervisión Jurisdiccional 
de manera permanente y verifica la correcta 
operación de la vigilancia epldemtol6gtca en los 
diferentes niveles técnico administrativos de 
acuerdo con los manuales correspondientes. 

25.1 Captura lineas de acción, actividades, 
Indicadores y metas en plataforma SlAFASSPE. 
25.2 Solicita la compra de materiales e insumos 
autorizados y su correcta distribución y aplicación. 
25.3 Verifica la correcta aplicación de Insumos 
enviados a cada uno de los estados a través de 
recursos federales, vigilando el impacto de estos 
en la población afectada por fenómenos naturales 
25.4 Requisita formatos de sollptud. 
25. 5 Elabora oflcto y anexos de solicitud para el 
FONDEN. 
25.6 Envla solfcftud a la Dirección General de 
Protección Civil del Nivel Fedenil y envía copta a 
la Dirección General del CEMAVECE. 
Pasa a la actividad 20. 

SIAFFASPE 

Solfcftud 
FONO EN 

01 

de 
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I Procedimiento: 
Control de Uraencias Epfdemlolop:a. y ~tre n.tur•I 

\ Unidad responsable: Macroproceso: 
Dirección de Pr~ención y Promoción de la Semclos de Salud de Sinaloa 

Salud 
Proceso Sustantivo: Subproceso: 

Prevención y promoción de la salud Control epldemiole>1lco 

Fecha de vigencia Código 
2~/ 11/2017 1 I Verslon I 

POPP·02 01 

26.1 Elabora reporte de avance de metas, 
abastecimiento de suministros (Kits de reserva 
estratégica) e incidencias o casos extraordinarios 

26.· Elabora 
del cual deberá hacerse la gestión necesana. 

lnfonne final del 
Difunde la información resultado de la vigilancia 

siniestro. 
epidemiológica a través de reportes impresos o 
electrónicos que favorezcan la accesibilidad a los 
datos de acuerdo con lo establecido en el apéndice 
informativo c de la NOM·017·SSA2·2012 y los 
manuales correspondientes. 

27 .1 Recibe reporte y hace recomendaciones sobre Informe 
el informe final del siniestro. fina l 
27 .2 Analiza la información recibida de avances de 
metas asi como del gasto de suministros por 
SIAffASPE. 

27.· Recibe Informe 27.3 Una vez terminada la urgencia epidemiología, 
final y realiza se refiere al procedimiento de vigilancia 
recomendaciones. epidemiológica con medidas de refuerzo y 

planeación estratégica. 
¿Necesita supervisión habitual? 
SI: Pasa al procedimiento de vigilancia 
epidemiológica. Actividad 28. 
No: cierra el caso en la notificación. 

28.· Gestión de 28 .1 Identifica la.s áreas que continuarán acciones 
procedimiento de de prevención y control de enfermedades, con 
vfgflanda base a zonas afectadas, riesgos a la salud , 
epldemlolóttca. prioridades, y personal disponible. 

Fin del procedimiento 

9. INDICADORES. 

Indicador Unidad de medido Periodicid Rnponsable 
ad 

(Reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la seguridad en salud Reunión de comité estatal para 
realizadas I Reuniones ordinarias Anual 
trimestrales de\ comité Estatal para la 

la seguridad en salud Jefe de 

Seguridad en Salud oro11ramadasl x 100 
Departamento de 

(Número de KJTS entregados y comprobados 
Urgencias 

I Número de KJTS solicitados o demandados) Cobertura de KITS Anual 
Epidemiológicas. 

X 100 
(Numero de brotes con atenclon oportuna Brote con atención oportuna de 
en menos de '48 hrs I Número de brotes Trimestral 
reoortados) x 100 

menos de 48 horas 

(Numero de brotes con reoorte final I Numero de brotes con reporte Trimestral 

/J. ~. I ,./ _,.,....-_............ I -.., 
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Procedimiento: 
Control de UrNndas Eofd4!mlol6'rlc.a y ~re Mtural 

Unidad responsable: Macroprocew: 
Olrecdón de Pr4!Yffldón y Promoción de la Servidos de Salud de SlnaloA 

Salud 
Proceso Sustantivo: Subprocew: 

PreYenelón y promoción de la salud e ontrot epidemiológico ---
Fecha de vlifflcla CódÍIO Venión 

24/ 11 /2017 PDPP·OZ 

Número d4! brotes que están reportados) X fina l 
100 
(~de sup4!rvlslones realizadas a la 
jurisdicción en base a la cédula d4! SupelVisiones realizadas a la 
supervisión I Número de supervisiones jurisdicción en base a la cédula Trimestral 
Pf()lrllmadas en el cro001rama de trabajo) x d4! supervisión 
100 

10. PRODUCTOS 

Productos 
Elaboración de informe final estlón reventlva e ldemiol ' fea . 

Boletín informativo en materia lea. 

11. CONTROL DE CAMBIOS. 

V«stón Fecti. 
01 2-4/ 11 /2017 

12. ANEXOS. 

No aplica. 

\ 
\. 

Rem6 
Dr. Gerardo Bazán 

Fonseca 
Jefe d4! Departamento 

d4! Uf'!lendas 
Epid4!miolÓi!icas 

!.- , , 
, _ _L.::-

Aprobó Descrfpd6n del cambio 

Rafael Fellx Espinoza Emisión inicia l 
Director d4! Prevención y 

Promoción de la Salud 

01 -
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Procedimiento: 
Promoción et. la :wilud en Comunldact.s Salud•bles 

Unidad responsable: Mllcroproceso: 
Dlrecd6n de Pnllnoclón y Prl!Yelelón de la Servidos de Salud de Sinaloa 

Salud 

Proceso Susuntlvo: Subproceso: 
Prl!ffl'ldón y Promoción de la Salud Promoción de la Salud 

Fecha de vftene:13 C6dlsc> I Venlón 
2-4/ 11 / 2017 POPP·OJ 01 

1. PROPÓSITO. 

~jorar las condklones de salud de la población mediante el impulso de la participación de las 
autoridades municipales, comunidades, así como los sectores privado y social en el desarrollo e 
implementación de acciones y mecanismos que faciliten la evaluación y la mejora de servicios de salud. 

2. ALCANCE. 

Este procedimiento aplica para todas las comunidades, municipios en el estado de Sinaloa que soliciten la 
certificación de acuerdo a los lineamientos del programa 

En el procedimiento partklpa la Entidad Federal/ Estatal, Director de Prevención y Promoción de la salud, 
Subdirector de Promoción de la Salud, Jefe del Departamento de Comunidades Saludables, Jefe de 
Jurisdicción, personal operativo de la Jurisdicción y personal de las unidades de salud. 

l . P0L.tncAs DE OPERAClóN. 

Los servicios que proporciona la Subdirección de Promoción de la Salud a través de las jurisdicciones 
sanitarias y/o unidades de salud serán gratuitos. 

Se tomarán en consideración un programa de acción con sus estrategias y lineas de acción que cumplan en 
sus indicadores de certificación hayan resultado viables. 

Los servicios que proporciona la Subdirección de Promoción de la Salud deberan estar enmarcados en el 
Modelo Operativo de Promoción de la Salud. 

La persona de manera individual, comunidad, municipio o entorno podran solicitar el servicio. 

La solicitud de un servicio de certificación corno promotora de la salud podrá ser de manera personal, por 
municipio o comunidad. 

La Certificación de Comunidades debera cumplir al menos con el 95li\ de las intervenciones del proceso de 
certificación. 

Elab«6: 
Guillermo González 

Castillo 
Jefe de Departamento 

de Comunidades 
Saludables 

Rev1s6: 
Perta Janeth Lizárraga 

Rodriguez 
Subdirectora de 

Promoción de la Salud 

I 

Aprob6: 
Rafael Félix Espinoza 

Director de Prevención 
y Promoción de lii lud 

Valld6: 
Tirnoteo Cardenas 

Medina 
Subsecretario de 

Desarrollo 
Admtiistrati o 
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Procedimiento: '"""°"°'' de la sMIAd en ~ S..111111111 ~........,..: ~ 
Dlrecd6n di! l'rllllloct6n ., "'-16rl de ... 5eMctal. Sllud ele s.r.llol 

Sllud 

Pl'oc:eso SustMttvo: Wlproceso: 
Prewend611 y Pnlmod6n di! la S.ud Pl-i6n di! ... Sllud 

Fedll di! vlpnc1I, UICIIIO 
24/11/2017 

4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

Constitución Potltka de los Estados Unidos Mexicanos, Artlculos 4 • y 115 

Externos 
Primera Conferencia Mundial de Promoción de la Salud, Otawa 1986 
2da. Conferencia de Promoción de la Salud, Aclelalda, Australla, 1988 
3ra Conferencia """1ctlal en Promoción de la Salud. Sundsvall, Suecia, 1991. 
4a Conferencia Mundial en Promoción de la Salud. Jakarta, Indonesia, 1997. 

PDPP-03 
¡v- o, 

5a Conferencia Mundial de Promoción de la Salud. Declaración Ministerial de México para la Promoción de 
la Salud: de las Ideas de acción. México 2000. 
6• Conferencia Muidial de Promoción de la Salud. Ta1landta 2005. 
7a Conferencia Mundial de Promoción de la Salud. Nalrobl, Ken1a, 2009. 
8• Conferencia Mundial de Promoción de la Salud. Hels1nld 2013 
Ley Genentl de Salud, última reforma OOf 15-01 -2014. 
Ley Or¡ánlca de la Administración Pública Federal, última reforma DOF 26-12-2013. 
Ley Federal de Responsabllldade Administrativas de los SeMdores Públ.lcos, última reforma DOf 15-06-
2012. 
Ley Genentl para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, v1aente OOf 24-01 -2012. 
Ley Sobre el Sistema de Asistencia Social, última reforma OOf 23/04/2013. 
Ley General de Desarrollo Social, última reforma DOf 07/11 / 2013 

flet!Amentos 
Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, última reforma DOF 02/02/2010. 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestadón de Servidos de Atención Médica, OOF 
14/ 05/1986 
Norma Oflclal Mexicana NOM-009-SSA2-2013, Promoción de la Salud escolar. 

Estratestu Nacionales 
Estrategia Nacional para la Prevención y el Control del Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes. 
Cruzada Nacional contra el Hambre 

PIAnes y Proaramas 
Plan Nacional de Desarrollo, 2013- 2018. 

,,. Programa Sectorial de Salud, 2013-2018. 
Programa Nacional de Prevención Social de la Violencia y la Del1ncuencia. 
Programa de Acción Entornos y Comunidades Saludables 2013 - 2018 

Manuales 
Manual de Or¡an1zación de la Dirección General de Promoción de la Salud. 
Manual Operativo de Promoción de la Salud 2017. 
Manual de Entornos y Comunidades Saludables 2017 

.\ 
) 

rL _,,,. . ./ y 
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Procedimiento: 
Promoción de la s.lud en Comunidades Saludables 

Unidad responsable: Macroproceso: 
Dirección de Promoción y f>revfflckín de la 

Salud 

Proceso Sumlntivo: 
Pr~ y Promockín de la Salud 

fecha de vigencia 
24/11/2017 

5. REGISTROS 

Programa de Acción: Entornos y Comunidades Saludables 2013 · 2018 

Manual para la Certificación de Comunidades Promotoras de la Salud 

Guia para la Certificación de Entornos Favorables a la Salud 

Subproceso: 

Código 

Guia para la Capacitación de Agentes y Procuradoras (es) de la Salud 

Cédula para la Certificación de una Comunidad Promotora de la Salud 

Cédula de Certificación de sitios de trabajo favorables a la salud 

Cédula de Certificación de Mercado Promotor de la salud 

Cédula de Certificación de Vivienda Favorable a la Salud 

Cédula de Certificación de espacios de recreación como favorables 
a la salud 

6. TtRMINOS Y DEFINICIONES 

Sefvlclos de Salud de Sinaloa 

Promoción de la Salud 

PDPP·OJ 
I Versión 

01 

Abotlada por la 
s.lud. 

Una combinación de acciones individuales y sociales destinadas a conseguir compromisos 
políticos, apoyo para las políticas de salud, aceptación social y apoyo de los sistemas para 
un determinado objetivo o programa de salud. 

Acredttad6n 
certtflcad6n. 
Agente de 

y Sensibilizar, motivar y empoderar a los individuos, organizaciones, instituciones y 
autoridades, a través del reconocimiento al avance de sus intervenciones. 

1:lud. 

la Son lideres de la comunidad, hombres o mujeres, que representan el punto de enlace con 
el resto de la comunidad, capacitados para la transmisión de conocimientos hacia las/ os 
procuradoras/ es de la salud y la comunidad en los determinantes de la salud , estilos de 
vida saludables, prevención de enfermedades y el desarrollo de entornos saludables, para 
lograr la certificación de comunidades. ! 

I Capacitación Proceso continuo de enseñanza aprendizaje tendiente a desarrollar competencias para un 
mejor desempeño del personal de salud y para mejorar los hábitos, actitudes y 
comportamientos de la población. 

Coordinación 
Concertación. 

y fortalecer la participación de los organismos públicos, privados y sociales, para planear, 
ejecutar y evaluar programas y acciones conjuntas a favor de la salud, que permitan 
ampliar la cobertura de los servicios de salud, coadyuvar en la protección financiera de los 
sectores y la población, evitando dispendios o duplicidad de acciones. 

Comité Estatal de 
Comunidades 
Saludables 
Comité local de 
s.lud. 

Comunidad. 

Es una instancia constituido por los responsables de los programas prioritarios para avalar 
los criterios y lineamientos generales para la certificación de Comunidades Saludables, 
Entornos Favorables a la Salud y Certificación de municipios como promotores de la salud. 
Grupo de personas de la misma comunidad en donde interviene personal voluntario 
encabezados por los lideres que pueden ser maestros, síndicos, entre otros, y cuya función 
es trabajar con propósitos y tareas comunes. Además de participar en la elaboración del 
diagnóstico participativo de salud y en la ejecución de proyectos, previamente capacitados 
y con el apoyo del personal de salud. 
Grupo especifico de personas, zona geográfica definida, 
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Comunidad 
saludable. 

Procedimiento: 
Promoct6n de la salud en Cornunlct.cles Slludlbln 

Unidad re!pOflSable: Macroproceso: 
Otrecdón de Promod6n y Prl!'Wffld6n de la Servidas de Salud de Slnlloli 

Salud 

Proceso Sustantivo: Subproceso: 
Pr~ y Promoción de la Salud Promoción de la Salud 

Fecha de vigencia Códlto I Versión 
24/11/2017 POPP-Ol 01 

comparten la misma cultura, Intereses, valores y normas, y están organlradas en una 
estructura social conforme al tipo de relaciones que la comunidad ha desarrollado a lo 
largo del tiempo. Los miembros de una comunidad adquieren su identidad personal y social 
al compartir creencias, valores, normas comunes que la comunidad ha desarrollado en el 
pasado y que pueden modificarse en el futuro. Sus miembros tienen conciencia de su 
identidad como grupo y comparten necesidades comunes y el compromiso de satisfacerlas. 
(Glosario de términos de Promoción de la Salud, OMS, Ginebra, 1998). 
Es aquella en donde todos sus integrantes: penonas, familias, instituciones, organlraciones 
de la sociedad civil, participan activamente sobre los determinantes de la salud, para 
mejorarla y crear ambientes favorables a la misma 
Son las circunstancias en que las personas nacen, crecen, viven, trabajan y envejecen, Determinantes 

Sociales de 
Salud. 

la incluido el sistema de salud. Esas circunstancias son el resultado de la distribución del 
dinero, el poder y los recursos a nivel mundial, nacional y local, que depende a su vez de 
las políticas adoptadas. 
Área delimitada que apoya la salud y ofrece a las personas protección frente a las 
amenaza.s para la salud, permitiéndoles ampliar sus capacidades y desarrollar autonomía 
respecto a la salud. Comprenden los lugares donde viven las personas, su comunidad local, 
el hogar, los sitios de estudio, los lugares de trabajo y el esparcimiento, incluyendo el 
acceso a los recursos sanitarios y las oportunidades para su empoderamiento. 

Entorno 
saludable. 

Participación 
social. 

Plan de trabajo 
participativo. 

Personal de salud. 

Promoción de la 
Salud. 
Promotor de salud 

Se entiende como la acción de actores sociales con capacidad, habilidad y oportunidad 
para identificar problemas, necesidades, definir prioridades y formular y negociar sus 
propuestas en la perspectiva del desarrollo de la salud. 
Es el documento que plasma las estrategias que los actores sociales que Integran el Comité 
Municipal lntersectorial de Salud, implementarán para abordar o dar solución a la 
problemática priorizada. Para no perder el carácter participativo del plan de trabajo, es 
importante realizar en grupo el análisis de los determinantes que condicionan la situación 
actual del problema priorizado y la contribución que cada sector puede aportar a su 
solución. 
Se refiere al personal operativo vinculado al sector salud, clasificados corno profesionales, 
técnicos, auxiliares, administrativos y otros. Incluye el total de personal que labora en 
todas las unidades; independientemente de su profesión o función. 
La Promoción de la Salud es el proceso que permite a las personas Incrementar su control 
sobre los determinantes de la salud y en consecuencia, mejorarla. 
Personaje clave institucional para la entrega local del servido de Promoción de la Salud. 
Es aquella persona que voluntariamente se suma a las tareas de Promoción de la Salud Promotor 

voluntario 
salud. 
RKursos 
comunitarios. 

de comunitaria, algunos ejemplos de ello son: Auxfltares de salud, agentes de salud, 

f 
procuradoras de la salud, promotores voluntarios y otros. 
Personas de la comunidad que fueron capacitadas en todos los ternas básicos de salud y han 
sido reconocidas como agentes y procuradoras/es de salud. 

·\ 
~ 
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t 
1 
1 

Proc~imiento: 
Promoción de la salud en Comunidades Saludables 

MKroproc5>: Unidad respoMBbl~: 
Dirección de Promoción y Prevención de la SeMclos de Salud de Slnaloa 

Salud 

Proc:5> Sustantivo: Subpfoc5>: 
Pr-,dón y Promoción de la Salud Promoción de la Salud 

Fecha de vtter,cia 

7. DIAGRAMA DE FLUJO • 

....... ~...._..., ........ . .................... - -· ........... -- ·- ..... ~. ........................ .._... .......... ~ ........ 
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Códleo I V-,n 
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~

rocedlmiento: 
Promoción de la salud en Comunidades Saludables 

Unidad respoosable: Macroproceso: 
Dirección ~ Promoción y Prevención ~ la Servicios~ Salud ~ s,naloa I Salud 

I 
Proceso Sustantivo: - Subproceso: 

. Prevención y Promoción ~ la Salud 
fecha ~ ~la - • • - Codlt<> 

H / 11 12017 POPP-03 

Promoción ~ la Salud 

01 

S. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

Rflponlable Acttvtdlld 

Entidad Federal I 1.· Envia 
Estatal presupuesto. 
----· - ·- ------

Director de 2.- Recibe 
Promoción y presupuesta para 
Prevención de la ejecución del 
salud I Subdirector pre>1rama. 
de Promoción de la 
Salud 

Director de 3.- Elilbora 
Promoción y Pre>1rama Anual 

I Prevención de la Trabajo. 
I salud I 

Subdirector de 
Promoción de la 
Salud 

Jefe del 4. - Socializa 
Departamento de Pre>1rama de 

. Comunidades Promoción a la 
Saludables Salud 

Jefe Jurisdiccional 5.- Reciben 
I Responsable de instrucciones y 
Pr<>1rama lineas de acción. 
Jurisdiccional 

Usuario 6.· Elabora solicitud 
Municipio/ de servicio de 
Comunidad I certificación. 
Entorno 

Usuario 7. Elabora solicitud 
Municipio/ de certificación de 
Comunidad I municipio. 
Entorno 

TNNS 

1. 1 Envía presupuesto para ejecuclon del programa 

- - - -
2. 1 Recibe presupuesto por diferentes partidas 
presupuestales según sea el caso. 
2.2 Realiza validac1ón de presupuesto 
2.3 Da seguimiento a la aplicación del presupuesto en las 
actividades el programa 

3. 1 Elabora un Programa Anual de Traba¡o bajo tres 
estrategias. 
• Participación Municipal: Certificación de Mumc1p1os 
Promotores de la Salud. 
•Organización Comunitaria: Certificación de 
Comunidades Saludables. 
Certificación de Entornos: Certificación de Entornos 
Favorables a la Salud. 

-4.1 Socializa y extiende la Invitación sobre la 
Certificación de Municipios Promotort!S de la Salud. 
4.2 Socializa y extiende la Invitación sobre la 
Certificación de Comunidades Saludables. 
-4.3 Socializa y extiende la Invitación sobre la 
Certificación de Entornos Favorables a la salud. 
4.4 Envía a jurisdicciones sanitarias. 

5. 1 Recibe instrucciones y lineas de acción a seguir. 
5.2 Delega las rt!Sponsabtlldades al personal operativo. 

6 . 1 En base a la.s necesidades elaboran solicitud de 
servido de certificación. 
¿Solicitud de municipio? 
SI: Pa.sa actividad 7. 
¿Solicitud de certificación de comunidad? 
Sf: pasa actividad 8. 
No: Pasa actividad 9. 

7 .1 Elabora solicitud de un servicio de Incorporación 
Certificación de Municipio Promotor de la Salud. 
7.2 Agregan la documentación siguiente. 
• Oficio 
• C~ula de Incorporación 

!.,. , 
_..L .· 

- 1 

Retfstro 

---

SIAFASSPE 

1 

1 

' 
i 
1 

1 

: 
1 

i 

-
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Procedimiento: 
Promocf6n de la salud •n Comuntct.des SalucWllft 

Unidad responS.1ble: Mllcroproc4!SO: 
Dir«dón di! Promoción y ~ di! la S4!rvldos di! Wud di! Slnllol 

S.alud 

Proc4!SO Sustantivo: Subproc:4!50: 
Pr4!V4!0Ción y Promoción de la S.alud Promoción cll! la Salud 

f«ha d4! vlg4!0Cia Código I V4!rSión 
2'4 / 11 / 2017 POl'P·Ol 01 

Pasa a la actividad 1 O. 

Usuario 8. • Elabora solicitud 8.1 Elabora su diagnóstico para un servicio de 
Municipio/ de certtflcact6n de Certificación de Comunidad Saludables. 
Comunidad I comunidad 8.2 Aaregan la siguiente documentación . 
Entorno saiudabies. ·Oficio 

·Cédula de registro 

Usuario 9.· Elabora solicitud 9.1 Elabora solicitud de un servicio de incorporación de 
Municipio / de certificación de certificación de entorno saludable. 
Comunidad / entorno. Agregan la siguiente documentación: 
Entorno ·Oficio 

-Cédula de registro 

Jefe Jurisdiccional 10.· Analizan la 10. 1 Analizan que la documentación venga completa y 
I Responsable de documentación y correcta. 
Programa entregan cédula de ¿la documentaci6n es completa y correcta? 
Jurisdiccional rl!jistro de No: Le notifica que falta al9ún documento o la 

incorporación. información es incorrecta. Vuelve a la actividad 6. 
Si: Pasa a la a.ctividad 11 . 

Jefe Jurisdiccional 11.· Forma comité 11 .1 Forma comité de operación y seguimiento. Minuta o 
I Responsable de de t rabajo e 11 .2 Explica las lineas de acción de que deben seguir y la Acta de 
Programa Implementa importancia de tener comunicación en la operación del conformactó 
Jurisdiccional programa. programa. n del Comité 
Jefe Jurisdiccional 12. • Implementa 12. 1 Reciben solicitud de un servicio de 
I Responsable de programa de Certificación de Municipio Promotor de la Salud. 
Programa municipio • Oficio Lista de 
Jurisdiccional saludable. • Cédula de Incorporación. asistencia al 

12.2 Conforma un Comité Municipal de Salud, taller y carta 

¿- 12.3 Elabora Diagnóstico de Salud. descriptiva 
: 12.4 Realiza Taller lntersectorial de Planeaclón 

Participativa. Programa de 
12.5 Elabora Programa de Trabajo Municipal de Trabajo 
Promoción de la Salud, Aval del Cabildo, 
12.6 Solicitud de Incorporación a la Red Estatal de Aval det 
Municipios Promotores de la Salud. Cabildo . Minuta o Acta de conformación del Comité . . Lista de asistencia al taller y carta descriptiva . Programa de Trabajo . Aval del Cabildo 
Solicitud firmada por el Presidente Municipal 
12.7 Implementan programa. 
12.8 Genera un expediente y capacita sobre los criterios 
de certificación y la forma de cumplirlos. 

' ~ 
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Procedimiento: 
Promoción de la Sllud en Comunidades Salud.i>les 

Unidad respon11able: 
Dirección de Promoción y Prevend6n de la 

Macroproceso: 
Servidos de Salud de SlnMoa 

Salud 

Proceso Susunt1Yo: Subproceso: 
Prevend6n y Promoción de la Salud Promod6n de t.a Salud 

fecha de Y1teflCla 
24/11/2017 

Códlto 
POPP-03 

I Vemon 
01 

Jefe Jurfsdlcc1onal 13. lmplemenui 13.1 Reciben solicitud de un servicio de Certificación de Protrwnade 
I Responsable de proer11N de Comunidad Saludable. Con retlstro previamente trabajo de 

PrC)lrlma comunidad aprobado COl'IU1ldld 
Junsdlcctonal S1ludlble. • Oficio saludllble 

• Cédula de rqlstro 
13.2 Implementa la estratejla 
13.3 Instala un Comité Local de Salud, elabora un 
dla1nóst1co de salud comunitario, se prioriza la 
problemitlca y elabora ProtrarN de Trabajo 
Participativo. 
Elabora Acta de lnsaladón del Comité. 
Fkha de pr1ortDc1ón 
Protrama de Trabajo 
13.4 Apertura el Expediente Comunitario de Salud, Y 
capacita sobre los criterios de certificación y la forma de 
cumplirlos. 
13.5 Expediente comunitario de salud. 
13.6 Comunidades: el comité local de salud ela.bonl y 
comparte a la jurisdicción sanitaria: 

,, Elabora ota1nóst1co Sltuaclonal y proarama de trabajo 
participativo. 

Jefe Jurfsdlcc1onal 14.· lmpt.mentAI 1-4.1 Entreta cédu\a de certificación y explica los 
I Responsable de pl'OIT'IIIN de criterios de certltlcaclón y forma para a.mpllrtos. 

Protrama entorno s.1ludlble. 
Jurl5dkclonal 

Jefe Jurlsdlcc1onal 15.- Rettstn en la 15.1 Se pone en práctica la ejecución y el squlmlento Sistema de 
/ Responsable de plauifonna SIS. del pr09rama de Entornos y Comunidades Saludables. lnfonnad6n 

P1"0lfVIII 15.2 Durante el squlmlento, recibe Información de la de La Salud 
Jurtsdlcdonal operación del protrllN con el fin de ser evaluados sobre 

el cumplimiento de los criterios de validación como: 

Jefe de 16.· Entr.,a pt.ca 16.1 Analiza~ los municipios, comunidades y entornos 
Departamento de de certificación. cumplan con los criterios de certificación previamente 
comunidades establecidos. 
saludables Certificación de Municipio Promotor de la Salud 

Que hayan cumplido con los Indicadores de certlflcadón. 
¿Entreta placa de certificación? 
No: realiza observaciones debido a que no cumple con 
los criterios establecidos. Vuelve actividad 11 . 
SI: Pasa a la actividad 17. 

Jefe de 17.· Elllbora 17 .1 Elabora reporte de actividades realizadas y de los 
Departamento de reporte. avances de entrevas de placas, describiendo los motivos 
comunidades del cual no cumplen con los criterios solicitados. 
saludables . 

. \ 
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Procedimiento: 
Promoción de l.a s.alud .,, Comunldlldft S.alud.abl.s 

Unidad r~ble: Macroproceso: 
Dirección de Promoción y Prevención de la Servicios de Salud de Slnaloa 

Salud 

Proceso Sustantivo: Subproceso: 
Prevención y Promoción de la Salud Promoción de la Salud 

Fecha de vigencia Código I Vmlón 
2'4/1112017 PDPP-03 01 

Director de 18.· Recibe 18.1 Recibe reporte con las observaciones y los avances Reporte 
Promoción y reporte, analiza y del programa. trimestral 
Prevención de la archiva. 18.2 Analiza criterios y observaciones a la gestión de los 
salud I Subdirector servicios de salud para su mejora. 
de Promoción de la 
Salud 

Fin del procedimiento 

9 . INDICADORES 

lndkodor 1m-• IMdlda Pmodlddod R-bl• 
(Número de Municipios certificados como Municipio certificadc 
promotores de la salud I Número de Jefe Departamento de 
municipios programados para certificar como 

como promotor de la Anual Comunidades Saludables 
promotores de la salud) x 100 

salud 

(Número de Comunidades saludables Jefe Departamento de 
certificadas como promotoras de la salud I Comunidad Comunidades Saludables 
Número de Comunidades saludables Certificada como Anual 
programadas para certificar como promotoras promotora de salud 
de la salud) x 100 
(Número de entornos saludables certificados / Entorno saludable Jefe Departamento de 
Número de entornos saludables programados certificado como Anual Comunidades Saludables 
para certificar) x 100 oromotor de la salud 

10. PRODUCTOS 

Certificación de municioios como oromotores de la salud 
Certificación de comunidades saludables como oromotoras de la salud. 
Certificación de entornos saludables 

11. CONTROL DE CAMBIOS. 

Vent6n Fechll Rrlts6 Aprob6 Descr1pd6n del Clfflblo 

01 2'4/ 11/2017 Dra. Perla J . Uzárraga Rafael Félix Espinoza Emisión Inicial 
Rodríguez Director de Prevención y 

Promoción de la Salud 

12. ANEXOS. 

+-/ 
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Procedimiento: 
Promoción de Allment.,dón v Actividad Flslca 

Unidad reponsable: 
Dfrecclon de Prevendón y Promoción de la 

Macroproceso: 
Servicios de Salud de Slnaloa 

Salud 
Proceso Sustantivo: Subproceso: 

Pre-vendón y Promoctón de la Salud Promoción de la Salud 

Fecha de vigencia Códla<> l Versión 
2'4/ 11 / 2017 PDPP·0-4 01 

1. PROPÓSITO. 

Promover estilos de vida saludables que contribuyan a mejorar los hábitos alimentarios y de actividad física de 
la población slnaloense, por medio de la coordinación de eventos educativos y asesoramiento a todos los 
ciudadanos de las diferentes reglones del Estado de Slnaloa. 

2. ALCANCE. 

El procedimiento aplica para toda la población de la región donde se implemente el evento educativo de 
promoción a la salud. 
En el procedimiento participa la Entidad Federal, Secretaria de Salud, Director de prevención promoción de 
la salud, Subdirector de prevención y promoción de la salud, Jefe del programa, Jefe Jurisdiccional, 
Coordinador Jurisdiccional, Promotores de salud y el Jefes de Departamento de Promoción de la Salud. 

3. POLITICAS DE OPERACIÓN. 

El programa de alimentación y actividad física deberá priorizar sus serv1c1os a comunidades, entorno 
escolar, empresas del giro privado y unidades de salud del estado de Sinaloa. 

Los servicios proporcionados por la Subdirección de Promoción de la Salud no generarán costo alguno a los 
beneficiarlos del programa, donde el principal objetivo es el logro de un estilo de vida saludable en los 
mismos. 

El regimiento del programa es con base a estrategias y lineas de acción que deberán cumplir Indicadores 
previamente establecidos. 

El servicio podrá ser de manera individual, comunitario y municipal. 

El programa deberá operar sus actividades con diferentes fuentei; de egresos que serán adecuados y 
administrados conforme lo dispuesto en la Ley, y disposiciones Federales y Estatales. 

Elaboró: 
Dlmitra Rodri!luez 

Krinis 
Jefa de Departamento 
de Nueva Cultura de 

Salud 

Revisó: 
Perla Janeth Uzárra!la 

Rodríguez 
Subdirector de 

Promoción de la Salud 

Aprobó: 
Rafael Félix Espinoza 
Director de Prevención 

y Promoción de la lud 

·-

Validó: 
Timoteo Cárdenas 

Medina 
Subsecreta rlo de 

Desarrollo 
Administrativo 

1 
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Pn>cedlmtento: 
Promod6n d4! AHmenuidón V Actlvtc!Ad Flsla 

Unldlld~e: Macroproceso: 
Dtrecdón di! Pmrenclón y Promoción di! l.a Servidos di! Salud di! Sin.aloa 

Salud 
Proceso SustantiYo: Subproceso: 

PreYenclón y Promoción di! la Salud Promoción di! l.a Salud 
Fecha di! vigencia Cód110 I Versión 

2'4/1 1 /2017 POPP·0'4 01 

4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

D.O.F. 05· 11·1917. 
Últimas Reformas D.O.F. 29·X·2003, 05·1Y·2004, 22·Vll ·2004, 30·Vll·2004, 02·Vlll ·2004, 27·1X·2004, 20·V· 
2005, 28· Xl·2005, 08·Xll·2005, 09·Xll·2005, 12·Xll·2005, 07·1V·2006, 14·1X·2006, 04·Xll· 2006. 12· 11·2007, 
19-Vl-2007, 20· Vll·2007, 02·Vfll·2007, 15·Vlll·2007, 27· 1X·2007 , 13·X1·2007, O 7-V-2008. 

LEYES 

Ley Or¡ánica de la Administración Pública Federal. D.O.F. 29·Xll· 1976. 
Fe de Erratas D.O.F. 02· 11·1977. 
Reforma y Adición D.O.F. 04·1·1999, 18·V·1999, 30-Xl-2000, 05+2001, 13· 111·2002, 10·1V·2003, 21 ·V·2003 , 
24· 1V·2006, 04·V·2006, 02-Vl-2006. 01 ·X-2007. 
Ley General de Salud . 
D.O.F. 07· 11· 1984. 
Últimas Reformas D.O.F. OS·Xl-2004, 18-1·2005, 24-11 -2005, 07-Vl-2005, 28-Vl-2005 , 26-Xll-2005, 12+ 2006, 
14- 11-2006, 24-IV·2006, 25-V-2006, 06-Vl-2006, 19-IX-2006, 18-1-2007. 09·V·2007, 19-Vl-2007, 18-Xll-2007. 
Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 
D.O.F. 26-V-2000. 
Últimas Reformas D.O.F. 05-Xl-2004, 22·Vl·2005, 22·Vl·2006. 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
D.O.F. 13·111·2002, 30-Vl·2006, 21·Ylll·2006. 
Últimas Reformas D.O.F. 30·Vl·2006, 21·Vlll·2006. 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado "B" del Articulo 123 
Constitucional. 
D.O.F. 28·Xll·1963. 
Últimas Reformas 0 .0.F. 31 ·Xll·1984, 22·Xll· 1987, 23+1998, 03 -V-2006. 
Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 
D.O.F. 31 ·Xll· 1975 
Últimas Reformas D.O.F. 18·Xl·1986, 07·111·2003, 15·Yl·2004, 11 ·X-2004, 12.J.2006, 30-Vl-2006. 
Ley Federal del Trabajo. 
D.O.F. OHV-1970. 
Últimas Reformas 0 .0 .F. 20·Vll·1993, 19-Xll-1996, 23+1998, 17·1·2006. 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
D.O.F. 27·Xll· 1983. 
Últimas Reformas 0 .0.F. 12·V·2000, 02+2006. 
Nueva Ley D.O.F. 31 · 111·2007 Ley Federal del Derecho de Autor. 
D.O.F. 24·Xll·1996 Reformas D.O.F. 19·V·1997, 23-Vll-2003. 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
D.O.F. 11 ·Vl·2002. 
Reforma 0 .0 .F 11 ·V·2004, 06-Vl-2006. 
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 
D.O.F. 25·Vl·2002. 
Reformas 0.0.F. 26+2005, 26+2006. 
Ley General de las Personas con Discapacidad D.O.F 10·Vl·2005. 
Ley General para la Igualdad entre mujeres y hombres. D.O.F. 02 UI 2006. 

,(.-
\ 
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Procedimiento: 
Promod6n á AllrMnt.lc16n w Acttvtdld Ftstca 

Unidad mponsable: IMCrqlnleeO: 
Dncd6n de Prevend6n y Promoc16n de la Servidas de Salud de SNloa 

Slllud 
Proceso SUsUnttYo: ~ : 

Prevenckln y Promoción de la s.lud Promodón de la Salud 

Fecha de vllfflda 

REGLAMENTOS 

R!!ilamento Interior de la Secretaría de Salud. 
D.O.F. 19-1-200'4. Reforma D.O.F. 29-Xl-2006. 

~4/ 1112017 
Códtto 

POPP·04 
I Versión 

01 

Rl!llamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestad6n de Se\'vldos de Atención Médica. D.O.F. 
1'4-V-1986. 
Rqlamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud. D.O.F. 06·1-1987. 
Rqlamento de Insumos para la Salud. 0 .0 .F. 04· 11· 1998. Rl!llamento de Control Sanitario de Productos y 
Servidos 0.0 .F. 09-Vlll-1999 
Rl!llamento Interior de la Comisión para la Certificación de Establecimientos de Se\'vldos de Salud 0 .0 .F. 
22·X·2003 
R!!ilamento de Procedimientos para la Atención de Quejas Médicas y Gestión Pericia l de la Comisión 
Nacional de Arbitraje Médico. 0 .0 .F. 21-1-2003. 
Retlamento para la Prestación del Servicio Social de los Estudiantes de las Instituciones de Educación 
Superior de la República. 0 .0 .F. 30·111·1981 . 
R!!ilamento Interno de la Comisión Nacional de Arbitraje médico. 0.0 .F. 10·X·2002. 
R!!ilamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Aclmlnlstracl6n Pública Federal. 

PLANES Y PROGRAMAS 

Plan Nacional de Desarrollo 2012·2018. 0 .0 .F. 01 -Vl·2007. 
Programa Nacional de Salud 2012·2018. Programa de Acción Especifica de Promoción de la Salud y 
Manual Operativo de Promoción de la Salud 2017. 

5. REGISTROS 

Proerama de acción especifico de Alimentación y Actividad Física 2013·2018 
Cronograma de trabajo 
Material de trabajo 
Plataforma SIS • mensual 
Plataforma CUBOS • mensual 
SIAFFASPE 
Reporte trimestral 

6. TtRMINOS Y DEFINICIONES 

AltmentAcl6n: 

Altm.ntación 
Correcta: 

Antidpator1o 

Dieta que se sigue habitualmente. ·una a limentación equll1bfada evita numerosas 
enfermedades" 

Es aquella dieta que cumple con las necesidades especificas de las diferentes 
etapas de la vida, promueve en los niños y la.s niñas el crecimiento y el desarrollo 
adecuados y en los adultos permite conservar y alcanzar el peso esperado para la 
talla y previene el desarrollo de enfermedades. 

Hacer que algo suceda antes del tiempo señalado o esperable. ~ tiene la 
capacidad de prever, anteponer, aventajar o fdelantarse a que al~ s\eda. 

D1rn1\10 ~ \L,¡"¡~ fL '\-.. - · J ~" 
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Procedimiento: 
Promod6n • Altment.Kt6n y Acttvtded F1ska 

Unldld~e: MKroprocno: 
Olrecclón de Prewnclón 'I Promocl6n de la s.mc!os de s.tud de Slnaloa 

Salud 
Proceso SustantM>: Sté,procno: 

""-ld6n y Promocl6n de la Salud Promocl6n de la Salud 

Componentes de 
Promoción de la 
Salud 

Fecha de Yltencla C6dtto I Vffllón 
24m12011 POPP-04 

La practica de actividades 111Je los Individuos Inician y realizan para el 
mantenimiento de su propia vida, salud y bienestar. 
Pet"cepción por parte de los individuos o grupos de que hay satisfacción de sus 
necesidades y no se le niega oportunidad para alcanzar un estado de bienestar. 
Validación de Escuelas Promotoras de la Salud Representa et loaro del 80 " de 
avance en la realización de acciones comprometidas por la escueta, con base en 
lo establecido en el Sistema de Certificación de Entornos Educativos Saludables. 

El servicio de promoción de la salud a la población está Integrado por los 
siguientes componentes: .Manejo de riesgos personales, que consl~ la 
Identificación de los determinantes que Influyen en el proceso salud enfermedad, 
que permita la adopción de medida de prevend6n y promoción de la salud a lo 
largo de la vida. Desarrollo de competencias en salud, la generación de 
conocimientos, valores, actitudes y aptitudes que permitan a las personas 
proteger y mejorar su salud; ParticlpadÓn social para la acción comunitaria, para 
la conformación de redes sociales que posibiliten la promoción de la salud a 
partir de la base social; Evidencias en salud, que consiste en recopilar 
Información y datos para ~luar la efectividad de las intervenciones de 
promoción de la salud; Desarrollo de entornos favorables a la salud, acciones que 
conducen a loarar una conducta de protección de las personas entre si y del 
ambiente, asi como aer,erar condiciones de trabajo y de vida gratificante, 
agradable, segura y estimulante. Esto comprende los diferentes espacios de la 
vida cotidiana, como hosares, escuelas, áreas de trabajo y los espacios de 
deporte y recreación, entre otros. Abogada intra e lntersectorial, como 
mecanismo que busca Influir en el sector salud y en otros sectores para sumar 
esfuerzos a favor de la salud. Se u~ a cabo en todos los 61'denes de gobierno: 
local, estatal y federal, asi como con la comunidad, las empresas y las 
organizaciones de la sociedad civil; Mercadotecnia social en salud, la cual es 
recurso útil para motivar actitudes y conductas de personas y 11rupos bien 
Identificados, utilizando medios de persuasión diseflados según el tipo de persona 
o grupo destinatario. Programa Anual de Trabajo del Departamento de Educación 
Saludable 2017. Código del formato 1 Plan Anual de Trabajo del Proarama de 
Promoción de la Salud y Determinantes Sociales Cronograma de Trabajo de los 
componentes de: • Escueta y Salud • Mercadotecnia Social en Salud y Evidencia 
en Salud • Mlgrante y salud I Líneas de Vida Código del formato 2 Cronoarama de 
Fechas Alusivas a Salud 

Com~ Municipal Grupo de personas integrado por miembros del ayuntamiento y de los sectores 
de Salud sociales y privados del municipio, asesorados por el personal de la salud, para 

elaborar, difundir, someter a aprobación y en su caso, actualizar et diagnóstico 
situaclonal integral y vincular las prioridades en salud Identificadas por las 
localidades con las del municipio. 

Com!U Local de Constituye la forma primaria de integración social para la salud, a partir de la 
Salud cual los miembros de una población, en coordinación con et personal de salud, se 

or¡anlzan con et fin de mejorar las condiciones sanitarias y ambientales de la 
comunidad y recibir educación para la salud 

Comunidad Resultado del proceso de organización 

01 
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Proc~mlento: 1 
Promod6n de Allmenuclón v Acttvldad Flslca 

Unidad n!SpOMAble: Macropl'OCHO: 1 
Olrecdón de Pr-16,, y Promoción de la Servtctos de Salud de Stnaloa · 

Salud 1 

Proceso SusuntlYo: Subproceso: . 
Prewndón y Promoción de la Salud Promoción di! la Salud I 

Saludabi. 

Desarrollo 
Comp.tendas 
Salud 

Fecha di! Vilfflda Códtto T Venlón 
24111/2017 POPP·04 

comunitarios, los servidos ~ucatlvos y las autoridades munklpales a favor de 
acciones qu@ beneficien directamente su salud y calidad de vida. 

de Transmisión de conocimientos, fomento de valores, actitudes y aptitudes 
en personales para prot~er la salud fortaleciendo los determinantes posesivos 

O.terminantes de la Salud Conjunto de factores personales, sociales, 
económicos y ambientales qu@ Influyen de forma categórica sobre el estado de 
salud de Individuos y poblaciones. Dichos factores son múltiples y siempre están 
Interrelacionados. 

Entornos Saludables Espacios físicos y sociales donde las personas viven, estudian y trabajan en 
condkiones hlalénlcas, ~uras, aratlficantes y estimulantes para producir salud y 
mejorar su calidad de vida, en donde también se procura la protección y 
conservación de los recursos naturales. 

Estilo de Vida Manera ¡eneral de vivir, basada en la Interacción entre las condiciones de vida 
en su sentido más amplio y las pautas Individuales de conducta determinadas por 
factores socioculturales y características personales. 

Evidencias en Salud Información, datos y análisis de los determinantes de la salud qu@ apoyan los 
procesos de evaluación de la efectividad de las Intervenciones de promoción de 
la salud, asi como generación de nuevos conocimientos en la materia . 

.M.rcadotecnla Creación, Implementación y control de estrate¡las, acciones y programas para 
Social en Salud motivar a individuos, grupos y sociedad a aceptar un nuevo comportamiento o 

actitud para el beneficio de su salud. 

Participación Sodal Proceso qu@ permite Involucrar a la población, a las autoridades locales, a las 
Instituciones públicas y a los sectores social y privado en la planeación, 
proaramactón, ejecución y evaluación de los programas y acciones de salud, con 
el propósito de lograr un mayor Impacto promoción de la salud y fortalecer el 
Sistema Nacional de Salud. 

Pollttcas Públicas Consiste en loara qu@ el tema de salud aparezca como prioritario en la agenda de 
Saludables los tomadores de decisiones en todos los niveles y en todos los sectores; se basa 

en sensibilizar a las autoridades y dirigentes sectores sobre las consecu@nclas de 
sus decisiones sobre la salud. 

Promodón de la 
Salud 

SIAFFASPE 

Proceso qu@ permite fortalecer los conocimientos,. aptitudes y actitudes de las 
personas para participar corresponsablemente en el cuidado de su salud y para 
optar por estilos de vida saludables, facilitando el logro y conservación de un 
estado de salud Individual y colectiva, mediante actividades de participación 
social, comunicación ~ucativa y ~ucación para la salud. Servicio lnt~rado de 
Promoción de la Salud Son todas aquellas funciones de promoción de la salud , 
que se llevan a cabo a través de los siete componentes, cuyas Intervenciones van 
de lo Individual a lo poblaclonal, privll~lando a la población más vulnerable. 

Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento 

\ de Acciones de Salud. _k__ 
º'"""'' \l. "''º'' -i' ? 

01 ' 
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Procedimiento: 
Promoción de Allmenud6n v Acttvldld Flslc• 

Un~ re1pOIIYble: Macroproceso: 
Dll'Kdón de PreYenclón y Promoción de la Servicios de Salud de Slnaloa 

Salud 
Proceso Sustantivo: Subproceso: 

Prevención y Promoción de la Sz :ud Promoción de la Salud 

Fecha de viaencfa Códl10 I Versión 
24/ 11/2017 POPP·04 

7. DIAGRAMA DE FLUJO. 
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Procedimiento: 
Promoción de Allment.Adón v Actfvlct.d Flsla 

Unld.ld responsable: Macrop.-oceso: 
Dirección de Prevención y Promoción de la SeMcios de Salud de S1naloa 

Salud 
Proce50 Sustantivo: Subproce50: 

Prevfflción y Promoción de la Salud I PromoclOO de la Salud 

Fecha de vtjenda ! Código - Version -
H / 1112017 POPP·04 01 

a. DESCRIPCIÓN DEl. PROCEDIMIENTO. 

~ ~ 

Entidad Federal 1.· RHIIU PAE y 
envfa recuno para su 
ejecución. 

Director de prevención 2.· Anallu y redisena 
y promoción de la el proarama 
salud I Subdirector de especifico de acción. 
prevención y 
promoción de la salud 

Director de prevención 3.· otrtae y supervisa 
y promoción de la acciones del 
salud I Subdirector de programa. 
prevención y 
promoción de la salud 

Jefe del Programa de 4.· Define el plan de 
Alimentación y trabajo. 
Actividad Física 

Jefe jurisdiccional S.- Conforma los 
equipos de trabajo. 

Coordinador Estatal de 6.· Establece las 
Programa actMdades 

especificas de cada 
evento. 

Promotores de salud 7.- RHllzan eventos 
educativos. 

a.· Rertstran 

T- Rettstro 

1.1 Establece los indicadores y metas PAE 
necesanos para el cumplimiento del programa 
en el Plan especlffco del programa de acción. 
1.2 Envía los recursos financieros para su 
ejecución a la Servicios de Salud por mecho de 
la Secretaría de Salud Estatal. 
1 . 3 Envla los 
todo el país. 

lineamientos del programa a I 

· 1 Programa de 

~~Es:!t!i~ e:°:um~~f ~~~:~1 ~rog":::! :~fico 

3.1 RKibe los lineamientos a cumplir del 
! programa. 

3.2 Evalúa las actividades que se realizan 1 

dentro del programa. 

4.1 Analiza el presupuesto de ejecución en 
SIAFFASPE. 
4.2 Elabora e l cronograma de trabajo, plan de 
actividades y tiempos de ejecución. 
4.3 Coordina los eventos del programa. 
4.4 Da instrucciones y lineamientos para 
implementar el programa. 

5.1 Integran los equipos de trabajo con los 
cuales se llevarán a cabo las acciones de cada 
indicador y ent•egan material gráfico. 

6.1 Coordina las actividades de los promotores 
de salud de su Jurisdicción. 
6. 2 Fomenta la participación social y la 
comunicación educativa. 

-
7.1 Preparan material de trabajo. 
7.2 Llevan a cabo las acciones de promoción 
para el cumplimiento de los indicadores y 
metas del programa. 
7.3 Entregan materiales de contenido 
educativo y gráficos de apoyo a la promoción 
de los programas prioritarios de salud. 

8. 1 Registran Información recopilada en los 

I. 
~ \. 

SIAFFASPE 

Cronograma de 
traba¡o 

--- -
Material de 
trabajo 

\ 
1 

' 
' 

1 
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Procedlnúento: 
Promodón de AHmentKlón y Acttvt~ Flslc1 

Untdld re,pollMble: MKroproceso: 
Otrecd6n de Pr-.ld6', y Promoción de la Servidos de Salud de Sin.toa 

Salud 
Proceso Sustlnttvo: Subproceo: 

PreYenc1én y Promoción de ta Salud Promoción de ta Salud 

Fecha de~ C6c:ttto 
2•111 12011 POPP-04 

I Venlón 
01 

lnfonnlC1ón en el t!Vefltos y la envían por medio de la 
slstem1 SINIIIA Y RCC. plataforma RCC y SIS, para ser evaluada. 

8.2 Envían documentos o registros de 
evidencia de los eventos y la coordinación. 

Jefe del Pro¡¡rama de 9.· Evall'.al ta 9.1 Evalúa por medio de Indicadores e Plataforma SIS 
Alimentación y op«ad6n de las Información relevante, que ha sido 
Actividad Física ac:ttvldades de previamente subida a la plataforma SIS. 

promod6n 1 11 ¿Es correcta la operación? 
Slfud. No: Pasa a la actividad 10. 

Si: Pasa a la actividad 11 . 

1 o.· Notlflca 10.1 Notifica las observaciones que se tendran 
observaciones pirl que cambiar e Implementar para la mejora 
mejol'1. del servicio de promoción a fa salud. 

Regresa a la actividad 6. 

11 .· Elabora reporu. 11 .1 Recopila la Información y registros de los Reporte 
eventos que se llevan a cabo y elabora trimestral 
reporte. 
11 .2 Notifica observaciones e Informa sobre 
los ar¡umentos que se deberán contemplar 
para posteriores planificaciones. 

Director de prevención 12.· Recibe reporte, 
y promoción de la 1n1llu y 1rchlV1. 12.1 Recibe reporte con Indicadores 
salud I Subdirector de relevantes y observaciones a la ejecución de 
prevención y los eventos. 
promoción de la salud 

Fin del procedimiento 

9. INDICADORES 

Indicador Unidad dt rMdlda Ptrlodlcidad R,snnnsablt 
(No. de Eventos educattvos para la promoción de la Evento educativo pare Trimestral Jefa de 
alimentación correcta y el consumo de aaua simple la promoción de la Departamento 
potable en diferentes entornos I No. de Eventos alimentación correcta de Nueva 
educativos para la promoción de la alimentación y consumo de agua Cultura de Salud 
correcta y el consumo de aaua simple potable en simple 
diferentes entornos programados y presupuestados) 
X 100 

(No. de eventos educativos para la promoción de la Evento educativo de Trimestral 
actividad fls1ca en diferentes entornos la actividad física 
implementados I No. total de eventos educativos 

\ para la promoción de la actividad física en 
diferentes entornos DmOramados v · ·· · ····dos) 1 

~ - 1 
__.:. ."'-,- ---· 

~ \L-, ( (\\~ ..... ~---
1 -
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Procedimiento: 
Promoción • AHfflffltadón y~ Asia 

Unl<M,d repcll'4llble: MKrop,oceso: 
otrecctón de Prev.ncl6n y Promoción de la Selvlclos de s.lud de SIMIOII 

Salud 
Proceso Sustlnt!YO: SUbpf'Oceso: 

Prevención y Promoción de la Salud Promoción di! la s.lud 

Fecha de vi~ Códiao I Vffll6n 
24/11/2017 POPP-04 01 

X 100 

(No de eventos para lactancia materna/ No de Evento de lactancia Trimestral 
eventos para lactancia materna prQiramados y materna 
pr~upuestados) x 100 
(No. de eventos educativos para la difusión de la Evento educativo para Trimestral 
cultura alimentaria tradicional I No. de eventos difusión de cultura 
educativos para la difusión de la cultura alimentaria alimentaria 
tradicional prQiramados) x 100 

(No. de personas diagnosticadas con correctos Persona con correcto Trimestral 
hábitos aUmenctclos y actfvtdad ffslca I No. total de hábito a!lmenctcfo y 
personas encuestadas para detección de hábitos actividad física . 
alimentarios v actividad flslcal x 100 

10. PRODUCTOS 

/lroductol 
Eventos de alimentación correcta 
Eventos de lactancia 
Eventos de cultura alimentaria 
Eventos de actividad física 

I Eventos de asiua ootable 

11 . CONTROL DE CAMBIOS. 

Venl6n Fecha RrtlÑ Aprob6 Dncrtpcl611dll-.io 
01 24111/2017 Omln Rodrlguez Ra!NI F61ix &¡,inou Emill6ntnlaal 

Krinia Onctor de P...-.o6n y 
Jelade~ode Promoción de la Salud 
Nueva Cuftin de Salud 

12. ANEXOS. 

·v ...-· ·,-~ --
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Unlded responYble: 
Subdlteccló11 de Promoción de IA Satud 

POPP-05 01 
Fecha de vllfflcla Códlto 

2'4/11/2017 
Versión 

1. Ptt0P0s1TO. 

Dar promoción a la salud con base a la Intervención en las determinantes sociales de la salud con énfasis en 
los grupos de mayor vulnerabilidad, como son los escolares, los Indígenas y los migrantes, contribuyendo a 
un desarrollo humano justo, incluyente y sustentable, mediante la optimización de servicios integrales de 
alta calidad que satisfagan las necesidades y respondan a las expectativas de la población slnaloense, al 
tiempo que ofrezcan oportunidades de avance profesional a los prestadores. 

2. ALCANCE. 

Este procedimiento aplica para todas las escuelas y alber¡ues del estado de Slnaloa. 

En et procedimiento participa la Entidad Federal Director de Servicios de Salud, Subdirector de Promoción a 
la Salud, Jefe del Departamento de Educación Saludable, Jefe Jurisdiccional, Responsable del Programa 
Jurisdiccional, Titular del Albergue Agrícola, Escuelas, COEPRISS, SEPYC. 

Este procedimiento miela cuando la Entidad Federativa envía et Presupuesto de operación y termina con la 
Validación y certificación de las escuelas promotoras de salud y alber¡ues saludables, entregando así et 
Informe anual de resultados. 

El Responsable del programa jurisdiccional podrá apoyarse con et personal operativo de la Unidad de 
Salud/Escuela, Director de Unidad de Salud ,Comité Local de Salud y Equipo de Salud de Primer Nivel 
(medico y/o enfermera ylo trabajadora social y/ o promotor de salud y/o promotores voluntarios) para la 
implementación de acciones especificas en los programas. 

Elaboró: 
Denisse G. Elenes 

Valenzuela 
Jefe del Departamento 

de Promoción de La 
Salud Y Determinantes 

Sociales 

/ f¡{,1."> l 
' .. ~ lft 

Revisó: 
Perla Janeth Liz.árra!!a 

Rodri!!ueZ 
Subdirector de 

Promoción de la Salud 

Aprobó: 
Rafael Fé lix Espinoza 
Director de Prevención 

y Promoción de la Salud 

Validó: 
Tirnoteo Cárdenas 

Medina 
Subsecretario de 

Desarrollo 



Viernes 18 de Mayo de 2018 "EL ESTADO DE SINALOA" 53 

Procedimiento: 
Promoc:t6n de Edualc:t6n SalucW>le en Escuelu v Ali-...-

Unld9d respumble: Macroproceso: 

Subdlrecdón de Promocl6n de la Salud Sefvlcios de Salud de Slnaloa 

Proceso SusUintwo: Sl.q,foceso: 
f'reoffl ldón y promodón de enfffllledades PreYffldón de enf~ 

Fecha de vflencla Códfto l Venlón 
24111/2017 POPP-OS 01 

l. P'OÚT1CAS DE OPERACIÓN. 

Lo mismo oaJTe -a~ con menor intensidad· en escuelas, lugares de trabajo y albergues y otros sitios 
donde vive gente de forma transitoria. Otros escenarios pueden ser útiles ocasionalmente. 

Los albergues agricolas deberán llevar un seguimiento a la evaluación con presupuesto propio, debido al giro 
empresarial que tiene. 

SEPYC y Servidos de Salud podrá revocar la certificadón y/o validación de los las escuelas promotoras en 
caso de no dar segu1miento a las lineas de acción del seguimiento del programa, al cabo de 2 años en 
supervisión. 

COEPRISS Y SERVICIOS DE SALUD podrá n!YOC.ar la certificación y/o validación de albergues agricolas 
saludables en caso de no cumplir en el seguimiento las lineas de acción para el seguimiento del programa, al 
cabo de 2 años de supervisión. 

las escuelas promotoras de sal.ud deberán cumplir al menos del 50 al 79 " de los criterios de validación para 
obtener lzamiento de bandera btanca, a.si como en el cumplimiento del 80 al 100" de criterios por parte de 
los Servicios de Salud de Sinaloa en coordinación con COEPRISS para la validación y certificación como 
escuelas promotoras de la salud y servicios de alimentación amigables. 

Los Albergues agricolas deberán cumplir desde al menos del 60 al 79 " de los criterios de validación para 
tener tzamtento de bandera btanca, así como en el cumplimiento del 80 a l 100" de criterios por parte de los 
Servidos de Salud de Slnaloa en coordinación con COEPRISS para la validación y certificación. 

Los servicios que proporciona la Subdirección de Promoción de la Salud serán a través de las jurisdicciones 
sanitarias y/o unidades de salud, los cuales deberán ser gratuitos y estarán encaminados a fortalecer los 
determinantes sociales positivos para lograr estilos de vida saludabl.es mediante ciertos procesos. 

Los servicios que proporciona la Subdirección de Promoción de la Salud deberán estar enmarcados en el 
Modelo Operativo de Promoción de la Salud. 

4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

Constitución Pol.ític.a de los Estados Unidos Mexicanos. 
Constitución Pol.ltlca del Estado Libre y Soberano de Slnaloa. 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sfnaloa 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios 
Plan Estatal de Desarrollo 2011 · 2016 
Ley General. de Salud 
Reatamento Estatal de Salud 
Reatamento Interior de los Servicios de Salud de Sinaloa 
Acuerdo de Coordinación Federal • Estado 
Modelo Operatfvo de Promoción de la Salud 
Proarama de Escuela y Salud 
Proarama de salud de Inmigrante 
Manual Operatfvo de Promoción de la Salud _ .. _ ._.""' .. ·~-,--... ~ / 



54 "EL ESTADO DE SINALOA" Viernes 18 de Mayo de 2018 

5. REGISTROS 

Correo etectrónko 
Oficio ele Informativo 
Oficio 

Procedimiento: 
Promoc16n de EducAct6n Saludlb&e en EKuelM v ª •• ·-

Unidad respansM>le: IMCropn,cetO: 

Subdlrwccl6n de Promocl6n de .. S.lud SeMclal de s.tud de Slnllol 

Proceso SUstanttw>: SUbploceso: 
~ y promocl6n de enfermedades l'n!w!ICl6n de tnfennedades 

Fech&de~ C6d1tc> I Vemon 
24/1112017 POPP·05 01 

Cédula ele registro 
Cédula ele lncorponidón 
Minuta/ Acta de conformación del comité ele ~uela 
Plan anual de trabajo del plantel educativo 
Formato de referencia y contrarreferencias ~olares. 
Minuta/ Acta ele conformación ele comité de alber¡ue aaricola 
Sistema Integral de Información de Salud 
Validación de alber¡ue aaricola saludable 
Validadón de Escuela Promotora ele Salud 
Reporte trimestral 
Reporte Anual. 

6 . TtRMINOS Y DEFINICIONES 

Competend&s en 
Salud: 
o.tennlnantes 
Sociales de la 
Salud: 

Empoderamlento: 

Entorno Saludable: 

Equidad. 

~-

lndlpna. 

capacidad para lnfiulr sobre los factores eletennlnantes ele la salud. 

Son las circunstancias en que las personas nacen, crecen, vtven, trabajan envejecen 
Incluido el sistema de salud. Esas circunstancias son et rMUltado de la distribución del 
dinero, el poder y los recunos a nivel mundial, nacional y loe.al, que depende a su vez 
de las politfc:as públicas adoptadas. 
Proceso mediante el cual los lndMduos y los arupos sociales son capaces de expresar 
sus necesidades, plantear sus preocupaciones, dl~ñar estrateafas de participación en 
la toma de decisiones y llevar a cabo acciones políticas, sociales y culturales para 
hacer frente a sus r~uenmlentos vttales. 
Es aquel que apoya la salud y ofrece a las personas protección frente a las amenazas 
para la salud, permitiéndoles ampliar sus capacidades y desarrollar autonomla 
respecto a la salud. Comprende los luaares donde viven las personas, su comunidad, et 
hogar, los sitios ele estudio, los tuaares ele trabajo y et esparcimiento, Incluyendo el 
acceso a los recunos sanitarios y las oportunidades para su empoderamlento. 
Estado Ideal que devtene cuando todas las personas cuentan con oportunidades Justas 
para desarrollar su máximo potencial humano. 
Indica la cantidad de años que vtvtria un recién nacido si los patrones ele mortalidad 
vtaentes al momento de su nacimiento no cambian a lo lar¡o ele su vida. 

Es el conjunto de atributos sociales que ~ les aslanan a las personas ~ún haya sido 
Identificado corno hombre o corno mujer. Dichos atributos son socialmente 
construidos, por lo que cada cultura, ~ún la época y et arupo social, le da un senttdo 
diferente a lo que sianlflca ~ hombre o ~ mujer. 
Ténnlno aplicado a todo aquello que es relativo a una población orl¡1nar1a del 
territorio que habita, cuyo establecimiento en et mismo precede al ele otros pueblos o 
cuya presencia es lo suficientemente prolonaada y estable corno para tenerla por 
oriunda (es decir, oriatnario ele un luaar). Con et mismo sentido~ utiliza, con mayor 
frecuenda, el ténnlno equivalente nativo, presente en expresil corno I~ 

1:-_:- / ' 
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Procedlm1ento: 
llromod6n de EducK16n SalucW>le .... Esalelu y .AU-..-

Macroproceso: Unldld l'Wll)CIIISlble: 
SUbdlreod611 de ll'romodón de IA s.tud 5eMc1os de s.tud de Stnal.oa 

Proceso~: Sl.q,roceso: 
flreWI ldÓl I y promoct6n de enf ennedlldes Prew:tldón de enfennedades 

Caltdad de vida: 

o.s.rrollo de 
entornos 
faYOrllblesala 
salud, 

Comunldlld 
Saludllble 

Fedla de vteencla C6di8o I Versión 
2-4/11/2017 POPP·05 

nattw; también es habitual utilizar términos como pueblos onglnarlos, naciones 
nativas o aborfaenM. 
Calidad de vtda: Percepción por parte de los lndfvtduos o 11rupos de que hay 
satlsfacdón de sus necesidades y no se le niega oportunidad para alcanzar un estado 
de bienestar. 

R~ta el logro de avance en la reatlz.aclón de acciones comprometidas por la 

escoela, con base en lo establecido en la cédula de validación como escuelas 

promotoras de la salud. 
Acdones que conducen a lo¡rar una conducta de protección de las personas entre si y 
de( ambiente, as! como aer,erar condiciones de trabajo y de vtda 11rat1flcante, 
a¡radable, seaura y estimulante. Esto comprende los diferentes espacios de la vtda 
cotkllana, como hogares, escuelas, áreas de trabajo y los espacios de deporte y 
recreación, entre otros. 

Resultado de( proceso de or¡anlzadón de las familias, los 11rupos sociales y 
comunitarios, los servtdos educativos y las autoridades municipales a favor de 
acciones que beneficien directamente su salud y calidad de vtda. 
Transmisión de c.onodmlentos, fomento de valores, actitudes y aptitudes personales 
para proteeer la salud fortaleclendo los determinantes positivos. 

Conjunto de factores personales, sociales, económicos y ambientales que Influyen de 
forma catej6rlca sobre el estado de salud de lndfvtduos y poblaciones. Dichos factores 
son múltiples y siempre están Interrelacionados. 

Espacloe flalooe y sociales donde las personas viven, estudian y trabajan en 

condiciones higiénicas, seguras, gratificantes y estimulantes para producir salud y 

mejorar su calidad de vtda, en donde también se procura la protección y COOsefVación 

• de lo8 rea.- naturales. 

Esttlo de Vida: Manera aene,al de vtvtr, basada en la Interacción entre las condiciones de vtda e su 
sentido m'5 amplio y las pautas lndtvtduales de conducta determinadas por factores 
socioculturales y caracteósticas personales. 

Evidencias pwa la lnformadón, datos y wllsfs de los determinantes de la salud que apoyan los proceso 
salud. de evalUldón de la efectividad de las Intervenciones de promoción de la salud, asi 

como~ de nuevos conocimientos en la materia. 
Esalela Saludable: Centro educativo donde estudiantes Loaran un armonioso desarrollo blológko, 

emocional y social, en 11"1 ambiente de bfenest.ar desarrollando competencias, 
destrezas, y habilidades para promover y cuidar su salud, la de su familia y comunidad 

~la en Creac:16n, Implementación y control de estrategias, acciones y proeramas para 
Salud: motivar a lndMduos, grupos y sociedad a aceptar un nuevo comportamiento o actitud 

para el beneflcto de su salud. 
Parttc:tl)K16n Proceso que permite Involucrar a la pobladón, a las ,utorldades locales, a las 
Sodal: 1nst1tuclone p(t,llas y I los sector@S social y prtvado en la planeadón, progra.mact6n, 

ejecuci6n y evalUldón de los proeramas y acciones de salud, con el propós1to de 
qrar 11"1 mayor Impacto promoción de la salud y fortalecer el Sistema Nacional de 

~km. _J 
-f-=~ 
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Promod6n de la 
S.lucl: 

s.rvtdoll-.-, 
• Promod6n • la 
S.lucf: 

Plocedlmlento: 
Pl•noct6n • !MaCt6n S1II 111~1 .r.:..,, ...... .-

Ullldl,d 1 ...... ~ .. : 
- Se ... ecd61, • l'r-16n ... Wud 

s.-'flctal. SIÍIIIIII ..... 

"'-Sultm'itM: SullpnlceD: 
P1fte1ct611 y promad6n c1e nermedadls "'-td611 • ........... 

FechadR~ C6dlto "°""4.S I V.ntOn 24/11/2017 

Consiste en IOIB que el tema de salud IPWftc& como pr1ol1taf1o en 11 ...- de las 
tomadores de decisiones en todos los niveles y en todos las sec:tofe; ,e basa en 
sensibilizar a las autorldadl!s y dlt1tefltes sectores sobre las consecuencias de sus 
dedslooes sobre la salud. 
Proceo que penntte fortalecer los conocimientos, aptitudes y 8Ctltudes de las 
personas para participar con-esponsablernente en el culd.ctc> de su salud y para optar 
por estilos de vida saludables, facilitando el loan> y consertadón de un estado de 
salud lndtvldual y colectiva, mediante actMdades de participación social, 
conuricaci6n educativa y educación para la salud. 
Son todas aquellas funciones de promoción de la salud, que se llevan a abo a traYés 
de las ~ componentes, cuyas Intervenciones van de lo lndlvtduat a lo poblAldonal, 
prtvilepndo a la población más vulnerable 

-r 
1 

01 
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flnxedlml111to: 
PI amud6n • r.ducKt6n S.ludllll II en t... v 

Untdld, ....... : 
Wldll..cd6n • l'ramod6n • 1a Sllud 

"'-SUltantM: 
"'-ICl6!1 'f pnlffllld6n • 91ftffll I i i 

Fechadl~ 
24/11/l017 
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Procedimiento: 
Promod6n de Educad6n Saludable en Escuel~ber¡ueL _ _ . 

Unidad responsable: 1 Macroproceso: Servicios de Salud de Slnaloa 
Subdirección de Promoción de la Salud ~----- --------4-- ----- ---- . -

Proceso Sustantivo: 1 Subproceso: 
Prevención y promoción de enfermedades Prevención de enfermedades 

. -~ Vf.'rslón Fecha de vigencia · ! C6dlgo 
'-------------'2:..4c../c..11c:./.::c20:..1:..:.7_

1 
______ ~DPP·9t ·- 01 

8. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

~·· .. 
Entidad Federal 

Director de Servicios 
de Salud 

1.- Esu1blece y 
promueve 
estratqlas y lineas 
de acd6n. 

2.- Coordina área 
lntersectoria l. 

1.1 Vincula y coordina acciones para llevar a 
cabo la planeación y pro¡ramación conjunta 
en los tres niveles. 
1.2 Elabora y emite de documentos 
normativos del pro¡rama para su 
observancia. 
1.3 Coordina las estrate!lias para operar e 
impulsar las acciones que derivan de cada 
uno de los ejes de acción, de acuerdo a la 
política establecida para el pro!lrama con las 
demás areas de la institución , el resto del 
sector salud y or!lanizaciones afines. 
1.4 Actualiza del marco jurídico y normativo 
del programa específico. 
1. 5 Capacita y actualiza al personal 
involucrado a partir de sus estructuras 
institucionales y recursos disponibles . 
1.6 Gestiona los recursos para la operación 
del programa. 
1. 7 Supervisa , monitorea y evalúa la 
operación de( pro¡rama y su operación. 

2.1 Impulso a las condiciones institucionales 
necesarias para la operación del programa, 
vinculando y coordinando con las demás 
areas de salud y del resto del sector para la 
participación social 
2.2 Elabora del Diagnóstico Estatal de Salud 
Escolar. 
2.3 Elabora Plan Estatal del PEyS el cual 
permite el desarrollo de las Intervenciones 
del pro¡rama, considerando las 
características, necesidades y recursos 
disponibles de los dos sectores en la Entidad 
Federativa. 
V I Define e( número de escuelas a 
incorporar al PEyS . 
2.5 Elabora del programa y del presupuesto 
(De acuerdo al Plan Anual de Trabajo PAT 
SIAFFASPE). 
2.8 Proporcionar los recursos necesarios para 
la elaboración, adecuación y reproducción de 
materiales de apoyo a las intervenciones. 
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Procedimiento: 
l'romod6n de EducKtón S.ludlble en Escuela v ·· 

UnldMI respongble: IMc:iup¡OCctO; 

SUbdllecclóo ele "'-161'1 ele la Sllud 5eMctoa ele Sllud ele Slnlloa 

Proceso Sust.lnt!Yo: SUbproceso: 
PreYend6n y promoción de enfermedades Preveodóo de emennedlldes 

Fecha de vilfflda Cócltlo I Versión 
24/11/2017 POPP.()5 01 

2.9 Sup@l'Visar, evaluar y dar sesutmlento al 
avance det proarama. 

Subdirector de 3.· E~a plAn de 3. 1 Elabora un programa de trabajo 1ntra e 
Promoción a la Salud trabajo 1ntersector1al para vincular acciones. 

lnt.nector1al. 

'4.· Soclallu el plan '4.1 Socializa y extiende la Invitación sobre la Correo 
de trabajo con la Validación de Escuelas Promotoras de la etectrónlco 
comitiva Salud a sectores corno SEPyC, COBAE:S, 
lntenector1al. COHALEP, u;.s y diferentes en tomos Oficio de 

educativos. lnfonnatlYo 
'4.2 Socializa y extiende la Invitación sobre la 
Validación de Albergues A¡ricolas Saludables, 
a asociaciones aaricolas, SEDESOL, STyPS. 

Jefe del 5.· Analiza los 5.1 Analiza la nonnatlvidad e Instrucciones 
Departamento de lineamientos y da de operación del programa especifico. 
Educación Saludable capadtad6n. 5.2 Capacita al personal de jurisdicción para 

5.J Capacitación y actuallzadón al personal 
de planeac1ón e Implementación de las 
acciones de los programas de validación de 

)/ 
I 

Escuelas promotoras de la Salud y Albergues 
A¡ricolas Saludables. 

Jefe Jurisdiccional/ 6.· Elabora 6.1 Operan las redes de vinculación y 
Responsable dlqnóstlco aeneral coordinación lntersector1al para ejecutar el 
Jurisdiccional de escuelas y programa a nivel de municipios y zonas 

alberaues. escolares. 
6.2 Coordinan y oraanlzan la incorporación 
de escuetas. 
6. 3 Realizan los dlaan6sttcos escolares. 
6.'4 Capacitan y actualizan al personal 
operativo de salud y educativo a car¡o. 
¿Es diagnóstico de escuela? 
Sí: Se elabora dla11n6st1co general de la 

h escuelas. Pasa la actividad 8. 
No: Pasa a la actividad 7. 1 ,. 

Alber¡ue 1.· Envta solicitud 7. 1 Solicita validación de albergue agricola Oflclo 
A¡ricola/lnlciatlva de valldad6n de en base a la lnfonnadón resultante det Cédula de rC!llstro 
privada. alber¡ue aarkola dlaan6sttco IIC!flC!Bl de albergue saludable. 

saludab!.. 7 .2 Elaboración Solicitud de un Sefvlclo y 
Cédula de Re¡lstro o de Incorporación :.J 7 .3 Entre¡a la documentación s1autente. 

• Oficio 
~ it!""" • Cédula de re¡lstro 

Pasa a la actividad 9. 
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f 
i 

Titular de Escuelas 

Jurisdiccional de 
programa 

Jefe de 
Departamento de 
Educación Saludable 

Jurtsdicciones 
Sanitarias 

Titular de la Escuela 
promotora de 
Salud/Responsable 
del Programa 
Jurisdiccional 

Procedlmtento: 
Promocl6n de Educact6n S.ludable en Escuew v Alt>.niws 

Macroproc~: 
Unldlld repon$11ble: 

Subdlrecd6n de Promoción de la Salud 
Semclos de Salud de Slnaloa 

Proceo Sust.ant:M>: Subp(oc~: 
Pre ... eoclón y p,omod6n de enfenne<lades Pre"Yenclón de enfermedades 

Fecha de vltenda Código I Ventón 
24/ 11 / 2017 POPP-05 01 

a.· Envlan solicitud 
de.scuew 
promotoras. 

9. • Reciben Sollcttud 
de un S4!Ntclo junto 
conc~lade 
Incorporación o de 
reitstro 

10.· Reciben 
solicitud y envlan 
re,spue,sta de 
aceptación. 

11.· Capacita a 
comités de salud 
sobre cr1ter1os de 
validación 

12. • Conforma 
comité de 
part1dpaclón social 
para operar el 
programa. 

13. • Implementan 
acciones del 
programa escuelas 
promotoras de 
salud. 

8. 1 Elaboran solicitud de un servicio de 
Validación de Escuelas Promotoras de la 
Salud. 
8.2 Entrega la Si!luiente documentación: 
• Oficio 
• Cédula de Incorporación 

9.1 Reciben solicitud de un servicio de 
Validación de Escuelas Promotoras de la 
Salud y/ o Validación de Alber!lues Agrícolas 
Saludables. 

10.1 Recibe la solicitud por parte de los 
albergues y I o escuelas y analizan criterios de 
disponibilidad de presupuesto, personal y 
tiempo de operación. 
¿Acepta la solicitud? 
SI: Notifka que es aceptado y da 
Instrucciones de operación y seguimiento al 
programa. Pasa a la actividad 11 . 
No: Notifica la no procedencia de la 
solicitud. Fin del procedimiento. 

11.1 Se Capacita al comité de salud sobre 
sobre criterios de Validación: 
¿Es escuela promotora de salud? 
Sí: Escuela promotora de la salud. Pasa 
actividad 12 
No: Albergue A!lricola Saludable. Pasa a la 
actividad 14. 

12.1 Conforma un Comité de Participación 
Social para llevar a cabo la estrategia de 
validación de escuelas promotoras de la 
salud. 
• Minuta o Acta de conformación del Comité. 

13. 1 Reciben capacitación y/ o actualización 
para operar las intervenciones del programa. 
12.2 En coordinación con las autoridades 
educativas presentar el PEyS en las Escuelas 
a la comunidad educativa. 

1----------1 13.3 Elaboran el plan anual de trabajo por 
escuela (por ciclo escolar) y dan seguimiento 
para que sea integrado al plan anual de 
trabajo del plantel educativo (SEP). 
13.4 Capacitan, orientan y brindan 
información a la comunidad educativa. 
13.5 Participan en la referencia a unidades 
de salud y el seguimiento a la 

Oficio 
Cédula de 
Incorporación 

Minuta/ Acta de 
conformación del 
comité de escuela 

Plan anual de 
trabajo del 
plantel educativo 

Formato de 
referencia , y 
contrarrefe 'fl"<~s 
escola~ .---

.. 
). 

\ < ·," 
\ . \. 

. \ 
.) 

l. / 
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t 
I 
1 

Titular del Al~ue 
Aaricola/ 
Responsable de 
proa rama 
Jurisdiccional 

Jefe Jurisdiccional/ 
Responsable del 
prOflrama 
Jurisdiccional 

Jefe de 
Departamento de 
Educación Saludable 

Procedimiento: 
PI o.,MK1'11, de Educad6n S..W. en Escuelas Y • -

Mlicroproceo: 
Unlded re,spormble: 

Subdlrec:dón de Promod6n de la Wud Servidas de Sllud de Slnlloa 

Proceo Sustant:tw: Sullproceso: 
PreYffldón y promoción de enfennrda<les "'-id6n de enf~ 

FecN de vllfflC\I 

14.- Conforma un 
comité de trabajo 
en 1lbef)ue i,..r1 la 
lmplemenudón de 
Kciones 
especlflus. 

15.- Implementan 
acciones del 
proar1nwi de 
albel'Jues .. ricolas 
saludables. 

C6dlto I Ventón 
24/11/2017 PDPP-05 01 

contrarreferencia (recados y wlantes). 
13.6 Dan sevulmlento a C.rtillas Haclonales 
de Salud. 
13.7 Promueven la lnt~ y 
flMlcionamlento de los Consejos Escolares de 
Partldpadón Social y realizan referencias a 
escolares con problemas de salud. 
13.8 Manejan y utilizan los materiales de 
apoyo disponibles para el proera,na. Pu. 
Kt1v.s.d 16. 

1-4.1 Confonna un Comité de Trabajo en el 
alberiue, para llevar a cabo la estratewfa de 
validación de alberiues qricolas saludables. 
• Minuta o Acta de conformadón de{ Comité. 

15.1 Reciben capacitación sobre los medios 
de hlglffle que~ de usaiw. 
15.2 6. Elaboran el plan escolar de salud 
Integral basado en los problemas 
encontrados determinando el tiempo en base 
al (por ciclo escolar) y dan seguimiento para 
que sea lnt~rado al plan anual de trabajo 
del plantel educativo (SEP). 
15.3 Manejan y utilizan los materiales de 
apoyo disponibles para el proarama. 
15.4 Implementan acciones sanitarias. 
Retistra acciones en los formatos 
preestablecidos. Pasa a la actividad 16. 

Minuta/ Acta de 
conformadón de 
comité de 
alber¡ue agricola 

\ 
; 

\ 
\ . 

16.· Anall:z.an 
lnfonnad6n y 
R.,tstran datos M 

la p!1taforma SIS. 

16.1 Concentran las acciones registradas en 
el SIS por las unidades de salud, en 
coonffl'llldoo con el responsable del 
programa a nivel central. 
16.2 Entresan avances del J>rO!Uclma a sus 
autoridades iMlediatas superiores. 

r. _,,. 

17.- Revisa, valida y 
~tlonl la mejor• 
de la operldón. 

17.1 Revisa por medio de la platafonna (SIS) 
que el personal operativo del programa 
Implemente correctamente las lineas de 
acción del PfCIIJima. 
¿La operación es correcta? 
SI: Pasa a validación por COEPRISS y SEPYC. 
Pasa actividad 18. 
No: Hace obset'vaclones para la 
Implementación de nuevas open.clones que 
mejoren el semc1o de promoción a la salud. 
~ a la acttv1dld 11. 

Sistema ln~l 
de lnfonnadón de 
Salud 

n.A 

,, 
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ProclldffllentD: "ª" a cl6n • EducKl6n s.i. .... en l'.lcuelM v • •• · · 
Unldld 1wpo..alM: 

W1dhcct6i, • "'°"'°'161'1 • la Selud 

M.oapiOCftO: 
s.vtdol de Selud de Slnaloa 

,,_ SU!tantM: Sullproc.Bo: 
"-lc:1611 ., pn,mod6n de entermeci.dn Prewud6n de enfermedades 

Feda * YlllrlCia C6dlto I Venl6n 
2<4/11/2017 POf'P-05 01 

..ulldlocl6n 11.· Ev.16M .. 18. AnaltDn el entorno saludable y revisan 
Slnlt.lña/ COEPttlSS/ ~· expedientes para eYalUldón de tmpicto, 

SEPYC fflltM y_.. .. o.mpllmlento de metas y uesona del 
pracillO. proceso de valldad6n. 
nllded6n. Considerando: 

¿Cumple con los criterios de valldactón7 
SI: Entretan certtflcad6n y valldad6n. Pasa 
actividad 19. 
No: se realtza asesorla sobre criterios 
obset'vados y se reor¡antz.a nueva vlstta para 
revisión del seautmfento a las observaciones. 
~alaacttvldad 11. 

19.· Entrwp 19. Entreva valldad6n y realiza tz.amlento. 
vaHclact6n Y l"Nltz.a ¿Es valldad6n para escuelas. 
tzamtentode No: Pasa actividad 21 . 
blndeta blanca. 51: Pasa a la actMdad 20 

TlbQr de Albef¡ue 20.· it.dbe 20. Recibe valldad6n de albertue a1ricola Validación de 

Af,fcou ~· saludable. ~ a1ricola 
• ...,.... aertcola 20.1 Firma de recibido. saludable 
saludable. 

TlbQr de Escuela 21. • ltec1ben 21.1 Una vtt que SEPYC yjlfdo Recibe Val1dK1ón de 
promotora de la salud vaHclact6n por valldadón de escuelas promotoras de salud Escuela 

escuela promotora 21 .2 Firma de recibido. Promotora de 
dela salud. Salud 

~ede 22.· o.neta reporu 22.1 General reporte del avance o validación Reporte 
Departamento de o.netalde final o revocadón de las escuelas y trimestral 
Educaci6n saludable vaHclact6n. albertues, Reporte Anual. 

Director de 23.· R.edben 23.1 Recibe el reporte, analiza la 
Pre\lenclón y repc,ru, -lfza y tnfonnaclón y avance de metas. 
Promoción/ ardltva. 23.2 Restuarda el reporte. 
Stbdlr!ctor de 
Plomodón 

Fin del proc.dlmt.nto 

' \ 
/ / 
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I Procedimiento: 
Promoción de Educación ~ludable en Escuelu v Albel'llues 

Servicios de Salud de Slnaloa 
: Unidad r~e: Macroproceso: 

Subdirección de Promoción de la Salud 

Proceso Sustantivo: Subproceso: 
' Prevrnclón y promoción de enfermedades Prevención de enfermedades / 

Fecha de vi¡rncla Códl¡o I Ve!'llón ¡ 
POPP-05 01 • 2411112017 

9. INDICADORES 

1 lndludor Unlded. medida Pwlodlclded 
(No de Escuelas validadas como Escuelas 

1 ' Promotoras de la Salud I No de escuelas totales Escuela promotora de la Anual programadas para valldaaón como escuelas salud Jefe de Departamento I 
nromotoras de la salud\ x 100 de la Salud y 

Determinantes (Albergues Agr1colas validados como Albergues Albergue agrlcola Sociales : Agrlcolas Saludables I No. de albergues programados Anual 
nara validar\ x 100 saludable 

10. PRODUCTOS 

Producto8 
Validación de Escuelas Promotoras de la Salud 
Validación de Alberaues Aar1colas Saludables 
Manual -rabvo de "'omoa6n de la salud' ••"""""Udol i 

11. CONTROL DE CAMBIOS. 

V-'dn Fecha 1 ReYle6 Apn,b6 DNcrlpd6n del c8fflblo 

! Denis~ G. Elenes Rafael Félix úpinoza Emisión lniaal 
01 24/11/2017 Valenzuela Director de 

1 Jefe del Prevención y 
Departamento de Promoción de ta 

i Promoción de La Salud 
1 Salud y 

1, ., 
' .. \ 

1 
Determinantes 

Sociales 
1 

12. ANEXOS. 

··-
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Procedimiento: 
,...._ld6n • enferm I dedes .r1 lnflnda la Adolftc.ncta 

Unlcl9d respanuble: Macroproc:4!10: 
oncct6n • "'-16n y l'nlmoct6n • IJI SeNldas de Sa,lud 

S.lud. 
l'nlc4l10 SultMtM): Subp(o«so: 

llrewndón y Promoción de la Salud ~Ión de Enfffllll!dades 

01 

1. PttOPósrro. 

Elevar la catldad de vida de la ~dón sinaloense de nli'los y adolescentes, realizando acciones de 
~ de enfermedades que permitan la protección de la salud mediante un esquema lnt~rado. 

2. ALCANCE. 

E\eYar la calidad de vida de la población slnaloense menor de 1 O ai'los y adolescente mediante acciones de 
prtvendón de enfermedades y protección de la salud. 

En este procedimiento participa la Dirección de prevención y promoción de la salud, coordinado pcx- el 
departamento de salud de la Infancia y la adolescencia, a través de su homólogo en las jurisdicciones y en 
especial pcx- el penonal médico de primer nivel de atención. 

Este procedimiento Inicia cuando se e labora un planeaclón inlclal en base a las necesidades del ciudadano 
y termina cuando Entre,ia el ~ porte trimestral del avance de las me tas. 

3. POÚT1CAS DE OPERAOÓH. 

Dar a conocer las normas y procedimientos técnicos para la or11anlzaclón, prORramaclón y presupuestos de 
los componentes del pt"O!lrama. 

La rejlonaltzaclón operativa deberá actualizarse periódicamente según las necesidades de la 
Implementación de lineas de acción 

El .w:fe de Departamento de la lnfa.ncia y la Adolescencia deberá participar en la licitación pública para la 
~ de Insumos y equipo para desarrollar los componentes, asi como participar en la difusión de la 
normatlvtdad y procedimientos técnicos de la red de frío. 
El jefe de Departamento deberi de vt11llar la infraestructura y cumplimiento de la normatlvtdad de la red en 
f rio semestralmente. 

ltrmó: 
Juan Cartos Navarro 

Guerrero 
Subdirector de 

Prevención y Control de 
Enfermedades 

Aprobó: 
Rafael F~bc Esplnoza 
Of~or de Prevención 

y Promoción de la Salud 

Validó: 
Tlmoteo Cárdenas 

Medina 
Subsecretario de 

Desarrollo 
Administ ra~ivo 

·-

I 
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Proc:edlmtento: 
"'-•d611 de .... n,ad ... en lnfandl y la Adolesc.nda 

Unldlld retpOnl!IIM: /Mcrapr'Dcelo: 
Dlrftcl6n de Pr-16,¡ y Pnlmoct6n de la SefVldol de Sllud 

Salud. 
,._ SustMttwi: SUbproceso: 
~ y Pnlmoct6n de la Selud Prewncl6n de Enf~ 

Fechmde~ l.:.OCIIIO 
24111no11 POPP-06 

TVemón 
01 

u lnformac1ón deberá ser recopilada, an&llzada y evaluada correspondiente 11 desarrollo de cada 
componente. 
Las acciones de concen.ación establecidas deberán ser Impulsadas con el apoyo de Instituciones y 
O(Janlsmos del sector públko, social y privado, apoyando los componentes del prt11rama. 
El Director de Prevención y Promoción deberá Incentivar lu rew1lones del Consejo Estatal de Vacunación 
(COEVA), Con la fln&ltdad de coordln&r 1nterinst1tuclonalmente lu acciones y lineamientos que se llevarán a 
cabo en el Pl'Olrama de Vacunación, asi como rHllur una evaluación y aníl1s1s de los loaros obtenidos y dar 
solución 1 11 problemátka encontrada. 
Los s1stems únicos de 1nformac1ón deberán ser Implementados en la Cartilla Nacional de VICUlllldón, 
Cartilla Nacional de la Mujer, Sistern& de Información en Salud para la Población Abierta y Sistern& de 
Información del Proerama de V1c1Ml1Clón Universal. 

4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

Constitución Polítka de los Estados Unidos Mexicanos D.O.F. 05·11·1917 F.E. D.O.F. 06-11· 1917 Ref. 0 .0.F. 
Última Reforma 05·06·2013. 
Norma Oficial Mex1can& NOM-004-SSA3·2012, del úpediente Cllnko DOF 15·10-2012. 
Horma Oficial Mexkana NOM-031-SSA2· 1999 para la atención a la salud del nii'lo DOF 26·09·2006. 
Norma Of1d1l Mex1can& NOM-036·SSA2·2002, para la prplefl(tón y el control de las enfermedades, aplkadón de 
vacunas, toxoldes, sueros, antitoxinas e inmunotlobullnas en el humano DOF 28·09·2012. 
Horma Oficial Mex1can& NOM-043·SSA2·2005, para la promoción y educadón en materia de salud alimentaria, 
Criterios para brindar orientación. DOf 22· 1-2013. ~ 
Horma Oficial Mexicana NOM-007·SSA2· 1993 para la atención de la mujer durante el embarazo, parto y -
puerperio y del recién nacido. Criterios procedimientos para la prestación de servicios DOF 6·1-1995. 
Horma Oficial Mexkan& NOM-008·SSA3·2010 Para el tratamiento 1ntetral del sobrepeso y la obesidad DOF 4-7~/ 
2010. 
Horma Oficial Mexican& NOM-032·SSA3·2010 para la prestactón de servicios de asistencia para nil'los 
adolescentes en situación de rieslO y vulnerabilidad. DOF 2+11·2011 . 
PIAn Nacional de Desarrollo 2013·2018. 
El Protrama Sectorial de Salud 2013-201 a. 
Horma Oficial Mexkan& NOM-OS7·SEMARHAT·SSA1 ·2002. Protección Ambiental • Salud Ambiental • Residuos 
Pelltrosos Slolótko-lnfecdosos • Clas1f1cactón y Especificaciones de Manejo. 
Norma Oficial Mexkan& NOM-017·SSA2·2012, Para la Vltilanda Epldemlolótka. 
otario Oficial de la Fedenldón, 01·2+91 DECRETO por el que se crea el Consejo Nacional de Vacunadón. 
Indicadores Caminando a la Excelencia. 
Llnffmientos Oficiales 2017 del Centro Nacional para la Salud de la Infanda y la Adolescencia (CeHSIA). 

5. REGISTROS 

Pl'Olrama Anual de Trabajo 
Censo Nominal 

cninosr- de Capldtadones 

Cronoa,ama de Supervls1ones 
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lento: 
Prft .. 1C'161, d9 ~ en Infanda la Adoi.scencta 

Untclld m¡,onslb(e: Macroproceso: 
Dlncd6n de ~ y Pl'omocl6n de la Sefvfdos de Salud 

Salud. 

vttencte c 
24/11/2017 

Ven 
POPP·06 

Cronolr.rna de Reuniones COEVA 

Cronosrai'M de Reuniones COERMI 

Cronotrama de reuniones COECIA 
lnfonne de Acttvtdades 
Retfstro de acttvldades en el sistema de Información en 
salud (SIS) 
Avances Trimestrales en el SIAFFASPE 

6. TUMINOS Y DEFINICIONES 

CAlmLL.A HAOOMAL DE SALUD: 

CENSO NOMIHAL: 

COIElmJIV. DE VACUNACIÓN: 

Documento a,atufto, únko e Individual, oficialmente válido para 
toda la República Mexicana que se utiliza además de otras acciones 
en salud, para el rejlstro y control de las dosis de vacunas aplicadas, 
en las diferentes etapas de la linea de vida. 
Fuente primaria del Sistema de Información de las activid ades de 

Vacunación Universal y Nutrición, donde se registran el nombre, 
edad, domicilio, esquema de vacunación, peso, talla y otras acciones 
que realizan las Instituciones del Sistema Nacional de Salud en 
benefklo de la población menor de ocho años de edad, y de las 
embarazadas que residen en el área geográfica de su 
responsabll ldad. 

01 

COECIA: 

Porcentaje d e Individuos de un grupo de edad o grupo de riesgo que 
han sido vacunados o que han recibido el o los biológicos 
correspondientes al 11rupo al que pertenecen (por ejemplos niños y 
nlflas de un año de edad, mujeres en edad fértil). \ 

Consejo Estatal para la Prevención y Tratamiento de Cáncer en la\ 
Infanda y Adolescencia / · 

COEIWI: 

COEVA: 

DGIS: 

DESNUTIOCIOM: 

EVENTOS SUPUESTAMENTE 
ATIUIUIII.ES A lA VACUHAOÓH 
O IHMUMllAOON (ESAVI): 

!DA: 
fACTOMS DE 

Comité de Estrategias para la Reducción de la Mortalidad en la 
Infanda. 

Consejo Estatal de Vacunación 

Evacuaciones liquidas o de consistencia disminuida que se presentan 
en número mayor al patrón habitual, en general de tres en 2'4 horas. 
Dirección General de Información en Salud. 

Es el estado en el que existe balance negativo de uno o más 
nutrimentos y que cuna con un cuadro clínko caracteristlco. 
Aquellas manifestaciones clínicas que se presentan dentro de los 30 
dlas posteriores a la aplkadón de una o más vacunas, y que no son 
ocasionadas por allllJlll entidad nosológlca especifica (para la vacuna 

""" ~ - ,,.- - ,,_ do 75 ~-.y .. "/! BCG, de hasta sets meses). · ,.,. 

Enfermedad diarreica IIIUda • 
Son variabtes para ldentlflcar que, un nil'lo con infec respiratoria 
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flttONOSTicO: 

IRA: 

Procedlrn6t,tto: 
"'-ld6111 • .. .,., ........ en lnfMdl Y la Adolncllllda 

UntclMI ,......,.: Mecropn1c•o: 
Dlrecct6n • Pl-16n y Promod6n et. la ~-Sllud 

Sllud. 
..._ 51.wtMttwo: Wlprocelo: 
~ y Promocl6n de la Selud ~ de Enfennedldes 

fed\11 de vtaerlda UICIIIO POPl'.()61-2 .. /11/2017 

quda, ~ mayor probabilidad de desarrollar compllcaclone$ 
11raves y, consecuentemente de mor1r. 
Grupo de Atención lntearal para la Salud de la Adolescencia. 

Grupos de Adol-tes Promotores de la Salud. 

Infección resptratona quda 

01 

MOO[l.0 DE ATENCION La Atención lntearal se entiende como la provisión continua y con 
calidad de Intervenciones de promodón, preYffldón, recuperadón y 
~bllltadón en salud, teniendo como eje de lnterwndón a la 
persona, familia y c01TU11dad. La atención lntearal del nlflo es et 
conjunto de acciones que proporciona el personal de salud al menor 
de 11 ai'los, en cada asistencia a un establedmlento de salud o al 
domicilio, lndepeudlentemente del motivo de la consulta. 

IKTIGRAL DE\. HIAo: 

llED DE FllO: 

SIGNOS DE ALARMA POR IRA: En 
.t nlflo menor "- dos mna: 

SW'FMPE: 

SIS: 

VACUNA: 

VACUMAOON: 

VACUMAoON UMfVOSAL.: 

Se emplea en paciente hidratados con diarrea de poca Intensidad, 
consiste en Incrementar la lnaesta de líquidos, continuar la 
alknentac1ón habitual e Identificar tempranamente datos de alarma 
que Indiquen la presencia de deshidratación. 

Es un proceso or¡anlzado de distribución, transporte, conservación y 
almacenamiento en condldones óptimas de lla: y tempeRtuni, 
11aranttzanc1o en todo momento la lnmunotenfddad y la eflcacla 
protectora de las vacunas, desde que se ~ la salida del 
laboratoño fabncante hasta su apllcad6n '-\.. 
Rechazo a la lnaestJ!, somnolencia, fiebre o hipotermia, , 1 ') 

convulsiones, cianosis, pallde'z, tiro marcado, pollpnea, ~ est11c1or/ 
reposo y sibllanclas. 
Sistema de Información para la Admlnistraclón del fondo pan et 
fortalecimiento de Acciones de Salud Pibltca en las 
OpeRtfvas 
Sistema de Información en Salud 

SUspens1ón de mlcroor¡anlsmos vivos atenuados, INICtlvlldos o sus 
fracdones, que son aplicados a Individuos con et objeto de Inducir 
Inmunidad activa protectora contra la enfermedad Infecciosa 
COII es¡¡o, idleute. 

Apllcad6n de un producto lnmunt:mnte a un or¡antsmo, con objeto 
de proteaerlo contra et f1est<> de una enfermedad determinada 
La poUttca sanitaria que tiene como obJetlvo lQlrar la protección de 
toda la poblad6n del pals, mediante la l!)ltcad6n del esquema ~ 
completo de vacunad6n. Establece los a1ter1os y procedimientos 
para lotlrv et c:ontrd, la ellmlnaclón y la E' de -........................... - . ¡ · 
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Procedimiento: 
P,..,eodón de enfermedildes en lnfllnda y la Adoletcenda 

UnldMI re,ponsable: Mlcroprocno: 
Oncclón de Prewncicln y Promocl6n de ~ Serv1dol de Wud 

Salud. 
Proceo Sustantt.o: SubpnKftO: 

Prevffldón y Promoción de ~ Salud "'-xlón de Enf~ 

Fecha de \'ltenCla 
H / 1112017 

7. DIAGRAMA DE FLUJO • 
.._. .......... ~ ... -- -................ --=·-· ........................ -·-

----·~----------
,.,........, ~-

---- ......,,,. - - - 1 .........-.. -::..=-" 

·- ........... .. r-·-- -

COOIIO I Vemon 
POl'l'--06 

---

.. ,.e.e,,,., J <b~• l ... -=-- _, __ __, __ ___, -· - --------------~--=-..... 

--==-.:....-+ :== ------------------' 
.-. 11.:..:=: -~:,:.;~ 
'ª'-' "":--==:----------· ---• 

1 ~ - . -· ---¡~ -- .....:.... 1 
L..:.:-..:... . ~ .. :: 

-=¡:-n l ~- -:--· 
............. ,, .,....,., ~~......... ....... .. _ ....,....__ 

1 ~" 1 - ~ . C&'tMa. 

,, _ , 1 · - 1 -= ---r-~ 1 

L~ 1 ---------' ... 

f 

01 
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~---,------------------ . - --
Procedimiento: 

Prevtnclón de enfermedades en Infanda y la Adolescencia 
Unidad rnponsable: Macroproceso: . . 

I 
Dirección de Prr,enc16n y Promoción de la 

. Salud. 

I Procno SustAnttvo: Subprocno: 
Prr,enclón y Promockio de la Salud 

Código - . 

Servicios de Salud 

Prevención de Enfermedades 

I Fecha de vttencla 
_.__ __________ _c.24~/11 /2017 POPP-06 o, 

a. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

lle,ponYl>le Actividad Tareas Rf11stro 

Jefe de Departamento 1. Elabora 1.1 Elabora planeaclón en base a datos Planeaclón 

de Salud de la Infancia plantación Inicial. estadísticos y evidencias en el año anterior inicial 

y la Adolescencia transcurrido, arrojados por la plataforma y 
necesidades de la ciudadanía. --< 

Entidad Federal/ Estatal 2. Elabora 2. 1 Elabora los lineamientos del programa y 
lineamientos y envla la gestión de las partidas presupuestales. 1 

presupuesto. 

Dirección de 3. Proarama y 3 .1 Da a conocer normas y procedimientos 1 

Prevención y Promoción distribuye técnicos para la organización, programación y i 
de la Salud/ Subdirector pr.supuestos. presupuestos de los componentes del 

de Prevención y Control programa . 
! de Enfermedades 

3.2 Da a conocer el prepuesto autorizado por 
1 ramo de financiamiento. 

Jefe de Departamento <4. Elabora 4 .1 Planea en base al presupuesto autorizado 
de Salud de la Infancia planeaclón con para la ejecución del programa. 
y la Adolescencia presupuesto <4.2 Registra en la plataforma SlAFfASPE la 

autorizado y rfllstra distribución del recurso por programa, acción 
en SlAFFASPE e insumo. ' \ 

-4.3 Elabora el Pro-arama Anual de Trabajo en Pro-a rama 
/ base al presupuesto ya autorizado por el Ramo Anual de 

33, Ramo 12 y anexo IV. Trabajo 
, 

Dirección de 5. Valtda 5.1 Valida la información registrada en el . 
Prevención y Promoción Información. SIAFFASPE. 
de la Salud/Subdirector 5.2. ¿Existen Observaciones? 
de Prevención y Control .. 
de Enfermedades Sí: Solícita la rectificación de la información. 

Regresa a la actividad 4. 2 No: Pasa a la actividad 6. 

Jefe de Departamento 6 . Planifica la 6.1 Elabora en coordinación con las Oficio de 

de Salud de la Infancia ejecución del jurisdi · -iones, las metas anuales. metas de 

y la Adolescencia proarama. 6 .2 Planifica la ejecución del programa componentes 
6.3 Vía Oficio se Informa de las metas por 
componentes a las diferentes jurisdicciones Cronograma de 
6.-4 Elabora cronograma de capacitaciones, capacitaciones 
supervisiones y reuniones COEVA, GAIA, Crono¡rama de 
COERMI y COECIA que se llevaran a cabo ~rvislones \ 
durante la Implementación de los programas. 

Cronograma de 
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Proa!cltmleuto: 
~. de MRRlldldl1 M1 Wlftda V .. w111-m 

Unldld .......... : IMaopO()ftO: 
Serwtaa. Wud Dncd6nde~y~dela 

Selud. 
Procno Swbnttwo: 

~y~delaSelud "'-'ct6li • [lnrn 1 ~ 1 ilB 

Fma de vtiiencla 

Coordinador Est.atal de 7. lmplement.A 
f'nllrwnll pnllrWN • 

vKUNICl6n. 

Centro lotfsttco Est.atal I .Gftttona y ~ ~·Mrvldos 
de Slllud 

Jefede~to 
de Salud de la lnfMICII 
y la Adolesanc1a 

.-fe de Opto. de Salud 
de la Infanda y la 
Adolescenda 

9. lmpl,lfflel ita 
pnlll'WM • ManCt6n 
• la Infanda y 
adolftcendA. 

10. RNltD cunas de 
capecttact6n. 

UldllD 
24/11/2017 POf'P-(161- 01 

¿Es trnplementad6n de Pf'Oll'lllN de vacunas? 
SI: Se Implementa Pf()lr'lma de vacunas. Pasa 
a la act.lvldad 7. 
No: Implementa prl)lrlmB de puo,enctón de la 
Infanda y adolescencta. Pasa a la actividad 9. 

7. 1 Implementa acciones del pnllralM de 
vacunación en base al prl)lrlmB pn!Stableddo 
con ttnewnientos y nonnat1vld.c! Indiada. 
7.2 Pr~ mateNles de trabajo, formatos y 
e Insumos del de la red fria. 
7.3 Asetlnf la disponibilidad continúa de 
vacunas del Esquema Madonal de Vacunación 
mediante la adecuada programact6n, abasto y 
conservactón. 
7 .4AeallD la detecctón, nottflcadón, estudio y 
WIUfmiento oportunos de los Eventos 
Supuestamente Atnbulbles a VacllWid6n o 
lnmun1Ddón (WVI). 
7. 5 Solldta vía oflclo al centro lotisttco para la 
aestt6n de Insumos. 

8.1 Gest1ona por medio de Instrucciones 
estatales y Fedl!f"ales el almacén de los 
111SlfflOS. 
8.2 Entreaa los Insumos al Coordinador del 
P'Olf'1IITII de vacunas. 
Pasa actividad 1 O 

9. 1 Implementa y ejec:uU las polltlcas rectoras 
en matena de Salud lntetral de la Infanda, 
adolescencia y vacunación, que proplcten la 
equldAd en salud entre toda la población del 
Estado a través de un modelo de atención 

lntetf'ada. 

10.1 En base al aonocrvna de apadtaclones, 
Instruye las lineas de acción • setUtr al 
personal Involucrado en el pl'Oll'IIINI. 
1 O. 2 Hace oftdos a los jefes jurisdiccionales y 
responsables de Atend6n Medica para la 
c.omoator1a del personal de salud. 

Reu,lones 
CCX)IA 
Cl'OIIOlfWI\I de 
Reuniones 
COEIUill 
Cl'OIIOlfWI\I de 
reuniones 
COECIA 
Informe de 
Act1vldades 

/ 
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Procedimiento: 
Pr_ld6,, de~ en lnfmda Y la Adolesuncta 

MKropnxeso: ~~: 
Dncd6n. ~ y Promod6n e» la SeMclos de Sllud 

Salud. 
Promto Susm,t1yo; Subproceso: 
~ y Promod6n de la _Salud PreYenclón de Enf ffltledades 

Jefe de Departamento 
de Salud de la Infancia 
y la Adolescenc1a 

Fecna de Y11enC1a 

11. CApadta ~ el 
modelo de •tendón 
l~ala 
Infanda y 
adolescenda. 

Coordinador Estatal de 12. CApadta al 
Protrama penonal Involucrado 

en el pn)lrAma de 
s-vendón de c.6ooer 
de Infanda y 
~ -

Coordinador EsUtJl de 13. CApacttA al 
Protrama penonalresponsable 

de vacunad6n. 

Jefe Jurlsdlcdonal/ u . Supemsa la 
Responsable del operación de los 
~ .Jur1sdlcc1onal Pf'01'111'1'11S· 

Jefe Jur1sdlcdonal/ 
~del 

15.0penny 
IUp9MSIII\ las 

Códlt<> 
24/11/2017 

10.3 Prepara material de trabajo . 
. El material Incluye: 
• Preentadooes 

POPP·06 
I Vffllón 

• Evaluaciones pre y post capacitación. 
• Lista de asistencia 
• Carta descriptiva 
10.'4 Senslbtltza los Indicadores por unidad a 
sevufr en su operación correspondiente. 

¿Es capacitación de Infanda y adolescencia? 
SI: pasa actividad 11 • 
¿Es capacitación del programa de Cáncer en la 
Infancia y la Adolescencia? 
SI: Pasa a la actividad 12. 
No: Pasa a la actividad 13. 

11.1 Realiza capacitación al perwnal de salud 
(medico, enfermera, nutñólogo, promotor) 
sobre el modelo de atenci6n Integrada de la 
Infanda y la adolescencia. 
Pasa actividad 1 '4. 

12.1 Realiza capacltadones donde se difunde 
al penonal de salud (medico, enfermera y 
promotof') la detecdón oportooa de signos y 
síntomas de sospecha de cáncer en la Infancia 
y la adolescencia así como la referencia 
oportuna. 
Pasa llCtMdad 1'4. 

13. 1 Getlona las capacitaciones al personal de 
enfenneria; como los Lineamientos sobre cada 
semana nacional de salud. 
13. 2 Asegura el manejo adecuado de biológicos 
e Insumos del Prosrama. 

1'4. SupeMsa que el penonal operativo realice 
las acciones Indicadas en los Jll'OirBm&S y 
previa planeaclón, motivando el alcance de los 
indicadores y la calidad de atención al 
ciudadano. 
Es supervisión del l)l'OIRrTla de tnf anda y 
adolescencia? 
Sí. Pasa actividad 15. 
¿Es cáncer en la Infanda y la adolescencia? 
SI: pasa ~~ttvldad 16. 
No: pasa actMdad 17. 

15.1 Se supetVlsan las unidades de primer nivel 
de atención sobre el modelo de atención 

/ 

01 

\ 
/ 

~ 1 f 
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Procedimiento: 
"'-ld6n ..... d ... • lnflnda Y II tftl11C1ftda 

UnlcMd~: MKI apiooao: 
Olrecd6n. ~., Pl'-*ln . .. s.vldal • s.11111 

Sell,d, 
,.,_ Sullanttwo: W.,-: 

Prewnc1óll ., "'-'611 ... s.lud l'rewnct6n CM E.,1fet 11 1 , ... 

fecha • V1'lndl e-., 
l'Ol'P-<16 , -2,4/11/2017 01 

prosrama .'urtsdlccionAl acdonft de prc11r
de tnfMda y 
adoleKendll. 

lnt..,.ada. 
15.2 AnllllDn la lnfonnad6n y ,..istrw, en el 
SIS las vaNblft correspondientes al pr111n11T1a 
de lnflllldA y adolescenda. 

Jefe Jur1sdlcclonal / 
Responsable del 
pr'Oll'ama Jurisdiccional 

Jefe Jurisdiccional/ 
Re-sponsable del 
pr'Olraffla .J\A1sdlcdonal 

Jefe Jurisdiccional/ 
Re-sponsable del 
proarama Jurisdtcdonal 

16. Operan y 
superman IICdonft 
de pre-ldón de 
ánc:er en la lnfanc:t. 
y la lldolescfflda. 

17. Vacunan y 
f'tllstran en cartlllas. 

111. Reststran en 
Plataforma SIS los 
resultados. 

Pasa act ividad 111 

9. 3. Rl!Yisan y analizan los casos detectados en 
enfennedades de por medio de sltnOS y 
sintomas de sospecha de dncer en la Infancia 
y la ldolescendl. 
16.2 Se supervisa la Unidad ~ 
AcrHlt.ada sobre tnfraesttUct1.n, reano 
humano, abasto de quimioterapias y 
acrNltKlón. 
16. 3 Retfstran datos Importantes y aeneran 
reportes. 
Pasa acttvldad 111 

17. 1 Reststran dosis aplicadas en prlllnllTla Censo Nominal 
permanente y evaluación del desempeño del 
proerama de -=unación. cartlllas de 
17 .2 Reststran en cartillas de vacunación. vacunación 
17.3 Supemsa el sistema de Red de frlo. 

17.4 Revisa y anallu la calidad de los datos, 
haciendo referencia en casos, observadones y 
solicitudes especiales para la mejoR de la 
operación y retroalimentación de Información. 

111. Ret\5tran los datos Importantes y los 
dlatnóstlcos de los nll\os y adolescentes 
atendidos. 
111.2 Se rultu por m oficio avalado por el 
jefe de la Jwisdlcclón, los hallup, 
alternativas de solución, responsable y tiempo. 

Rettstro de 
actMdades en 
el sistema de 
Información en 
salud (SIS) 
Avances 
Trimestrales 
en el 

~~~~~~~-4~~~~~~~+-~~~~~~~~~~~~~-4-SW'f~-ASPE~~--I 1) 
Jefe de Departamento 
de satuc:t de la Infanda 
y la Adolescencia 

19. 1 Valida que las actividades se estén 
reallundo con forme el pl'Olrama y ptal"IHClón 
est.ablecldo. 
¿Hay observadones7 
SI: Analiza y llftllon.l cambios de mejoR al 
equipo operativo. Reir'tsll a la actividad u 
No: Pasa actividad 20. 

20. 1 Genera rwporte y sueerenctas sobre los 
avances del pn,srama, -ltzando los 
Indicadores de los diferentes componentes 
tomadas de referencia ofldal de la DGIS. 
20.2 EIAbora m oficio tos ,-,tt.ados c.~enldos 

Reporte 
trimestral 

1 

'2 
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Proc.edtmlento: 
...... , .. ld6n • .....,_ ..... lnfwia y la~ 

Unlmd l'ftCIO!lllllltt: ~ : 
Dlnlcct6n dt "'-*' y Promad6n de la 5eMdo& de Salud 

Salud. 

"'-~ ~ : 
"-Ión de Enfenned.ldes I ,,._. y Promad6n dtt la Wud 

rKN oe ...-,ct8 C.ootlO I Vetilón 
2A/11/2017 POPP-G6 01 

y se dan las recomendKlones pertinentes • 
cadl jefe Jurtsdlcdonat. 
20.3 Se envla el oficio y el reporte trimestral 
al Subdirector y Director de Prevendón y 
Promoción de la Salud para su visto bueno. 

Dlrectol' de Prevención 21. bcfbe y analtu 21.1 Revisa el reporte trimestral con !As 
y Promodón de la reporte trfmestral • obseriactones, soluciones y solicitudes de 
Salud/Subdirector de AVMCfl de metas. mejen setún sea el caso y rescuarcla para su 
Pr'eWIIClón y Control de retroalimentación de mejen en los avances de 
Enfermedades las metas. 

fin el procedimiento 

9. INDICADOaES 

(Numero de nlÍIOS y niñas con desnutric 
bija peso menores de 1 O Mios en control 
nutridaNII/Número de consultas• nlllos y 
nlllas por el estado de la nutric:tón en menores 
de 10 años X 100 
(Numero de Nll\os y nlllas con sobrepeso u 
obesidad menores de 1 O allos en control 
nutr1c:lonal/Número de niños consultados por el 
estado de la nutrtdón en menores de 10 Mios) X 
100 
(Ni:lmero de menores de cinco años con diarrea 
que reciben tratamiento de hidratación con 
Plan A /El total de tas consulw de primera yez 

diarrea en menores de 5 allos X 100 
(Numero de menores de cinco años con 
tratamiento slntom6tlco para enfennedades 
mptratorias IIIUclas/El total de consulw de 
primera yez por IRA en menores de 5 11\os) X 
100 
(Numero de Nll\os menores de un allo de edad 
cKatnostbdos Sanos /El total de los niños 
consultados de primera yez en menare de 1 
al\o 100 
(Supemslones rnlludas del f'rotrama de 
Atención para la Salud de la Infanda y la 
Adolescencla I Supervisiones proaramadas)x 
100 
( ura de vac en nlllos menores de 
un afio de edad de con esquema completo I El 
total de nlllos menores de un afio 

Niños y nlflas menores de 
1 O años en control 

nutridaNII 

Nillos y nlflas menare de 
1 o al\os en control 

nutr1cional 

Menores de 5 años 
tratados con Plan A de 

Hidratación Oral. 

Menores de 5 años con 
tratamiento sintomático. 

Nil\o sano menor de 1 
de edad 

Supervisiones rHltzadas 

MW\o con cobertura 
completa de VICUIIACtón 

menor de 1 afio 

ble 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 
Jefe de 

Departamento de 
Salud en la 

Trimestral Infanda y la 
Adolescencla 

Anual 

Semestral 

:: •/ 
Trimestral 

/ 

1 

''\ 

K 
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Proc~imiento: 
Prr,,ffldón de enf.,-rnedades en lnf~ v la Adoletcffld• 

Macroproceso: Unidad responsable: 
Dirección de Prewndón y Promoción de la Se<vlclcs de Salud 

Salud. 
Proceso Sustantivo: Subproceso: 

Prevención y Promoción de la Salud Prevención de Enfermedades 

Fecha de vigencia 

pertenecientes a los servicios de salud de 
Sinaloa )x 100 

10. PRODUCTOS 

24/ 11/2017 

Productos 

Código I Versión 
POPP-06 

Planificación de la Drevención de enfermedades en la infancia v la adolescencia. Suhnroducto. 
Prevención de enfermedades orevenibles oor vacunación en Infantes v adolescentes. 
Prevención de trastornos del estado de la nutrición en infantes v adolescentes. 
Prevención del IRAs v EDAs en Infa ntes v adolescentes. 
Prevención del cáncer en infantes v adolescentes. 

11. CONTROL DE CAMBIOS. 

Ventlln Fechil Rrmó Apr'Ob6 o.scr1pd6n del amblo 

Filiberto Daniel Sánchez Rafael Fellx Esplnoza Emlsion Inicial 
01 24/ 11 / 2017 Be mal Director de Prevención y 

Jete de Departamento Promoción de la Salud 
de la Infancia y la 

Adolescencia 

12. ANEXOS. 

NO APLICA 

01 

1\ 
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Procedimiento: 
Prevención v Control de la Salud Mental 

Unidad respomable: Macroproceso: 
Dirección de Prevención y Promoción de la Servidos de Salud de Slrn1loa 

Salud 
Proceso Sustantivo: Subproceso: 

Prev~ y Promoción de la Salud Prevención de Enfermedades 

Fecha de vtser,cla Códit<> · Versión 
H / 11/2017 POPP-07 01 

1. PROPÓSITO. 

Incrementar la calidad de vida saludable en personas con padecimientos de trastornos mentales, mediante 
la gestión enér11ica de las acciones y estrategias de prevención , promoción y operación de la atención 
Integral médica psiquiátrica y psicolóalca. 

2. ALCANCE. 

El presente procedimiento aplica a todos los ciudadanos de cualquier edad que acudan a las unidades de 
salud con servicios de prevención y atención Integral de salud mental en los Servicios de Salud de Sinaloa. 

En el procedimiento participa el Director de Prevención y Promoción de la Salud, el Subdirector de 
Prevención y Control de Enfermedades, Jefe del Departamento de Salud Mental, Jefes de Jurisdicciones 
Sanitarias, y Coordinadores Jurisdiccionales del programa de Salud Mental y responsables de las Unidades de 
Especialidad de Centros Integrales de Salud Mental (UNEME CISAME). 

Este procedimiento Inicia cuando el jefe del departamento de salud mental, recibe la Instrucción de la 
Dirección de Prevención y Promoción de la Salud, de programar la planeación operativa del programa de 
salud mental para el ejercido anual y termina con la ejecución de las distintas actividades y procedimientos 
Implementados en los servidos de prevencfón y atención de la salud mental a la población vulnerable a 
padecer al11ún trastorno de salud mental. 

3. POÚTICAS DE OPERACIÓN. 

la jefatura de salud mental será la responsable de programar las estrategias y acciones con base en el 
presupuesto a!)Ual asi11nado, de acuerdo a los lineamientos de planeadón estatal de los servidos de salud y 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, asl como de los recursos federales transferidos a estos 
servidos. 

El penonal de prevención deberá tener capacitación con respecto a 1os derechos humanos y normatividad 
que deberá apegarse a la operatividad del programa. 

la jefatura vigilará la instrumentación del Modelo Miguel Hidalgo de Atención en salud mental, de acuerdo a 
los lineamientos del consejo nacional de salud mental en las Jurisdicciones del Estado. 

Elaboró: 
Hlfflberta Cecilia 
Pef"eda ~ntero 

Jefe de Departamento 
de Salud Mental 

R.-vtsb: 
Juan Carios Navarro 

Guerrero 
Subdirector de 

Prevención y Control de 
Enfennedades 

Aprobó: 
Rafael Félix Espinoza 

Director de Prevend6n 
y Promoción de la Salud 

V1lldó: 
Tlrnoteo Cárdenas 

Medina 
Subsecretario de 

Desarrollo 
Admlnlstratl~o 

! 

' 
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ProcNimlento: 
PreYendón y Control de la Salud Ment.111 

Unldld respo,Mble: MKr'Opn>cno: 
DlrKClcln de "'-i6n y Promod6n de la Servidos de Salud de SINllol 

S.tud 
Proceo SusuntMI: ~ : 

flreolenclón y Promoción de la Salud Prewnclón de Enfennedades 

Fecha de~ UICl9> I Vf!nlOn 
2411112017 POPP-07 01 

El segwmento de las metas e indicadores debe de evaluarse y registrarse en base a tas fechas establecidas 
en el SIAFASSPE 

El r~sable coordinador del programa deberá notificar por medio de Informe, las desviaciones 
extraordinarias que se presentan en la plataforma del Sistema de Información en Salud, ~Jor conocido 
como SIS. 

Los lineamientos de operación de las UNEMES·CISAMES, deberán ser emitidos a tra~ del departa~nto. 

El responsablr de la Junsdicción, UNEME-CISMIE y modulo deberá reunir concentrar y r~lstrar la 
información en formatos, así como notificar mensualmente al menos 10 casos nuevos. 

El coordinador del prosrama deberá t.enrr un ~istro de'lallado del medicamento de uso controlado del 
paciente. 

COllCll!l'Tle a la Dirección de Prevención y Promoción de la Salud a trav~ del departamento de salud mental, 
supervisara y evaluara las acttvldades en materia de Preverición, Olaanóstico, Atención y Control del 
programa en tas seis jurisdicciones y unidades de primer nivel de aterición y UNEMES CISAMES. 

Los resultados de la supervisión, serin comunicados por parte de la jefall.ra de salud mental, a la 
Subdirección de Preverición y Control de Enfermedades y Dirección de Prevención y Promoción de la Salud y 
a todas las instancias irM>lucradas, para el 5ei'Jimlento de re5Ultados. 

El coordinador de programa Jurisdiccional será responsable de monltorear las acciones del programa en su 
ámbito de competencia de acuerdo a los lineamientos emitidos por esta jefatura. 

Es necesario que el penonal responsable del proarama en las distintas Jurisdicciones, y UNEMES CISAMES, 
tengan conocimiento claro y preciso de ta operación del programa, tas ~tas e Indicadores así como los 
recunos que se cuenta para cumplir con los objetivos en sus áreas de anuencia. 

Es responsabilidad de la UNEME-CISAME proporcionar atención médica y psicolbiica a la pobladón que asl lo 
requiera en materia de salud mental, en apeeo a los estándares de calidad que se señalen en tas Normas 
Oficiales M6tcanas de Salud y Guias de Práctica Clínica aplicables, con la sola restricción de la falta de 
recunos humanos (médicos o enfermenis) o equipo médico, lo cual debe ser comprobable. 

Es responsabilidad del personal médico, paramédico y admlnlstratlYo, el apegarse a los lineamientos que 
establezcan tas autoridades competentes para la aterición médica de los pacientes, siguiendo el Códlao de 
ttlca. 

Es responsabilidad del personal de la UNEME-CISAME, atender a pacientes de todas las edades lricluyendo\ ·\ 
nil'los, adolescentes, ~ultos y adultos mayores. / 

La Información epldemk>lóp:a deberá enviarse por escrito o medio magnético o por correo electrónico o fax 
a tas autoridades responsables de la vigilancia. ) 

La actlgttzad6n de los llne.-nlentos de las camp11'1as permanentes y del Oía Mundial de la Salud Mental es 
responsllbllldad de la Jefatura de( Programa de Salud Mental; ya que son eslrllteQlas de prioridad en salud y 
..,..,,....,.-..,=•"-''"'""'"'.........,.enqlyf ..... lpon~ID,~ \ 
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Pfocedlmleoto: 
~ m , v eontrot de la Salud Mental 

U1lcgd respc,ngble: Maaop OCflO: 
Dncd6n. "'-din y Pnlmod6n dP .. SeMcio5 dP Salud dP SinMOI 

s.tud 
Proceto SUstantM>: ~ = 

"-Ión y Promoción el!! .. Salud Prevención de Enfennedade 

fedla • v1tencla Código I Versión 
24/11/2017 POPP·07 01 

responsabilidad del persoMI de salud de primer nivel, de m6dulos de Salud Mental y Unidades CISAMES, 
estas campañas serán sin costo a la población objetivo. 

4. DOCUMENTOS DE REnRENCJA. 

Ley de Salud del Estado de Sinaloa 
(POE 624) 7 de Marzo de 2012, Articulo 3, 26, 87, 88 y 89. 
Ley de Responsabiltdades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa, publicada el 
13 de abril del 2011 , en su articulo 15 fracción XLII 
Ley de Entreta y Recepción de los Asuntos y Recursos Públicos del Estado de Slnaloa. 
Horma Oficial Mexicana NOM-025-SSA2·2014, Para la prestación de servicios en unidades de atención 
hospitalaria médlca·psiqui!t:rlcas. Diario Oficial de la federación 0 .0 .f. 01 -X·.2015 Códl¡o del 
documento de referencia. 
Horma Oficial Mexicana NOM·0 31·SSA3·2012, Asistencia Social. Prestación de servidos de asistencia social 
a adultos y adultos mayores en situactón de riesgo y vulnerabilidad. D.O.F. 13 · lX-2012. Código del 
documento de referencia. 
Horma Oficial Mexicana HOM·004·SSA3· 2012, del expediente clínico. 0.0.F. 04· 1X·2013. 
Horma Oficial Mexicana HOM-015·SSA3·2012, Para la atención integral a personas con discapacidad. 
0.0.F. 1+1X·2012. 
Horma Oficial Mexicana NOM-005·SSA3·2010, Que establece los requisitos mínimos de Infraestructura y 
equipamiento de establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios. 0 .0.f. 16-Vlll· 
2010. 
Horma Oficial Mexicana HOM-017·2 201 2 para la Vigilancia Epidemiológica publicada en Diario Oficial de 
la Federación 11 de Marzo del 2012. 
Hormas Generales de Control Interno. Diario Oficial del Estado de Slnaloa, 31/1212008. 
Reglamento Interior Semcios de Salud Vliente a enero 2013. 
Reglamento Or¡ánico de la Administración Pública Estatal de Slnaloa. 
Decreto que establece las medidas y acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del Gasto 
Público de la Administración Pública Estatal de Sinaloa. 
Convenio especifico para el f ortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas 
que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por Conducto de la Secretaria de Salud. 

5. llEGISTROS 

·\ Cronovama anual del proarama de trabajo 
Reporte aene,al de avance de Indicadores 
Cedillas de supervisión 
Sistema de Información en Salud 
Listas de asistencias de capacitación 
Planeacl6n 

\ 
\ 
;/ 

\ / 

SIAFfASPE 
Plan Anual de Trabajo 
Formato de salida de Insumos 
Lista de asistencia 
Expediente Electrón1co. 
Registro de medicamento controlado. 
Cuestionario de evaluación 

. ,1 / ~ -
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Procedimiento: ! 
Prevención y Control de la Salud Mental 

1 Unldad~e: Macroprcx:~: 
Dirección de Prevención y Promodón de la Sefvlcios de Salud de Slnaloa i 

Salud ~ Prcx:~ Sus!Alntlvo: Subprcx:~: 
Pl't!'lenclón y Promoción de la Salud Prevención de Enfermedades I 

Fecha de vltfflcia CódlBO J Versión 
2'4/ 1112017 POPP-07 1 

Informe de avances. 
Formato de tamlzajes. 
Informe de Actividades de la Unidad de Psiquiatría y Salud Mental SINSA· SIS-PSQ 
OGIS 

6. rtRMIHOS Y DEFINICIONES 

Salud Menuil. 

Enfermedad 
Menuil: 

Modelo Mlauel 
Hl~lao de 
Atención en Salud 
Menuil 

HMma Of1clal 
Mexicana Nom· 
025·55'12-2014 

Atencton lntearal 
Hosplúil•r1• 
Medlco
Pslqul6tr1c• 

Estado de completo bienestar fislco, mental y social en el cual el Individuo se da 
cuenta de sus propias aptitudes; puede afrontar tas presiones normales de la vida. 
Trabaja en fMma productiva y fructifera; es capaz de contribuir a desarrollo de su 
comunidad. 

Es una alteración de los procesos cognitivos y afectivos del desarrollo, considerado 
corno anormal con respecto a l grupo social de referencia del cual proviene el 
Individuo. Esta alteración se manifiesta en trastornos del razonamiento, del 
comportamiento, de la facultad de reconocer la realidad y de adaptarse a las 
condiciones de la vida. 

Es un cambio en el concepto de atención a personas con enfermedad mental, 
contempla ta creación de nuevas estructuras de prevención, hospitalización breve 
y reintegración social, basadas en el respecto a los derechos de los usuarios, de 
recibir una atención integral medlco-pslqÜiátr1ca con calidad y calidez. 

Es la Norma Ofich1l Mexicana que tiene por objeto uniformar criterios de 
operación, actividades, actitudes del personal de las unidades que prestan 
servidos de atención hospitalaria médico-psiquiátrico, la cual se proporcionará en 
forma continua e l~tegral con calidad y calidez. 

Conjunto de servicios que se proporcionan a las y los usuarios, con el fin de 
proteger, promover, restaurar y mantener su salud mental en forma continua con 
calidad, calidez, seguridad y con enfoque comunitario, sensibles a las diferencias 
de género. Comprende las actfvfdades de su salud mental en fo rma continua con 
calidad, calidez, seguridad y con enfoque comunita rio, sensibles a las diferencias 
de género. Comprende las actividades de promoción de la salud, las preventivas, 
las terapéuticas y las de rehabllltacl6n pslcosoclal, las cuales, se ejercerán con 
pleno respeto a los derechos humanos. 

01 1 

.\ 
Rehal>IIIUIC16n 

Unidad 
Hosplllll•r1• 

Es el conjunto de acciones y programas dirigidos a la utilización del potencial 
máximo de crecimiento personal del individuo, que le permita superar o disminuir 
desventajas adquiridas a causa de su enfermedad. 

Cualquier unidad que brinde atención Médka·Pstquiátrica en la cual el usuario 
permanece Internado. 

\ \ 

' 
Equipo de 
•tenclón pr1m•r1• 

. /,,. 
\- ,• , 

Se encuentran a nivel de los centros de salud y están conformados, en la mayo ria 
de los casos por medico general, licenciado/a en enfermeria , auxtllares de 
enfermería y otro personal paramédtco, este equipo realiza acciones de atención ~ 
primaria en todas las ;reas dinlcas, Incluyendo salud mental. · -~ .- . 
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Procedimiento: 
Pn!Yenclóo v Control de la Sllud Ment.11 

Unkad respons.t,le: MKroproceso: 
Dlrecd6n de PrPmldón y Promod6n de la SeNic1os de S.lud de Slnlloa 

S.lud 
Proceso Sust.ant:M>: Subproceso: 

PrPmldón y Promoción de la S.lud ~ de Enfermedades 

Usuario: 

f edla de vflencll CóditP J Venlon 
24/ 1112017 POPP-07 

Toda aquella persona, paciente o no, que requiera y obten1a la presución de 
servicios de atención médica. 

C1Hd1d de l1 El tipo de atención que se espera que va a maximizar el bienestar del paciente, 
atención •n salud una vez tenido en cuenta el balance de 1ananc1a.s y pérdidas que se relacionan con 

todas las partes del proceso de atención. 

AFASPE: 

SIAFFASPE: 

SPPS 

PAT 

D.O.F. 

GPC. 

DGIS. 

Acuerdo Especifico para el fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 

Entidades Federativas. 

Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades federativas . 

Subsecretaria de Promoción y Prevención de la Salud 

Pr<>1rama Anual de Trabajo 

Diario Oficial de la Federación 

CltalotO para la Pr<>tramación de recursos de salud pública para la prevención con 
oportunidad, 

Guias de Practica Clínica 

Dirección General de Información en Salud 

01 
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Pre-leoclón Control de la S.lud Mental 
Unld9d mpclllllllle: MKroprocno: 
Dna:t6n • "-tclr'I y l'nlmoc1ón ~ la Servidos ~ Salud ~ Slnaloa 

Salud 

vlllnC1e e vr~lón 

7. DWiMMA DE f'lUJO. 

-
~.:.-::;- ________________ _, 

·--ª-:::.::-' ________ ... 
f ~Mlt 

+ ,..._ ___________ .....,_ .,......Mr 

-- · --· -

24/1112017 POPP-07 _ ... _ 
......,.._... 

=:: ·.:.."::" ---------------------+ ,, :::-.:::- ----+ -=;¡.:... 

-· -+ . 

~ 1 .. 
+ ----·--·- ¡ -.. 

01 

\ \ 

\ 

\ ··~· 
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Procedlmifflto: 
Prevención y Control de lA Salud Ment,l 

Unidad re,pomable: J MKroprocno: 
OirKd6n de Pr-1ón y Promoción de la I 

Salud 
S@Mcios de Salud et. Slnaloa 

Proc- Sustantivo: 1 Subpr~: 
Preo,ención y Promoción de la Salud Preo,enc:lón et. EnffflM<ladft 

fecha et. vlten<la I Cc)(jij'ovetiion 
2'4/1112017 1 POPP·07 _. ··- - • 01 

I OESCRIPCIÓH DEL PROCEDIMIENTO 

~ ActttW.d T.- ~ 

hf e de Df!partlfflf!fltO de 1. EIM>ora la 1. 1 Elabora planf!ación inicial como base del ~Mación 
Salud Mf!ntal planndón lntci.l. control de ejecución de recuno postf!fior a 

recibir. 

Entidad ff!df!ral/Entldad 2 . Envla prfflll)UfttO y 2. 1 Envía el dlnf!ro por dlferentf!S partidas 
Estatal lineamientos para la prf!SUl)Uf!Stllf!S. 

op«Kión CM! 
IN'Oll'am&. 2.2 Planifica los lineamientos y envía f!I protrama 

para su lmplf!mffl~. 

2. ) Los mandos directivos - lntf!Mfflf!fl"" 
aprobación del PAT con prf!SUl)Uf!Sto validado 
y 1utortado f!n bmo 12, bmo )), Anf!xo IV 
PRORESPPO, lf!Sllonan las flrmu con los 
tltularf!S de lu df!Pf!ndencia f!Statalf!S y 
ff!df!ral , Mota: Al firma= f!I COI\Yf!lllo, 
Goblf!rno df!I Estado, f!Stá f!n posibilidades de 
recibir f!l traspaso de los rKunos 
flnanclf!ros para f!I ejercicio prf!SUl)llf!ilario 
ilnUll. 

Dirección de Preo,ención y 3. o.tiM llnNmientOI 3.1 Informa a 11 Subdirección de Preo,enclón y 
Promoción de la Salud CM! IN'OII'...,. anual Control de Enff!ffllf!d~. los montos de 

prflUPuestano. prf!SUl)Uf!Stos ul¡nados • cada .irf!I por la 
Dirección Planeación Estatal de los servicios 
de Salud y df!I Rqlmen Estatal de Protección 
Social en Salud, y df!I acuerdo f!Sl)f!Cffko 
para el fortaleclmlf!nto de acclonf!S de salud 
publica. 

3. 2 El Director de PreYenc:lón y Promoción de la 
Salud Involucra al SubdirKtor de Pr-1ón y 
Control de Enff!ffllf!dadf!S y al área de Enlace 
y Sf!tulmlf!nto de J>rotramas para f!I control 

de la trasff!ff!ncia de los recursos a ejercer 
del 

Protrama de Salud Mf!ntal. 

Subdirector 4 . Informa _. tKho 4. 1 Notifica Montos de presupuesto de bmo 33, 
de PreYffición y Control de pr~lparala Anf!xo IV y Ramo 12 y ¡Ira lnstrucclonf!S al 
Enfermedades ~· Jefe del departamento de salud fflf!fltal para 

Acciones CM! PAT. f!I 
protrama ilnUll de tral>Ajo. 

4.2. Revisa las observaciones 11 protrama 
pre<upueStll anual en conjunto con f!I ~lpo 
de trabajo de la dncclón, y se plantf!ln las 
alternativas de corrección del documento. 

hfe de Df!partafflf!flto 5. Redbe1Mtruccl6n 5.1 Realiza análisis de accionf!S prioritarias y ;...:-
de ..._.,. _. ,AT. selecciona las lnteNf!nelonf!S "" base al . 

perfil de r1estO y rnolbllldad de los PAT 

' 
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di •tAlnci6n y unldMlft C'.UIMS, bajo su 

~ -
,. 3 Elabaflln oficia& de l'1ldlcad6n de pralllUMto 

para e( mist.do de penoNI y pstos de 
CMllno 

.,.,.. l.s ~ de ampo en i. 
c:omunldlldes, QpllCltKt6n •• pe,sonM. 

9 .-4 T,_tta IA entnp y dlstr1bud6n de los --· 9.5 Tramtt.a l.s flnMs de~ 
OOlfflpCII ICfiel ,tes y d. !Rmb de los 
clocur,-,t.o& por lll'Clllwl. 

..... del ~lto di 10.GMd6nay 10.1 Elllbora la soUc:1tudft para IA aestlon de formato de 
s.lud~ dlltrtbuye lllltM1II • contntld6n det rwcuno hurnlino, y formatos s.Udade 

~ para .. ldquls1C16n de los Insumos de Insumos 
1Mtenlles 

10.2 Da MIUimlento • proaoso de la solldtudes 
di con.,,-. por e( - de - !Mteri.tft 

10.3 ldenttflan IA entnp tKepC16n di lo& 
rnedlalmentos, rMl«W e lnsuno&, pipeleria 
dllAl~poret"8derecunos 
11111te1111n y MfWlal senerates 

10.-4 IINl!u IA dlstr1buc16n de los tnunos para 
l.s distintas Jur1sct1cdonft en formatos de 
wldas y coteJ• con et - de enlace y 

i Rl'fflllento de pnlll'WIIU de .. dncdcln de 
l)f-16n. 

10.5 T~ IAs f'lnnlll de~ 
Wi ,tipbiicflelitft y entnp los v.ift de 
lllldl • penoMI cordNdor det prc)lrllfM 
Jur1scllcdclMl para su canje en et c.ntto de 

i dlstr1bucl6n. 

Jefede~dl 11 ........ rwnl6n 11.1 a.bota~ de capadtKl6n y llmde 

\ Selud Mefull pin~. ~Estllt..iy~l. utsteoci. 

11.2 Conwa • reunión • coordtMdcns de 
l'rolrMm Jwtsdlc:donales y resporabtft 
y UHOIES CISNilES, para Womw los 

/l\ sltUllntes puntOS. 

11.3 Da•_.., I~ de K.d6n, meus e 
1 •ldbdol'fl • lol res¡,c,ngble del l)tOll"llffla 

J 1 a nivel Jw1sdlcx:lanal y de Unemes CIIMM!s. 

l -
1 U Motffla l.s cllrKtrices para la dlwf9S - ¡ ~ sn-,tMs en nwdtOI de dtfla16n 

en - lmntfflQdas aimo alto riftto, asl 
1 
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iti¡WW tl1 . ....-. 
Dhoct611 * l'l'-16n y "'-1611 • la s.w... • WIIIII • SIIIMI 

Sllud 

"'-"" di º"- a a o 

a,mo en 1NPG1 ~dila pdll.ad6,I. 

11.5Pnsentaet~dt e.-11ac:t6., 
......, pal' ,IEG!Madts dt "'*1!ad6n 
dt Pl1rner nMI y Unldldes CISNIIES, y en 
lw II las • Mlicadares. 

12. DINfla llilitllñMln 12.1 flabn ofldo de 11otlflcact6n y ,epnlenlo al 
pan c.MlpMllls. dtwrotlo di la aa:tonn di '"4,wttcl6n de 

pUtlas tnformatl'las, corl~ 1' públlco 
~. eKIINS -.,rea y .t.bor1ldon 
de nvMes, mwus dt los diferentes 
bMACIIIIOS ,-a6es de aa.fdo II las 
1EW111tt,d11dones dt la OlilS y los diferentes 
mms dt Salud Mental. 

13.~ydll 
........ .....,11 .. 
~di 
¡wewww.d6oylllllnd6n 
mHlcaypstc ...... 

14.Prfttll lllllnd6n 
.-...yp11e~ 

·Anoreda y Mlmu 
-MSled9d 
-OHldlt dt Amld6n 
-Oep'eián 
·Oearrollo Infantil 
~ 

1l.1 Coonltnll las actMdlldes dt ~ y 
11tenc:16n dt la Sllud menta0 

l Es mnct6rl IM!dlca y l'stallolica de salud 
mental1 
si: lltlendtn 1' usu-1o en las unldldes de 

semclos dt salud mental f>m. llctMd9d 14. 

14. 1 Atiende III padfflte par medio de4 penonal 
de ~ médica en la unidades de 
5eMclm dt Wud.( UNEMES CISAME) En ~ 
del Penonlil Médla> dt .. Unldldes UHEMfS 
ClSAME. 

14.2 Llenlt formato de afllld6n lll sistema de 
pn,t«.d6n ~ en salud. (SPSS) 

14.3 ~ et pactente dt atU8do I las GK. 

14.4 Entrep r«>eta médica 1' pec:tente. 

14.5 Nota: DebeR Uner .., control ti.ble de los 
medlcene11tcs dt u,o controlado. 
,- 1111 la actMdld 16 

~e 
EIKtr6nlco . 

01 

ReflltJ'O de 
~.to ~ 
controlado. 

'-\ 
.,/ 
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Procedimifflto: 
Prevffltlón v Control de la Salud Mental 

Unidad responsable: MKroprocew: 
Dirección de Prewnclón y Promoción de la 5efvtclos de Salud de Slnllloa 

Salud 
Procew SustantM>: Subprocew: 

Prevención y Promoción de la Salud Pr~lcln de Enfermed..ies 

Fecha de~ Códito I Venlón 
24/ 11/2017 POPP·07 01 

SlAFFASPE: 

Fin del proc..itmt.nto 

9. -INDICADORES 

Indicador lkl-·- .. R-bl• 
(Deteccione1 de trastornos de Salud Mental 

Detección de realizados en centros de salud y centros lntegrale1 
trastornos de Salud Trimestral Departamento de 

de Salud Mental/ Número de evaluacione1 totale1 Salud de Mental 
de detección de trastorno I x 100 Mental 

(Campañas informativas sobre signos y síntomas 
más frecuente1 en centros de salud y centros Campaña 

Seme1tral Departamento de 
tntegrale1 de salud mental./ Campañas informativa Salud de Mental 
nrnaramadas)x 100 

9. PRODUCTOS 

Productos 

Camoaflas de Promoción v Prevención de la Salud Mental 
Atención ~lea v Psic~ica 
'-u1mlento v "'-ación de las Unidades CISAME 

10. CONTROL DE CAMBIOS. 

Venl6n FIICNI Rrtts6 Ap'aW Dncr1pcl6n del CMlélo 
01 24/ 11/2017 Lk. Humt..rta Dr. Rafael f éllx Esptnaz.a Emisión lnldal 

Cecillal'ffeda Director de PreYenclán y 
n.,tntero Promoción de "' Salud 

11. ANEXOS. 

Insertar anexos 
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Pn>ced1mtento: 
"-d6n v Conlrol d9 VIH/*11 e lnfecdones • ,.,.,.,..._ Sexull 

Unlded~: Mlicraprocno: 
Olrecd6n de l'rewnd6f'I y Pl'omod6n de ... 5eMdal de s.lud • 5lnllloa 

S.lud. 
PnlcesD SustmltM); ~ : 

Prewnclón y pn,moc1oo de 1a saud Pnlwnclón de enfermedades 

Fecha de vilenCla UICl'IO I Vemon 
24/11/2017 POPP-oe 01 

1. PROP0SrTO. 

Asegurar el acceso a los Servicios de Salud en materia de VIH sida e Infecciones de Transmisión Sexual 
proporcionedos a usuarios con protección social en salud y población abierta en Unidades de Especialidad 
Médica Centros Ambulatorios para la Prevención y Atención del VIH sida e lnfecciol- de TransmlllOn SeKual 
(UNEMES Capasits) y Servicios de Atención Integral (SAi), mediante prevención focallzada, diagnóstico 
temprano y tratamiento oportuno, brindados con calidad, seguridad, oportunidad y calidez con respeto a los 
derechos humanos y a la divtnidad sexual y cultural. 

2. ALCANCE. 

8 pn3S81'1te procedimiento aplica para todas las personas que no cuenten con ninguna seguridad social y se 
afilan al Seguro de Protección Social en Salud (Seguro Popular) en atención a UNEMES Cepaslts (Centro 
Ambulatorio para la Prevención y Atención del VIH sida e Infecciones de Transmisión Sexual) y SAi (Servicios 
de Atención Integral) del estado de Slnaloa. 

8 procedimiento inicia desde el consentimiento y la reallzaclón de pruebas de tamtzaje para el diagnóstico de 
VIH e Infecciones de Transmisión Sexual hasta la asignación de tratamiento multidlscipllnarlo y su 
seguimiento. 

En el procedimiento intervienen el Director de Prevención y Promoción de la Salud, la Entidad Federal y 
Estatal, Jefe de Departamento de VIH/sida e Infecciones de Transmisión Sexual, Centro loglstioo, Coordinador 
Estatal del Programa, El jefe de la Jurisdicción y su equipo operativo sanitario (UNEMES). 

Revisó: 
Juan Carlos Navarro 

Guerrero 
Subdirector de 

Prevención y Control de 
Enfermedades 

3. POLITicAS DE OPERACIÓN. 

Aprob6: 
Rafael Félix Espinoza 
Director de Prevención 

y Promoción de la Salud 

Velld6: 
Tlmoteo Cárdenas 

Medina 
Subsecretario de 

Desam>llo 
Ad~n~lrativo 

Las UNEMES Capasits, SAi, unidades médicas de primer y segundo nivel realizaran pruebas tamizaje a 
población abierta, con previo consentimiento. 

En los pacientes donde la prueba de tamlzaje resulte react!Ya a VIH o Slflla, en el primer cno M deriva a 
UNEME Capaslts más cercana, en el segundo caso se Instaura tratamiento médico Inmediato en la unidad 
en la que se haya realizado la prueba de slfilis. 
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. Procedimiento: 
l're,911d6n v Control • VIH/stda • lnfecctones de Transmtsl6n S.xlNII 

Un1-cl mponslbl~: Mlcroprocni: 
Dn«16n • "'-1ón ., l'nlmoc:l6n • la Sefvtclos de Salud de StnalOII 

Salud. 
,.,_ Sultmlttw: Subproce,so: 

~., promoción de la Ylud Prevención de enfermedad~ 

Fecha de v1tfflcia Cócltlo I V=lón 
24/ 1112017 POPP·OI 01 

El Centro EpidemlolOgico Estatal debenl lnfOffllM y presentar ntportes epidemiológlcos de manera 
~ • los f>rogr8ma Pntventivoa con la intención de •poyar • la toma de decisiones basadas en los 
ntpOftea epldemlológlcos. 

En el eaeo en que la dos pruebas •nteriores hayan sido ntactlva se Inicia el proceso de notificación 
epidemlológlc:8 • lr8ffl de la Jurisdícci6n Sanitarill en I• eu11l ae ha)'II diagnosticado el nuevo caso. 

E pec:iente dlegilOSllmdo deberé ser can811udo a un l8MCio de inte,vención en psicología de UNEME 
~ y SAi pera explk:er el diagnóstico y enlr8g8r el resultado de la prueba confirmatoria. 

En el cao de que el peciente - derechohabiente lllgune unidad que le brindaré el Servicio (ISSSTE, 
IMSS; SEDENA. PEMEX, entre otras). 

En eaeo de que el peciente no cuente con nlngune seguridad IIOCal, el personal de trabajo social que 
l8bor9 en UNEMES C.palts y SAl's debenl epoyar pera t1'8111itar su alilleción al Seguro Popular, del cual 
dNde el primer di• de su confinnación diagnostica el p8Ciente puede iniciar su terapia antirretroviral 
(lr8tamiento pera el VIH) y tiene 90 días como límite pare alili8rae •I Seguro Popular. 

Une wz lnicl8do lnll8mlento m6dlco antirretroviral, el paciente deberé tener un tratamiento 
multldi8c:lplln8 (odontológico, psicológico y médico). 

El medlc8mento anlimltroviral será gretuito une vez vlllidada la vlgenci8 de la póliza del Seguro Popular. 

El )llr. de Depa,temento de VIH deré seguimiento al padecimiento del paciente mediante la medición de 
Cerga VlrMs y medición de Linfocitos C[).4 por lo menos cad• 6 meses. 
El pel'IONI administrativo y operetivo deberé coordin•rae con el 6nta de enseñanza, investigación y 
C81id8d, a fin de 1)8111cipar en la planeaclón e implementación de los procesos de capacitación en ntlaclón 
el progrwn• de VIH •id• e lnfecx:ioMa de Trenamlaión Sexuel. 

.._ DOCUMENTOS DE REF~NCIA. 

~~ 

11-.i.m.nto lntenor del Servicios de S8lud de SIMkNI (POE 23+ 2013) 
Ley Genenl de s.lud. 

OOF. 07-11-1984 Ref. DOF. 27-V-1987, 23-Xll-1987, 14-Vl-1991, 07-V-1997, 26-V-2000, 

FE. DOF. otMX-1984, 23-Vll-1986, 18-11-1988, 12-Vll-1991. A4icionel DOF. 21 -X-1988, 

2-4-X-1994, 26-Vll-1995, 09 -Vll-1998. Modlflc8dón DOF. 31-V-2000, OOF. HHX-2006. 

Ley F..,_. de l09 T~ el MrYlc:lo del ffledo, ReglMl8flt8rie del Aperudo )(/ 
\ a del Artlculo 123 C-tltuc:loMI. 

) 

DOF. 28-Xll-1983, Reforma DOF. 20-1-1967, 28-Xll-1972 , 23-Xll-1974, 24-Xll-1974 , 31· 

'¡..~ XK-197'4, 31-Xll-1975, 23-X-1978, 29-Xll-1978, 31-Xll-1979, 15+1980, 21-11-1983, 12-1-

7 1t84~, 22-X1>1987, 23-1·1990 

'-----
\ 
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Pn.clicli,ill,ltu; 
Pl-ld6n w Cmlrol • Wtllldll e lnfNd1 • • n• 111 s...i ....-.......,, ...... Atl1 . 

Dlrad6n* ~, ............ s.'ftdll * Sllud ....... 
Sllud. 

Pl'lllmD~ ~ 
Prewend6n , pramod6n ... Alud ,._ld6., ..... -·~ 2A/11/l017 

......... POPMl1--
~ Fedenil ele Rn11 annli•:tt :h I ele IN S..wkb• PGbllcoe 

DOF. 31-Xll-1992 R4lfonna DOF. 114-1991 , DOF. 21-Vll-1992, DOF. 10+1994, DOF. 

12-XJl-1995, DOF. 24-Xll-1996, DOF. 04-Xll-1997. FE. DOF. 10-lll-1983, DOF. 14-1-

1991, DOF. 22-Vll-1992, DOF. 01~1-1994. AdaraciOn: DOF. 11~1998. 

Programa Neclonal de VIH/slda 

Norma Olldll Mulcarw NOM-010-SSA2-2010, Pa"a 18 f'\,wa1C.i611 y el Conlrol de• 

lnfllcdón parVINs de 18 IMlunodefic:len. 

Gula pena el Tr91amienlo AntlmllroWIII de Penianas con VIH/slda 2016. 

Gula de ~ a Medica1 .... llllS A. 61ftWÍlaies en Unidades de la Secnltlwi8 de 
Salud. 
F'*1t8s de lntonnad6n SSIDGlSISIS apmtado 197 SI~. variallles VIE13 
mujenls con VIH e rTS y VIE 14 hombres V1H e ITS. 
SslCenslda. SN.. VAA 
Plataforma de tuberculosis 

1 •• 

o, 

lnbmadón SSIDGIS/SIS apwtado 031 SIS/NORMAL, vmlables ITSOS,07,08,09.Apartado 197 SIS 
espedal variables VIC, 02, 22. 

5.. REGISTROS 

Hoja de~ m6dica. 
Hoja de COIW llimiefflo 
Formalo de reporta •epicSe."""'rnmiológicoinlflollÍl

0 

"'· 

Póliza de afllacl6n a aeguro poplAar. 
Reporte trimestral 

l. ~ Y DEFNCIONES 

UNEm: Son ... unkiades de Ese» ... ta., M6clca Cenlrol Aml:IIMJr1ot pena .. f"NtwliC:161, 
CAPASN'ECCION y Alllnci6n del V1H sida e 111,ecdo.- de Tranernill6n Sexual, en loe al8les ae lea 
DE TRMSIIIISION brinda ali8ndOn a penonas que no cuenliln con '*1guna aegurtded Soclilll y ae 
SEXUAL: al9arl al Seguro de Plvlllcci6I, Socilll en SeW (Seguro Popular). 

Son lo6 Serwlcios de Atenci6n IMagral Hoepitalario6, eskl debido a que aon *
hospitalarias destinadas para la preY9f1Ción, diagnóstico y lnltamlenlo del VIH sida y 
airas lnfecdo¡- de T IWISl1lill6n Sexual. 

Las pruebes de l8mlzaje se aplican a un <XqlJI*> de ~ y eu llnalld8d no • 
et ciagn6etico dellniliYo. La aplialci6rl de l6cnk:M de l8mlzaje tiene como obfelNo 
deliedar la ~ de antlganoa y anllcuspoa anti VIH Nldo el Pffl* S-0 pena 
fl4 diagn6etloo de la infecci6n. Nos IIPOY8f1 pena date. 11 ·- le ITl8)'0r piot.abllded de 
que una perlOl\8 tanga la et ifermed8d. 

Es un m6lodo diagriÓllt!CO pan¡ el VIH en el cual • delldlin le ~ de 
~ en .-,gre. E.a u.w '6cnlc:a *1pla y r"*'9 de a.je, costo. Esta pruebe .. 
fiable pero no 81 100'll., par lo que • -. rNllzs u.w pruebe awA1111i11111e 
pena el VIH (Weetem Blol~ 
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WNt8mblot: 

Unld9d l'IIP(llllllbli: Mlaop-; 
Dlrecd6n • 1"1-.:16n y PnlfflDd6n • la SeMdol. Sllud. SINlo9 

Wud. 

Ea una ti6cnlca 8Mllllca peni el estudio de protelnN NpeCfflcaa, en ~ medio 
continu. siendo la prueba de oonfinnación de la lnfeccl6n por VIH. 

LAi carga vn1 (CV) ea et término utllzado pera deacribir 1a cantidad de wua que 
existe en una determinada m~ de plama o suero. Se expresa oomo numero de 
oopiaa de ARN viral/mi. Entre map - el número ea menos favorable para el 
pedenta ya que el wus se sigue repicando. Se considere una pruebe dlegll6etlc:e 
oonfinnaloria 

Cont90 de El conteo de Nnfocitos CD4 se utiliza en personas que viven con VIH sida t-
Unfocltoe Co.t OOl'lfimledos el momento del dlegnóellco y cada aeia rnMeS pera rnonitor9w la 

evolución de la respuesta lnmunológlca, entre map - au número ea mejor la ¡ 
~ Inmune del pedenle. 

SIAl'FASPE 

SALVAR 

CENSIDA 

EUSA 

Sistema de Información pera la Admlnlatración del Fondo pera el Fottaledmlanto de 
Acclol-. de Salud Púbica en Las Entidades federativas 

Sistema de Admlnlatredón Loglatica y Vlgllende de Antlretrovlralea 

Cenlro NKlonal pera la Prevenc:16n y Con1rol del VIH y et sida. 

Ensayo por lnmunoablorción ligado a enzimas, se tnlta de una b6cnlca de 
laboratorio que fue dlsellada por cient/flc:oe 1ueco1 y hol8nde8ea en 1971, que 
permite detectar pequel\aa partlculaa llamadas antlgenol. 

Sistema de lnfonnaclón en Salud 
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Procedimiento: 
PTnendón y Control el@ VIH/slda e Infecciones de Transmisión Sexual 

Unidad responsable: 1 Macroproce,o: · - -- · · 
Dirección di? Pr~ y Promoción di? la : Servicios di? Salud di? Sinaloa 

Salud. í 
~~~~~~ ~~~~~~_.:;.c.;.;;.:;;_¡.._~~~~--~---- -

Proce,o Sustantivo: i Subptoce,o: 
Pr~fflción y promoción di? la salud 

I 
Pr~encfón di? enfermedades 

Fecha di? v,genc,a · Códis<> Ven:00 
2'4/ 11/2017 POPP-08 01 

'-~~~~~~~~~~~ 

l . DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. RESUMIR LA ACTIVIDAD EN TEXTO. 

Responable Actividad Tareas Registro 

Jefe de Departamento de 1. Elabora la 1.1 Babora planeación en base las Planeac,ón inicial 
VIH/sida e Infección de planeaci6n inicial. necesidades de operación del Programa 

1 Transmisión Sexual VIH sida e Infecciones de Transmisión 
Sexual para 12 meses de actividades, para 

! solicitar a instancias Federales y Estatales. 

Entidad Federal/ Estatal/ 2. Elabora el 2.1 Elabora los lineamientos del programa 
1 

programa y envia de VIH y los insumos que serán enviados 
presupuesto para para la ejecución del mismo. 1 
su ejecución. 

2.2 Seguro popular (Anexo IV) delimita los ' 
insumos especiftCOS para cada paciente 1 

que ha sido previamente registrados con 1 
VIH. ' 

2.3 Seguro popular envla insumos a través 1 
del Fondo de Gastos Catastróficos 

1 (Principalmente fármacos anlirretrovirales ). 
A través del CENSIDA. 

Director de Prevención y J . Administra el 3.1 Recibe convenios de programas 
Promoción de la Salud presupuesto y preventivos. analiza metas y recursos 

asigna capital. disponibles 

3.2 Administra el presupuesto enviado por 
la Entidad Federal Ramo 12 y Estatal 
Ramo 33, así como del Anexo IV del 
Seguro Popular. 

Jefe de Departamenlo de 4. Ajusta la 4.1 Reajusta la planeactón inicial. para 
VIH/slda e Infecciones de planeaci6n inicial optimizar los recursos económicos e 
Transmisión Sexual con presupuesto insumos recibidos. 

autorizado. 

5. Planea y realiza 5.1 Implementa el programa operativo para Formalo43 
Programa labores de prevención. diagnóstico. SIAFASSPE 
Operativo Anual seguimiento y tratamiento del VIH sida e 
(POA). Infecciones de Transmisión Sexual. 

\ 5.2 Captura líneas de acción, actividades, 

~ irtdicadores y metas en plataforma 
SIAFASSPE. 

' 5.3 Solicita la compra de materiales e 

' insumos autorizados. 

,/ . tÍ 
\'; --- ---~ 
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7. Yerllca .. _......., ..... . ..__ 

41wl•Mn• ,..__, 
ope,lllho. wt 
e lnleccl6n • 
T ........ !6n 
a-. .............. ...... -., 
80llcbe1Nglan, ... 
ope,ldlN-cW ......... 

.w. Juriaclcdonllll 10. ....,,... .. 
IR•pooutN del prog,wna ope,wc:16t, del 
JuriecllociclMI IUNEMES prou.a.w. 
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Cmllrlle • WCIINI • ••.a11nn clt T1aw1tW6t1 Snual 

24/11/2017 

6.1 Rectle, *'- y distribuye Insumos 
~ y de tammje (c:ondoMs y 
~ répidas de V1H y Slllls), ademés 
de que monllna la dislribución de 
medlcameutce antirretrowales en conjunto 
con el Jere de Oepertamenlo de VIH sida e 
Infección de Trw,smilión Sexual a través 
de la plataforma S>L VAA. 

7 .1 Verifica la enCrega y reoepclón de 
inllmos pl'IMlr1CM)s para el diagnóstico y 
llatanilllnto del VIH sida • lnfecclOn de 
Tr••nislOo Sexual. 

8.1 RNlm capeclteción en base a las 
,-k1adM del UIO de equipos, 
medica,•*» y actiiatzación en la 
irnpeme¡áCIOI, de acciones del programa 
y su normalMdad. 

9.1 lmplemenla las 11,- de acción del 
pnllJ1ifflll. 

92 Coordina IICdones de c:apecitaclón del 
personal m!Alidlsciplinario en materia del 
VIH sida e lnfecclOn de Transmisión 
Sexual. 

9.3 Supervisa el flujo de entrega de 
medicamento aitlml4rovlral e insumo6 
pnMl!lliYos. 

9.4 Solicita que el personal operatlYo esté 
reglsb. Ido dalo& de diagi IÓStiCOS y 
seguimientos para elaborar reportes 
mensuales. 

10.1 ~ e Instruye las líneas de 
aociOn del programa de VIH e lnfec:clOn de 
Transmisión Sexual. • 

102 EWxn programa de opentdOn 
jurllldcdonal de VIH/alda e lnfecclOn de 
TIWISITllsiOn Sexual y difunde y vigila el 
c:umplmiel*> de las normN, i.-nienlce, 
prooedinleubs y me4Ddologlas para su 
operKiOfl en las UnldedN de AtanciOl1 
Pl'lmaria • la Selud. 

I 

} 
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..... Jul1edlocio¡._¡ 

~delpog,MW 
Jul1edkx:b• IUNEMES 

11.Mend911 ........ 

c....e•ft"*II••• J =•n 111 S..... 
.-.a+ - : 

"'-'d6n •• , • ., ª' fll 

24/11/2017 

prft91 ld6n ., dllgl IÓltk:O .,.. unld9dN de 
primer IWII de Mlndón. 

01 

11.1 LM UNBES C....-.,sA1 Ree1>e • Corn1 de dtM 
pede,19 IUbNallnll o l"IIMldo ., ,.... 
-c111oe. 

11.2 Con'obof'9 el ClOl"llrol de dtM y 
wrtlkalldo 1U dlleci6rl .. Seguro PoplNr' 'f 
.. Slllllne de Pn*«X:161' Sociml .,.. Selud 
(SPSS). 

11.3 At.iiz. que no .... -"ledo • on 
lrllllluciOn d9 Nlud lSSSTE, IMSS, PEMEX 
uon. 

¿Ea l*ier* ooew o l'IÑlidO? 
Si: ,,_ • le edMdlld 12. 
No: Es un pecierM •lbeeo"'*, .,. wl6 
~en~ con VIH. Pme e le 
edMdlld 13. 

12. D ... ni 12.1 Tome ligrl09 ......... ......... 
.....,... o-. 12.2 Solcile expedlen• cifré:>. 

12.3 8 IMdlco recibe e,q,edlei ... y VIIIDfll 
~ del Ntedo de Nlud del 
pecierM. 

12.4 ''*- la Mención del e-, probmb6e 
medlanl9 .. rMlzeciOn de pruebe 
dl9gi l6etlca complemen&erle 1*11 VIH 
(ELISA) y la pruebe oonflrmetofle w...,, 
llot. 

12.5 RNllm tomN de ll'IUN1rN 
WIQUI,- pera Nlucloe oonveociooeles. 

12.e RNllza hlllone dina compleál ., 
WllcJiec.t61, lnlegr1II del ~ 

12.7 An9IID y eo1c:111a M1C1oe de 
leborab'.o. 

Regletro de 
ll'IUN1rN 
-v,r,- de 
~ 
9IM9dN el 
L.eborMono 

Eaatel de Salud 
Pl'.lblca. 
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Jurlldcci6nl Jur18clccl0n 
~bledel 
P"9WM IUNEMES 

,......_... M&uopwww; 
Clncd6ft. Pl-.-.d6n y,._.. la 5enldal de s.lud de Slnlloe 

14. ANiiia 
........ del 
lllbonltorto .... 
pedelae 
l"9hf1doe ., 
~ 

15. Entrege 
........ por 
poftNode 
lnf9c:d6r'I • 
T~ 
auu.a. 

Wud. 

24/11/2017 

13.4 B m6dlco recibe expediente y valora 
~ del estado de selud del 
pedente. 

12.4 Reallza nlgnacl6n de eequema de 
bilta,ilM*>. 

12.5 Refuerza el U90 del condón. 

12.5 Sollcb estudloll de control pera el 
avance del tratamiento. 

(Cargas virales y medición de linfocitos 
C04). 

14.1 Recibe resultados del Laboratorio 
Estatal de Salud Pública y analiza el 
estatus del paciente con enfermedad 
probable de VIH o Infección de 
TnnsmlsiOn Sexual. 

¿Ea penador de VIH? 
No: P-ac:IMdad 15. 
SI: PaA a la actividad 16. 

15.1 Entrega y ellplca los~ de 
Lllbontlorio Estatal de Salud Pública y en 
caso de exls1r alguna lnfeoci6n de 
Transmisión Sexual, se le da una r-ca 
m6dica. 

15.2 Se refuerza la pn,mociOn del uao del 
condón y prevetlción de Infección de 
Transmisión Sexual, Incluyendo el VIH. 

PaA a la actividad 17. 

01 

Expediente 
clínico de 
paciente con 
Infección de 
Transmisión 
Sexual 

1t. Anllllla nlV9I 16.1 8 m6dlco analiza los resultados y Expediente 
• ..,._ de VIH. ...,._ un tratamiento especial para el cllnlco flslco y 

pacienl9 11U11YO o referida con portaci6n del elec:trÓI lloo. 
VIH. • 

SollcitudN de 
16.2 14{,oya en la ~ de nuevas cambio de 
cltlls médicas. esquema • 

comlt6. 
16.3 En ~ de carga virales 
penisl9ntemente elevadas 1'111111D, cambio Formatoe de 
de esquema antlmltrovlral y en caso de referencia y 
evaluacl6n por comlt6 de exper1De lollclta contra refarenda 
nlgnacl6n de nUOYO eequema entregando 
~ lt,garido al comll6. 
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1 

17. &wcrapn -*--

1t.~en 
SIS y SALVAR. 

11. EnYie Informe .......... ~· ..-1d61,del 
pn,grwudeVIH 
• lnf9cci6n • 
T~ 
Sexulil. 

Viernes 18 de Mayo de 2018 

C:.....119Wllllae....., 1 wll9'nm I IS S.... .... 
24/11/l017 

16.4 R8llllza ·••iclw y anni ........... 
16.5 En e.o de .. S*i&* de primera 
"'82 con di8gnóetico conftnMdo de V1H • 
C8nliza a Plicologla .,._ Wlbacl6i, de 
sabl mental y Wlbacl6i I de Inicio de 
llataniel*> &ilil,,,..OWIII,.....,. lo fflá 
postie la falla de apego a 1181&,li&*>. 

17.1 Solicita AICilla m6clca e Id& lliflad6¡, IJltado de col8jo 
o(.cial de la penone que lxJ9C8 r9Clw loa de ~ de 
fármacos. a6,illlollir..._ 

17 .2 Solclla firma de reclJldo del f*meoo. Regllllros de } 
enlrad8s y 

17.3 Entrega medicai,•111> de receta sllldas de 
médica. antimllrolliral 

en SALVAR. 
17.4 Registra entradas y salidas de 
medicanef*>s ailil,etroffales a t.made. 

17.5 Realim entrega de~-

18. 1 Regislrw, la adMdad i'98llzada en el 
Sislefna de lnfoonadón en Salud (SIS) y 
SALVAR. 

19.1 Analiza y valida esluclos 
epidemiológicos de ...._ clagiió96X>6 de 
VIH sida de iTIIDlnl s«nana1. 

19.2 Analiza y valida inlonnaci6n de 
Salma de lnfmnación en Salud (SIS) de sas 
unidades médicas COII eepo. ldienles 8 SU 
Jwisdicci6n. 

19.3 Bnl8 reportes ~ de acuerdo 
al anélills y Y8ldacl(wi de loa eetudlos 
epdei,~ de clagii6clllooa de VIH e 
Infección de TransmllliOn Sexual. 

19.4 Realiza de materiales de ~ y 
4iagnóetico en unidades de pm,e, llMII de 
8ll8nclOn. 

19.5 EnYla Informe mensual de actividedee 
de prewJ11ci011 al Progrwna VIH sida e 
lnfecciOn de Tl'8nllfflill0n Sau111 Eatallil. 

19.8 DerMI .,._.. con tantz,.¡e l)OIIIIM> 

de 
de 
por 
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,........,..: ,.....,._ 
Dna:1611 • Pl-.d6n y "'1IIMd6n • 1a 5"Yldaa. Sllud • Sln*-

Sllud. 

24/11/2017 01 

de VIH licM • UNEMES C8pasb o SAi. 

..... a.v ........ 20.1 An8lm 18 lnbm8dón del Siltama de 
Jwlliillccloi~ ..... op-.18d611 • lnfonn8ción en S8lud (SIS) y lomll 
dll ~ Jwlliillccloilllll ""°"' r:lmw declslo,- en i-a lnformacl6n 19dbida. 
UNEME.S CllfNCta. 

20.2 &.mlnislra loe l'1ICUl'II08 fallMtes y 
vigila la comida aplicación en las unidades 
de atención prim8lia. 

21. E.lmofa 21.1 Bllborlt reportes "**8 y trimestral. 
NpOfle y noffllc8 h8Clendo ref-,da a los~ eepeclalee. 
•IMlmndlle 
~ ......... 21.2 Caplunl ~ de iidlc8doi• en 

Plataforma sw=FASPE de mansa 
lrime8tral y da aegumlenlo • melas del 
progrllfflll. 

CENSIOo\ zz. Qel'm.u 22. 1 Analiza III lnform8á6n recibida de 
rec:b11iy - de ildlcadol• ........ y emle 
coordine la sus recomend8áones baadas en la ...... ejecución de C8Cill f'r<9wM Estatal de V1H 
Nadonlll del VIH sida e Infección de T.-.nsrnlli6n Sexu81 . ...... ~ 
•T,-mis16n 22.2 Veñllca la CIOIT'9da ~ de 
Sexual insumos enviados a C8Cill uno de los 

estados a tnivés de ~ flderales, 
vigilando el Impacto de ... en la 
población. 

...... 0.,-...... .,de 23. El8bora 23.1 Elabonl reporte de IMlnC9 de metas, 
VIHllldrl • llñcdOn de repcwte. abntedmlenlo de suministros e 
T1••111111611 Su&IIII incidencias o c-,s ~ del a,al 

deb«á i-1a ges1ldn ,-la. 

Dnl*lf de "'-M:161• y M.. Recibe report8 25.1 Recibe el reporte con loe - de Repone mensual 
PICAl.odóll de la Salud ., ...... metas. 

Repone 

) 
25.2 An8ltza las poelb6es 90luclonN a trimestral 
lncom9nienll8 de gNtiófl de prwipllláo 

~ 
o manato de......,__. 

25.3 ArchMI la Worm8dOn c:amo 1U1181*> 

de la - s,181-16.L 

n .n 
Fin del Procedmler*> 

1 

<. 111 N --INDICADOIID 
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Procedimiento: 
Pr9-ld6n y Control m VIH/stct. e Infecciones de Tr-,ntslón S.1111111 

Unklacl r~e: Macroproce10: 
Dirección de Prl!'lenC1ón y Promoción de III Setvlclos de Salud de SlnalOII 

Salud. 
Proce10 Sustantfllo: Subproce10: 

Prevendón y promoción de III salud Prevención de enfermedades 
Fecha de vttencia COC!IIO I Venlón 

2<4 / 11/2017 POPP-08 01 

lndcMlor Unidad de ...... l"arlc * ra11 r1 
(Número de persona Ceropositivas no traladas 

Persona seropositivas no Jefe de 
anteriormente cuyo primer recuento de linfocitos 

tratadas anteriormente Departamento de 
CD4 fue menor a 200 células/Número de 

cuyo primer recuento de Trimestral V1H/sida e 
personas Ceropositivas no tratadas 

linfocitos CD4 fue menor a lnfecdónde 
anterionnente que tuvieron el primer 

200 células Transmisión 
reencuentro de linfocitos CD4. \x100 Sexual 

Jefe de 
Departamento de 

( No de personas infectadas con VlH I No de 
Persona infectada con VlH Anual VlH/sida e 

pobladón letal de Sinaloa)x100 Infección de 
Transmisión 
Sexual 
Jefe de 

(Número da personas con VlH que recibieron el 
Persona con VIH que Departamento de 

insumo preventivo de condones/ Número de 
recibió insumo Preventivo Trimestral VlH/sida e 

personas con VlH programas para recibir el 
de Condones Infección de 

insumo preventivo de condones)x100 Transmisión ' Sexual 

(Número de personas con VIH en tratamiento Personas con VlH en Jefe de 

antirretroviral con carga viral suprimida en los tratamiento antirretroviral Departamento de 

últimos 12 meses menor a 1000 copias/ Número con carga viral suprimida Trimes1ral VlH/sida e 
Infección de de personas con VlH en tratamiento en los últimos 12 meses 
Transmisión antirretroviral) x 100 menor a 1000 copias 
Sexual 

' " 

(Número de personas en tratamiento Jefe de 

antirretroviral que se refirieron a tratamiento Persona en tratamiento Departamento de 

para tuberculosis activa/ Número de personas antirretroviral que se 
Trimestral VIH/slda e 

refirieron a tratamiento Infección de con tuberculosis y VlH detectadas en el 
para tuberculosis activa T ransmlsión periodo )X 1 ()() 

Sexual 
Jefe de 

(Número de consultas de ITS de primera vez Departamento de 
Consulta de ITS de VIH/sida e realiudas/ Número de consultas de ITS por 

primera vez realizadas Trimestral 
Infección de primera vez programadas )x 100 
Transmisión 

\. Sexual 

~ 

' 1 ~ -
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Procedimiento: 
"-tldón y Control e» VIH/sida 1t lnfKdones di! TrMSmlslón Sltxu.l 

Unldld responsable: Mac.roproceso: 
Olrecxl6n de Prevenc16n y Promoción de la Setv1dos de Salud de Stn• loa 

Salud. 
Pr0Cl!10 Sustantivo: Subproceso: 

Prevenci6n y promoción de la alud Prevenc:ión de enfermedades 
---

Fecha de vttencia Códit<> • Ve~lón 
2-4/ 11/2017 PDPP-08 01 

10. PRODUCTOS 

te ue vive con VIH. 

11. CONTROL DE CAMBIOS. 

V..i6n Fedle llevla6 Aprob6 Oeeutpclón del CMlblo 

01 24111/2017 Juan Manuel Gercl• Ra!NI F.iix EmlslOn lnicql 

12. ANEXOS. 

No aplica. 

Ofc.Jefede 
~de 

VI~• 
lm,,ocionm de 

T,.,,.,,,lllóns.xu.l. 

/. , ¡ .. -.--:r-

Ell)inou 
Olf..-de 
~y 

Pnlmoc:lón de la 
s.lud. 
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P'rocedlmlento: ''-"tftcad6n fal!IIHrir 

UlliMd I fillOI ... , MKro pn)CftO: 
otrecct6II de Prewncl6n y Pnlffloct6n Se<Ylclol de s.lud de SINloa 

de La s.lud 
,__ Sultanttvo: Subproceso: 
~ y Pnlffloct6n de s.lud ~deEnf~ 

Fecha de vteenc1a C6dltO ¡v.,_ 
24/11/ 2017 POPP-09 

1. ,ttOPÓSITO. 

Contribuir a que la población d1sfMe de una vtda sexual y reproductiva satisfactoria, saludable y sin r1estos, 
mediante servicios de c.alldad en planlflc.ación famUlar y anttconcepclón, con absoluto respeto a sus 
derechos reproductivos y a su libre decisión. 

2. ALCANCE. 

Este prosrama lo openin el responsable estatal de Planlflc.ación Familiar, tos jefes jurisdiccionales y personal 
de salud de prl~r y 5e11Mldo ntvel de atención en unidades médicas de salud. 

Inicia con la solicitud del servicio por parte de población en edad reproductiva (mujeres de 15 a -49 ai'los de 
edad para antlconcepclón y hombres de 20 a 64 ai'los de edad para Intervención de vasectomla sin blsturi), 
en las unidades de salud de primer y sesundo nivel de atención en las tres jurisdicciones sanitarias en 
Slnaloa y concluye con la prestación del servicio. 

3. POÚT1CAS DE OPE~CIÓH. 

Los servicios de planificación familiar deben ser 1ratultos cuando sean prestados por Instituciones del sector 

público. 

Todo solicitante de los servicios de planificación familiar debe quedar protegido para evitar embarams no 
deseados y prevenir el embarazo de alto riesgo, para lo cual, además de la Información que reciba, se le 
debe proporcionar consejeria adecuada y, en caso de aceptarlo, se debe prescribir o aplicar alaún método 
anticonceptivo lo cual puede ocurrir desde la primera atención. 

Promover y difundir por medio de c.apacltación sensibilización a personal de unidades de salud de pri~r 
nivel de atención pani que estos a su vez transmitan a la población los beneficios de la planificación familiar 
y la antlconcepclón mediante acciones de promoción de la salud, dlri11das a loarar el ejercicio de una 
sexualidad responsable y protegida, en un marco de respeto a los derechos de las personas y con perspect lva 
de género. 

Abastecer a las unidades de salud de primer y 5e1undo nivel de atención, en base al requerimiento que ellos 
nos proporcionan, los medicamentos anticonceptivos. 

Elabor6: 
Dr. Jull!n Alberto 

C.Stro C.Stro 
Jefe del Departamento 
de Salud Reproductiva 

bvtsó: 
Juan Cartas Navarro 

Guerrero 
Subdirector de 

Prevención y Control de 
erme<lade-s 

Aprobó: 
Rafael Félix Esplnoza 

Director de Prevención 
y Promoción de la Salud 

Valldó: 
Tlrnoteo Ordenas 

Medina 
Subsecretario de 

Desarrollo 
Adm lstra 

01 
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Procedimiento: PIMlfkK16n FMIIHer 
UntcMd l"ftj)OrlUble: 

Micro proceo: Dlrwc:d6n de Prewncl6n 'f Promod6n Servidos de Salud de Sfnalol de la Salud 

Procao Si.st.anttw: Subprocfto: 
Pr-1611 'f Promod6n de Salud "'-161'1 de En(«!Mdlde 

Fecha de vttencia CódllO I VftSl6n 
2-4/11/2017 POPP-0, 

Condenttar en las supervisiones a los presUdores de servicios de salud el Incrementar la participación del 
hombre en la toma de decisiones reproductivas y el uso de métodos anticonceptivos. 

Es responsabtlldlld de la unidad el correcto llenado del formato IMI ya que de aquí se desprende el correcto 
abastecimiento de medicamentos anticonceptivos para la unidad !Mdlca. 

4. DOCUMEHTOS DE REFEllEHCIA. 

Constitución Politlca de los EstAdos Un1dos Mexicanos. 
ley General de Salud. 
NOM-OCM-SSAl-2012, Del Expediente Cllnlco 
NOM-005·SSA2·1993, De Los Serv1clos de Planlflcac1ón Famntar 
NOM-046·SSA2·2005, Violencia Familiar, Sexual y Contra las Mujeres, Criterios para la Prevención y Atención. 
NOM-<M7·SSA2·2015, Para la atención a la salud del Grupo Etario de 10 a 19 a/los de edad 
Cartilla de Derechos Sexuales de Adolescentes y .Jóvffles, sevunda edición 2016. 

5. M:GISTltOS. 
Planeaclón 
Cubos de Información 
Cédula de supervisión 
Formato 1M1 
Minuta de supervisión 
Formato de Rutas de Distribución. 

6. TDMIMOS Y DEFINICJONES. 

CNEGSlt: 
Cubos de Información: 

DGIS: 

Formato IMI: 

Formato de mlnutA de 
su~slón: 

MEFU: 

SIAF1'ASPE: 

Centro IQdoMI de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
Registro que proporciona datos para la construcción de 
Indicadores de los distintos Proeramas de Acción que 
permiten reallur su evaluación en las entidades federativas, 
así como, coadyuvar a la toma de decisiones en materia de 
salud. 
Dirección General de Información en Salud. 

Registro de Informe de Movimiento de Insumos 
Anticonceptivos. 
Formato que nos proporciona la Dirección de Prevención y 
Promoción de la Salud para plasmar en ella los resultados 
recabados en la supervisión de unldades de salud. 

Mujeres en Edad Fértil Unidas 

01 
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PI ocedlmlento: l'llnlfkact6n ,,........, 

UNded1a;.cw Ibis: MM:ro~: Dtrecd6n ÓI "-t6II y PrOllllld6n 
di LI Sllud 

Semdal • Sllud. s.... 
Procelo SultMtMI: Wlproc;tto: 

"-t6II y PrOllllld6n • Sllud "-16fl ÓI ª"" 1,d11 
F«hllde~ 

7. Ol4GMIM DE FLUJO. _,..., ........... ......... ..._....... ........, .... ..... .... .__ .. --
UIOIIO 

24/11/2017 POf'P-0, 1 VentOn 

1 

i 
'---~-! L==• ~I ~~~~~---- ,;:::::, .._~~~~~~--..:-.--=-..:.. ! 

--- ----- 1 ; = 
r¡-c;;;;¡¡;;- 1 1-:--.....:::-..-......-~~ ~~~--i---- . 
~ 
~ 
.._,_ --~ ---- i.-~~__J -
-·-...=:... ·.;,----.! ::..-::: 

.._ __ 
-

--

01 



Viernes 18 de Mayo de 2018 "EL ESTADO DE SINALOA" 103 

Procedimiento: Pi.nlfk.cton F•mlli.r 

Unidad r~ble: /Mero proceso: Dirección de Prevención y Promoción 
Setvk:los de S.lud de Slnalo. de la S.lud 

Proceso Sustantivo: Subproceso: 
Prevención y Promoción de Salud Preo,ención de Enr~ 

Fecha de vltenela C6dlao I Versión 
24/ 11 / 2017 PDPP-09 01 

8. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

R~l• ActM<S.d Descripción Rettstro 
Coordinador 

1.· El•bor• pre 1.1 Elabora planeación Inicial en base la Planeaclón Inicial 
Estatal del Información recabada durante el año de 
PrMrama pl1nNdón. 

lmolementación del orMrama anterior. 
2.1 Elabora lineamientos y envía presupuesto 

Entidad Federal 
2.- Elabor• federal para ser validado. 

I Estatal 
lineamientos y envla 2.2 Envían fondos presupuestales para todo el año 

Secretaria de ya sea por medio de Insumos o para ejecución 
Salud presupuesto. 

del programa. 

Director de 3. 1 Da a conocer normas y procedimientos 
Prevención y l.- Protrama y técnicos para la organización, programación y 
Promoción de la distribuye presupuestos de los componentes del programa de 
Salud presupuestos. planificación famtllar. 

Coordinador del 4.1 Planea en base al presupuesto autorizado CENAPRECE 
Estatal del para la ejecución del pro!lrama. 
Programa 

4 . • Elabore pl1nución 4.2 Elabora en coordinación con las 

y solicita Insumos Jurisdicciones, las metas anuales. 
4.3 Planifica la ejecución de los Insumos y 
solicita al centro logístico el suministro de 
Insumos. 

Centro logístico 
5.- Gestione 11 entre¡1 5.1 Recibe Instrucciones de Instancias federales o 

Est1tal 
de Insumos per• operer estatales para res¡uardar y entre¡ar los Insumos a 

servicios de salud. protramas. 
5.2 Entre11a Insumos con firma de recibido. 

Coordinador 6.1 Capacita al personal operativo sobre la 
Estatal del 6. C1padta al personal implementación de procedimientos efectivos para 
Programa operativo de la adquisición de Insumos anticonceptivos que 

planlflcadón f•mlllar. permitan satisfacer las necesidades de la 
nnbladón. 
7. 1 Elabora diagnostico sltuaclonal de la unidad a Cubos de 
supervisar Información. 
7.2 Imprime la Información re¡lstrada por parte 

7.- Revisa pl1taforma de la unidad en la plataforma DGIS. 

DGIS 7.3 Informa al encar¡ado de unidad médica la 
supervisión que se realizara. 
7.4 Fija fecha de supervisión 
7.5 Explica la metodología de supervisión. 
7.6 Establece las metas o avances esoerados. \\ 

Coordinador 8. 1 Realiza supervisión de la unidad con apoyo Cubos de 
Estatal del 

8 .• Supervisa i. del supervisor del pro¡rama en las unidades. Información. 
Programa 

unidad mfdfca 8.2 Presenta al director de la unidad los .\ resultados del pro¡rama que la unidad presenta en I'-
la olataforma DGIS. 

.\ / 

': '1 - 4'· 
I 
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Pr 11·011dlmlllnm: ~f'---
Unklld, .... IINt: Mlicn>,._: Dna:1611 m Pr.-.d6n.., ,..._. 

SeMdal • Slilud - SllliilDii c»las.&ud 
,,_ S&8twltM: ~ 

Pr.-lCl6n.., Promod6n de Wud ~-El.,. . ~ 
f«hl • vlllrldl C6dlF POPP-o91 WIIICIII 24/1 1/ 2017 01 

Jefe 9 .1 SupervlsA que et personal opeRtM> l'ffllc.e las 
Jur1sdlcdona1 I accione Indiadas en los procramas y previa 
Responsable del l)tallffción. 
Programa 9.2 Implementa las acciones del plan de acción 
Jur1sdlcdan¡¡l. epedflco del proarama. 

9 . 3 Atiende las necesidades especificas de 
9 . - Operll et pnlll"Amli planificación familiar y anttconcepdón, 
de p1Mlttlald6n particulannente en 11n.ipos en situación de 
fam1tw. desventaja social. 

9 .4 Incentiva la paternidad activa y elepla, asf 
como la responsabilidad del hombre en la 
planlficKión familiar y la antlconcepción. 
9.5 Hace entre,¡a de anticonceptivos. 

Jefe 10.1 Uena el formato IMI y se entre,¡& flstcamente 
Jur1sdlc:donal I al coordinador de Salud ReproductMI de la 
~del Jurisdicción. 
l'rolnlma 10 .2 Re,¡lstra en SIS Cédula de 

Jurisdlcdonal. 
1 o. -Retbtra la 

10.3 Re,¡lstra y solicita Insumos . supemsión 

1nfonMd6n. Nota: Con el formato IMI será la base para 
surtimiento de medicamentos antlconcepttYos Formato IMI 
que ocupa la unidad. 

Coord1nador 11. 1 Analiza la Información re,¡lstrada en SIS 
Estatal del a-rada por las Jurisdicciones y 11est1ona 
Programa 11.RK!be y MaHU necesidades. 

lnfonnad6n en SIAFFASPE 
pl.at.fonna. 11.2 Elabora reporte de avance de metas y 

observaciones a la operación de la Jur1sdlcción. 
11.3 Reoistra en ola ta forma SIAFF ASPE. 
12. 1 Analiza la operación por medio de\ reporte y 

~ede da obsefvac1ones y recomendaciones de la 
Departamento de 12.-Valida operatividad. 
Salud 1nformad6n. 12.2 ¿Hay observaciones? 
Reprocttt1va SI: Pasa a la actividad 13. 

Ho: Pasa a la actividad 9 . 
13. 1 Elabora minuta de supemsión y envía a la 
unidad por correo electrónico para recabar firma 
del director y sello de la unidad en cuestión. 

~ 13.- ProcedR a e!MMlrar 
13.2 Realiza conteo de Insumo antlconceptM> y 

minuta de aa»rdcn y 
se re,¡lstran las cantidades en la c~ de Formato IMI. 

Coordlnlldor del compromisos con la 
supervisión. 

l'rolnlma Estatal unidad supemMda. 
13.3 Verifica et correcto uso de medicamentos Formato de Rutas 
anticonceptivos en las usuarias por medio de la de Distribución. 
revisión de expediente cllnko electróntco. ' \ 13 .4 Manda et concentrlldo Jurtsdlcclonal de 
formato IMI y de Rutas de distrlbuclón de \ medicamentos antlconceotivos al ,..,( J 

Jw ~~ -7 
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Procedimiento: Pl• nlflc• d ón F•mlll•r 

Unidad rMponSAble: Macro proc:MO: Dlrttclón de Prevención y Promoción Servicios de Salud de Sfnaloa 
de La Salud 

Proc:MO Sust.lntlvo: Subproc:MO: 
Prevención y Promoción de Salud PrevendÓn de Enfermedades 

Fttha de vigencia Código I Versión 
2~/ 11/2017 POPP-09 01 

estatal del programa de Planificación Familiar. 
13.5 Realiza inventarlo de medicamento 
anticonceptivo. 
Nota: Se concentra la información de las 
Jurisdicciones en un solo formato IMI y se envía 
trimestralmente al CNEGSR por correo 
electrónico. 
Se concentra la información de las Jurisdicciones 

1 

en un solo formato de rutas de distribución y se 
envía mensualmente a Centro Logístico Estatal. 

Vuelve • la actividad 9. 
Jefe de 14. 1 Valida el reporte trimestral de los resultados Reporte 
departamento de 14.· Va lida reporte obtenidos en los avances y gastos de suministros trimestral 
Salud Trimestral. con apoyo del coordinador estatal del programa. 
Reoroductlva 

15.1 Revisa y analiza minuta de acuerdos y Cedula de 
reporte anual de operaciones. supervisión 

Director de 15.· Analiza reporte y 15.2 Analiza los avances de metas y da 1 

Prevención y da observaciones y observaciones para Implementación en Minuta de 
Promoción de la recomendaciones a la planificación de prevención. acuerdos y 
Salud Operación preventiva. compromisos 

Fin del procedimiento 

9. INDICADORES 

lndkodor Unidad d• nwdlda P•rlodicldad Rnponsabl• 

(Número de mujeres que adoptan un método 
anticonceptivo por primera vez en la Institución 
durante el año I Número programado de 

Mujeres en edad fértil Trimestral mujeres que adoptarán un método 
anticonceptivo proporcionado en unidades 
médicas de la Secretaria de Saludl x 100. 
(Número de mujeres que aceptaron un método Jefe de 
durante el post-evento obstétrico y el Mujeres que usa un Departamento de 
puerperlolNúmero programado de mujeres que método anticonceptivo Trimestral Salud Reproductiva 

.\ \ .. 
adoptarán un método anticonceptivo durante el durante el post-evento 
oost-evento obstétrico v el oueroerlol x 100. 

(Número de usuarias de métodos 
Usuarias activas Trimestral anticonceptivo I Número de MEFU) x 100. 

. '"··· -_...;,..-

. · ... 
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Procedimiento: Planlfkac16n Famlllu 

Unidad rrsponsable: Macro proceso: 
Otreccion de Prewnc:1ón y Promoc:lcln Servidos de S.lud de Stnaloa 

de~ Salud 

Proceso Sustantivo: Subproceso: 
Prevención y Promoclcln de S.lud 

Fecha de vtteocta 
2'4/ 11/2017 

Códtto 

(Número de visitas de supervisión realizadas a 
Jurisdicciones sanitarias y unidades médlca.s I 
Número de visitas de supervisión programadas a Visitas de Supervisión 
¡urisd1cciones sanitanas y unidades médicas al 
aflot x100 
(Numero de hospitales visitados y asesorados en 
materia de antlconcepclón post-evento 
obstetrico durante el afio I Numero de Hospitales visitados 
hospitales de la Secretaria de Salud con mayor 
numero de eventos obstetricosl x 100 
(Número de vasectomias realizadas durante el 
ano I Número de vasectomias programadas en Hombres con va.sectomia 
hombres de 20 a 64 años responsabilidad de la sin blsturi 
Secretaria de Sa lud durante el año) x 100 

10. PRODUCTOS 

Productos 

Abastecimiento de medicamentos anticonceptivos en las unidades de salud . 

Minuta de acuerdos de supervisión. 

Atención y prevención de la planificación familiar . 

11 . CONTROL DE CAMBIOS. 

Vemón Fecha Raovts6 Aprobó 

Dr. Julián Alberto 
Dr. Rafael Félix 

Castro Castro 
Esplnoza ' 

01 2-4/ 11 / 2017 Jefe de 
Dlrecttr de 

Departamento de 
Prevendo(} y 

Promociórt de la 
Salud Reproductiva Salud 

12. ANEXOS. 

Prl!'Yendón de EnfennedAdes 

POPP-09 
I Versión 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Dftcr1pd6n del cambto 

Emisión Inicial 

·1,... ; 
l 

/ 

01 
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1. PllOPÓSITO. 

Contribuir a reducir la pn!Vlllenda y ~ de los daf1os a la salud QLISldos par la Wllenc1a contra las 
mujeres, con partlcul&r blfasts en aquellas que se encuentran en sttuacl6n de mayor rieslO Y ~. 

2. ALCANCE. 

Usuarias de 15 allos y mh, que vlYen violencia de pareja que acuden a los servidos de salud de Slnaloa. Y 
hombres y mujeres que vivan en unión libre o casados y vivan vlolenda de pareja. 

l . POÚTICAS DE OPERACIÓN. 

El coordinador del l)rOITlml podri apoyarse en la bu5ca diaria de Indicadores de vlolenda f amlllar y de 
aénero en pacientes de l.rlfflClas y hospitalización mediante la herramienta de detKClón. 

Politkas del Pslc6loto(a) 

En caso de que la usuaria no sea candidata para ser atendida par el l)rOll'llffll por..,_oe no cumple con los 
criterios de Inclusión del protocolo Atención Ps1cológica a Mujeres en Situación de Violencia psicotóg1c:a del 
l)C"Oll'lffll de Vlolencla Familiar y de Género se canaliza al servido correspondiente. 

El pslc6loeo deberá de entreYlstar a la victima para la reallzacl6n de la Hlstona Olnica de psicol,otia, que 
servlri para el dla¡nósttco diferencial y por tanto, para la seteccl6n del protocolo de atención a aplicar, asi 
como para la adecuada referencia del caso cuando aplique. 

Reghtro de caso conforme a lo establecido en la normatlvklad de Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia. 

~lcacl6n de Instrumentos de valoración del estado pstco-ffllOdonal. 

Elaboró: 
Dr. Juliin All»rt.o 

CUtro Castro 
.,.,. dlt dltpartarnento 
dlt Salud bt:lnlCllud:lv 

RAMlil: 
Juanc.ios~ 

c.uen.n, 
SubdlrKtor dlt 

Prev.nclón y Control 
,di""l,; 

Ap,obó: 
R.afMI F4lbt Esplnou 

Dnct«dlt 
Prwv.nd6ny 

Promod6n de la 
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l'roc.ecllfflle: 
DewcdcSfl y etend6n a casos de Ylolfflda famlllar y de 1fnero 

Unlcled l'ftPC)flSllble: MKroproc:~: 
Onc:ct6n. ~ V Promoct6n. la Salud Serv1clcH de Salud 
,,_ Sultanttw: Subproc~: 
~ v Promoción de la Salud Pr~endón de enf~ 

f9dle de vllfflc1a: Códl10 I Versión 

24/11 / 2017 POPP·10 

Apllcación del All()ritmo de Ma1nltud de la Violencia para la selección del Protocolo de Atención 
Pskotótlca, que se encuentra en el Capitulo a sección C del Manual Atención Psicológica a Mujeres en 
Situación de Vlolend1 Lineamientos y Protocolos. 

Establecer 0111nóstko lnklal. 

Selección del Protocolo de Atención Pslcolótlca a utilizar. 

lnfonnación a la usuaria del Encuwe terapéutico a utilizar. 

Establecimiento de acuerdos y compromisos terapéuticos con la usuaria. 

Aplkaclón del Protocolo de Atención Psicológica seleccionado. 

Evaluación de la efectividad del tratamiento a través de instrumentos específicos. 

Realizar referencia cuando aplique. 

Seaulmiento de ca.so al menos uno a los 3 meses y se deberá contar con consentimiento por escrito por parte 
de la usuaria. 

Se canaltu a los grupos de reeducación a víctimas a aquellas usuarias que viven violencia moderada . 

Se canaliu a grupos de reeducación de agresores a hombres Interesados en modificar sus esquemas de 
conducta relacionados con el machismo y la violencia de género. 

Polltlcas de Implementación de Rffducación: de victimas y aaresores de pareja : 

El rol del equipo facilitador consiste en lograr que las y los participantes encuentren un espacio sensible a la 
problemática de violencia, escucha respetuosa, Inclusión de nuevas formas de t rato, creación de confianza , 
establecimiento de una comunicación clara y fluida a lo largo del proceso. 

MetodolOfla de taller partkipativo·vivencial. Reuniones grupales en donde se llevan a cabo dinámicas para 
abordar experiencias personales sobre el probleim de la violencia en la pareja: 

Número de participantes: 5 como mínimo, máximo 15. 

25 sesiones para hombres y 25 para mujeres, los contenidos variarán de acuerdo con la sesión y con el tema 
que toque desarrollar. 

Grupo: abierto (se podr•n Incorporar nuevas/os participantes en cual¡iuler sesión) 

Trati.jador(a) ~l 

+ 

01 
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F«ha de Yitendl: 

2•11112011 

Deberá referir los casos positivos a los servicios de atención especial~ en violencia de ténefo. 

3. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Tratados Internacionales Vinculatorlos 
Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW). 
Convención para la Sanción, Prevención y Atención de la Violencia contra las Mujeres (Belem do Parí). 
Ley General de Salud (Vi¡¡ente última reforma publicada en el DOF 2• de abril de 2010). 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia 
Ley de l1ualdad entre Hombres y Mujeres. 
Ley General de victimas 
NOM·o.6·SSA2·2005 Serv1clos de atención a la violencia famll1ar y de ¡¡énero 
Guia de Atención médica a personas violadas 
Protrama de Acción Específico: Prevención y Atención de la Violencia FamtUar y de Género 2013·2018 
Manual Operativo: Modelo lnte¡¡rado para la Prevención y Atención de la Violencia Famll1ar y sexual 

Manual para responsables de protrama: Pro¡¡rama de reeducación para victimas y aa,esores de violencia ch 
pareja 

'4. REGISTROS 

Herramienta de detección 

Herramienta para evaluar el rlesto, se¡¡ún situación espedfla de violencia 

Pell1rosldad del a11resor 

Herramienta para evaluar la capacidad de respuesta de la usuaria ante los eventos violentos 

llenado de historia clinlca psicoló¡¡ica 

Nota psicolótica en sistema SIGO 

Hoja de lesiones 

llenado de aviso al ministerio pobllco 

Cédula de Supervisión del Trabajo Grupal 

PRE-TEST Grupos de Reeducación de Hombres 

PRE·TEST Grupos de Reeducación de Mujeres 

POST-TEST Grupos de Reeducación de Hombres 

POST-TEST Grupos de Reeducación de Mujeres 

01 
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Procedimiento: 
Oetecd6n y etendón • usos de vlolenct. hlmlll•r y de 1nro 

Macroproc~: Unidad mpon11bll!: 
Olrecclón de PreYfflCl6n y Promod6n de la Salud ~los de Salud 

Proceso SlatlntM>: Subproc~: 
~ y Promod6n de la Salud Prevención de en(fflnedades 

Fedla de vtte,,da: Códis<> I Vrnlón 

2~/11/2017 PDPP-10 

Cuestionario para evaluación funcionamiento del srupo reeducación 

Cuestionario FILTRO para Identificar usuarios potenciales de "Intervención de Reeducación para Hombres" 

Cuestionario FILTRO para Identificar usuarias potenciales de "Intervención de Reeducación para Mujeres" 

Ficha personal Intervención de reeduc:Kión a hombres 

Ficha personal Intervención de reeducación a mujeres 

Otario de campo 

Lista de Asistencia a los Grupos de la Intervención de Reeducación 

R.eiistro de asistencia por sesión al Proarama de reeducación a hombre y mujeres para la prevención de 

violencia 201 O 

Formato para el re¡lstro de la sesión tecnlca 

anexo 1 
anexo 2 
anexo l 
anexo ~ 
anexo 5 
anexo 6 
anexo 7 
anexo 8 
anexo 9 
anexo 10 
anexo 11 
anexo 12 
anexo 13 
anexo 1~ 
anexo 15 
anexo 16 
anexo 17 
anexo 18 
anexo 19 

Entrevista semiestructurada para mujeres que viven en situación de Violencia de pareja 
Inventario de Beck bdl 
Inventario de ansiedad de Beck 
Escala de desesperanza de Beck (hopelessness scale, hs) 
Escala breve de evaluación psiquiátrica 
Escala de 8 items para los resultados del tratamiento del tept (top·&) 
Escala de cambio percibido, (rincón y labrador 2000) 
FormatoABC 
Formato de reaistro de actividades de autoculdado 
Solución de problemas 
Red social 
Ideas Irracionales 
Autorrealstro de actividades gratificantes 
Autorrealstro de síntomas de reexperimentaclón 
Autorre¡lstro de situaciones problemáticas 
Autorrealstro de situaciones evitadas 
Autorreglstro de control de la respiración 
Evaluación del servicio 
Plan de vida 

5. TDMIHOS Y DEFINICIONES 
Alaontmo Conjunto ordenado de Instrucciones que conducen a la solución del 

problema. (Elemento que facilita en la mujer que vive violencia el 
abandono de la convivencia con el maltratador)1 . 

Aniltsls de resultlldos: 
Anillsts del caso 
Awndón pslcol6tla en caso 
de vtot.d6n 
Dlqnóstlco diferencial 

Resultados obtenidos se analizan para saber e l procedimiento a seauir. 
un Instrumento o metodo de Investigación psicológica. 

(Después de las n horas tras ocurrido el evento). Mujeres que han 
vivido violencia sexual y que pasaron la etapa de emergencia. 
Procedimiento por el cual se Identifica un determinado estado de 

/ .. 
.-- ¡ L 

• 1 
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Esferas ele su vida 

SubprOll'a!M de reeduaci6n 
para victimas 

Subprot1rama de rffducadón 
paraaaresores 

Tamluje 

Violencia moderada 

Vtotenda severa con 
contenido sexual 

Violencia sexual de primer 
contacto 
Afectivo - vivendales 

A¡resor 
Auto C.Ulpab111udón 

Cosnlttvo conductuales 

Contención emocional 

Derechos humanos 
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salud. 
Medios de desarrollo de un Individuo como lo son: Personal, afecttva, 

familiar, laboral y social. 
A las canicteristlcas y circunstancias personal, ambiental o social de los 
Individuos o 11rupos, asociada con un aumento de la probabtlklad de 
ocurrencia de un dallo. 

Herramienta de '°'aluaclón de caracterlstlcas sobre violencia 
pslcolóalca, económica, patrimonial, fislc.a y sexual 
Mujeres en camino al retorno a la vida sin violencia: usuaria que ya 
ha pasado por al11uno de los protocolos de atención. 
Proporcionar servicios de reeducación a mujeres que han vivido 
violfflda de pareja para que puedan Identificar y utilizar los recursos 
(institucionales, comunitarios, familiares y personales) que les 
permitan participar plenamente en la vida pública y privada. 
Reeducar a los a11resores para que detenaan el ejercicio de su 
violencia contra las mujeres en diversos ámbitos Institucionales, 
comunitarios, famlltares y personales con el fin de que participen 
plenamente en la vida pública, social y privada. 
Evaluación a mujeres específicamente. \l 
Parallz.aclón casi completa, aislamiento de casi todas las redes de ,~\ 
apoyo. 
Mujeres que viven violencia desde hace l meses o menos. 

Hay afectación a su funcionalidad y a la personalidad (mAs de tres 
meses) 
Violfflda severa: no existe pell11ro inminente de muerte, puede hacer 
ya violencia tísica. (Más de tres meses) 

Mujeres que han sido a11redidas sexualmente en las últimas n horas. 

Reconocer las emociones vinculadas con las experiencias de vlolfflda , 
tanto a nivel corporal como subjetivo. 
La persona que lnfli11e cualquier tipo de violencia contra las mujeres. 
Es frecuente encontrar en las mujeres maltratadas expresiones tales 
como •fue mi culpa, no tuve la comida a tiempo", "debi haberme 
quedado callada", que indican que las mujeres se sienten responsables 
de haber •provocado• las reacciones de enojo del abusador. 
Identificar las ideas y pensamientos asociados con las experiencias de 
violencia de pareja . 
Poner un limite saludable para estabilizar y reaular las reacciones 
emocionales. 
Prerroaattvas inherentes a la persona, que derivan precisamente de su --h-~~•-•n•t- x¡ 

r"v. 
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Natura lludón 

Nepdón 

Procedimiento: 
Detección y atención a e.asas de vlolenda f•mlllar y de cwro 

Unldld responsable: Macroproceso: 
Olrecdón de l'revfflclón v Promoción de 1• S.lud Sefvlclos de S.lud 

Proceso Sustantivo: Subproceso: 
Prevención v Promoción de la Salud Prevención de enfermedades 

Fecha de vttencla: C6dlao ¡ Versión 

2~/ 11 / 2017 PDPP·10 

Implica desconectarse física y emocionalmente en los momentos de 
mayor Intensidad de los golpes, ya sea cuando se reciben o se ataca a 
otra persona; este proceso va produciendo una mayor "tolerancia" al 
incremento en la severidad de los golpes o del maltrato. 
Es un proceso mediante el cual las muje res transitan de cualquier 
situación de opresión, desigualdad , discriminación, explotación o 
exclusión, a un estadio de conciencia , autodeterminación y autonomía, 
el cual se manifiesta en un ejercicio del poder democrático que emana 
del goce pleno de sus derechos y líbertades. 
Es una const rucción social y cultural que, a partir de las diferencias 
sexuales 
En algunos casos, tanto hombres como mujeres que han presenciado la 
violencia en su familia, ge neración tras generación, Incorporan como un 
mandato social que esta situación es parte de la realidad de la vida 
familiar. 

01 

Nombrando emodon.s 
Es la minimización o negación del hecho o de que la violencia existe. 
Identificar y contener las emociones dolorosas que se detonan en los 
procesos de trabajo emocional 

Pf'Olr ama reeducattvo 

Reflexivo 

Victima 

Vtolencla 

Es un proceso de aprendizaje en el que hombres y mujeres desarrollan 
nuevas habilidades y formas de comportamiento para relacionarse ~I , 
entre si, desde un plano de Igualdad en la relación de pareja, donde • ~·\ 
las expresiones de la violencia no sean la única ni la principal forma de 
relacionarse, ya sea entre los mie mbros de la pareja , con los hijos o 
familiares, y con su entorno social. 
Vincular la experiencia personal de violencia de pareja con su 
dimensión social 
La mujer de cualquier edad a quien se le Inflige cualquier tipo de 
violencia . 
Cualquier acto u omisión, basada en su género, que les cause daño o 
sufrimiento psicológico , físico, patrimonial , económico, sexual o la 
muerte tanto en el ámbito privado como en el público. 

/ 
( <' 
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l'I OClldlmleuto: 

6. OLlGRAMÁ DE FLUJO. 
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Det.cd6ft 8tend6n 1 - de Ykllendl flffllllr • 
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Procedim~to: 
Detección y atención I casos de violencia familiar y de ¡inero 

Unidad responsable: Macroproceso: 
Dirección de Prevención v Promoción de la Salud Servicios de Salud 

Proceso Sustantivo: Subproceso: 
Prevención v Promoción de la Salud Prev~lón de enfermedades 

Fecha de vtaenc:1a: Códlao I Versión 
01 

2-4/11/2017 PDPP· 10 

S. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE ACTMDAD DESCRIPCIÓN REGISTRO 

Coordinador 1.· Elabora 1.1 Elabora planeactón inicial en base la 
Estatal planHclón lnlctal. información recabada durante el año de Planeaclón Inicial 
Pr<>11rama implementación del programa antenor. 
Entidad 

2.· Elabora el 
2.1 Elabora lineamientos y envía presupuesto 

Federal I programa y envia federal para ser validado. 
Estatal 2.2 Envían fondos presupuestales para todo el año 
Secretaria de presupuesto para ya sea por medio de insumos o para ejecución 
Salud 

su ejecución. 
del oro11rama. 

Director de 
3. • Administra el 3. 1 Da a conocer normas y procedimientos técnicos 

Prevención y 
presupuesto y 

para la organización, programación y 
Promoción de la presupuestos de los componentes del programa 
Salud 

astan• capital. 
asi como las metas a conse11utr. 

4.· Elabora 4.1 Planea en ba.se al presupuesto autorizado para 

Coordinador planHdón con la ejecución del programa. 

Estatal del presupuesto 4.2 Elabora en coordinación con las Jurisdicciones, 
CENAPRECE 

Pro11rama autorizado y las metas anuales. 
re1tstra en 4.3 Planifica la ejecución de los Insumos y solicita 
SIAFFASPE al centro logístico el suministro de insumos. 

Coordinador 5. · PlanH y 
5.1 Capacita al personal operativo sobre la 

Estatal del socialtzan los implementación de procedimientos efectivos 

Pro11rama lineamientos para la adquisición de insumos que permitan 
satisfacer las necesidades de ta población. 

6.1 Recibe capacitación por parte de ta 

Jefe Coordinación estatal del programa de violencia 

Jurisdiccional/ 6.- Recibe familiar y de gé nero del Departamento de salud 

responsable del tlnHmlentos e 
Reproductiva. 

programa Implementa. 6.2 Recibe usuarios o víctimas de instancias 
internas o externas a las unidades de servicios de Jurisdiccional 
salud y canaliza con el personal de psicología 
esoecialtzado. 

7.- Reciben 7.1 Con el apoyo del Médico o Trabajador Social 

mujeres victimas de la Unidad del centro de salud o de la unidad 
Coordinador de primer nivel se ofrece aplicarle la 
Estatal del de violencia y 

herramienta de detención. 
Protrama promociona 

7.2 Se le ofrece los servidos de grupos de 1rupos de 
reeducación reeducación para mujeres vict imas y agresores. 

¿El usuario decide integrarse al grupo de 
reeducación? 

1 ., 
- . , · Lt::;.:.-

.... 

,11 
; 
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Fecha de vteei,dl: 

Coordinador 
Estatal de( 

Pl'Olrama 

Coordinador 
Estatal del 
Pl'Olrama 

l.· Reciben a 
muj«es vktlmas 
CS.v1o~y 
ruttuuna 
evaluadónde 
rleqo. 

9.· Detecta 
Mpttvoel 
rnultado. 

24/11/2017 

SI: pasa a la actMdad 13. 
Ho: pasa a la actMdad 8. 

8. 1 En apoyo al equipo de trabljadore sociales o 
ps1c:6logos del l)n)ll'llffll de violencia familiar y 
de ténffl>, aplica las herramientas de 
evaluación de r1esgo para detectar el nivel de 
violencia y el tratamiento a seautr. 

Herramientas para la apllcad6n del rfesto. 
• Hoja de datos aene,ales 
• Historia clfntca 
• Herramienta de detección 
• Herramienta para evaluar el riesgo, 5e1Ún 

situación epedflca de vlolenda. 
• Herramienta de Pelia,ostdad del qresor 
• Herramienta para evaluar la capacidad de 

respuesta de la U5Uarla ante los eventos Herramientas de 
violentos. detección 

8.2 Las usuarias acuden por l sesiones para recibir 
atenc:16n en la Unidades de Sej\lndo Nlvel o en 

01 

los centros de salud que cuentan personal del Hoja de referend.l 

8. 3 Se refiere a servlc1o del programa de Violencia 
provrama de violencia famllfar y de aénefo. ·t 
Familiar y de Género a la unidad más cerc.ana a 
su domicilio. (Hoja de referencia). 

8.'4 A&enda cita o canaltza al servido 
correspondtente, Se deja cita abierta para sel' 

atendida por pslcoqla del programa de 
violencia famlltar y de aénefo de la unidad. 

8.5 Envia formatos para su revtstro. 
¿La detección es positiva? 
SI: Pasa a la actividad 10 
No: Pasa a la actividad 9. 
9. 1 Siendo netatlvo el resultado de la Herramientas 

de detección, se dan por tennlnado el 
procedimiento, debido a que no presenta la 
ev1dencla criterios necesar1os para dar 
seguimiento a un tratamiento. 

Nota: En caso de que la usuaria se retracta de no 
vivir violencia, se solicita fl!llstra su nombre y 
firma en la herramienta de detección para 
finalizar el procedimiento. 

Fin del Dr'Oadlmlento. 
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CoordlMdof 
Estatal del 
Pros,..ma 

l'roc..tlmllnto: 
Detecd6n y atend6n • - de violend• himlll•r y de 1'-ro 

Unidad rftllC)ftSllble: MKroprocew: 
Olrecdón de Prewnclcln y Promoc:16n de ~ Salud Servicios de Salud 

Proceo SusuntiYo: Subprocew: 
Prevención v Promoción de ~ Salud Prevención de enrermedades 

Fecha de vltencia: C6dlto I Versión 
01 

2-4/1111017 PDPP-10 

10.· Da 
trat.lmlento 
ftPK!altzado. 

11. • Dlacnóstica 
violencia extrema 
y canaltza a 
refuaio 
ftPK!alludo. 

10.1 Una vez confirmada la violencia ~ la mujer 
víctima el psicóloao indaga sobre los eventos 
ocurridos durante los acontecimientos anteriores y 
el último evento ocurrido. 
10.2 Llena e l historial clínico de la usuaria. 

• Hoja de referencia 
• Hoja de contrarreferencia 
• Hoja de datos generales 
• Herramienta de detección 
• Herramienta para evaluar e l ries110, según 

situación especial de violencia 
• Pell11rosldad del a11resor 
• Herramienta para evaluar la capacidad de 

respuesta de la usuaria ante los eventos 
violentos 

• Entrevista semlestructurada para mujeres 
que viven en situación de Violencia de 
pareja 

• Expediente cllnico 
• Entrevista semiestructurada para las 

mujeres en situación de evidencia 
• Solución de problemas 

10.J Sensibiliza a la usuaria sobre el tipo de 
violencia que vive o vivió. 
10.-4 Establece las próximas citas en la hoja diaria o 
a11enda. 
10.5 Realiza una revalorización a la usuaria después 
de las 3 sesiones de acuerdo al comportamiento y 
resultados de las citas. 
¿Es violencia extrema? 
Sí: Pasa a la actfvfdad 11 
No: Pasa a la actividad 12. 
11 . 1 En apoyo del pslcóloao dla11n6st1ca violencia 

extrema de acuerdo a las evidencias en 
11olpes y respuestas a las preauntas hechas 
por la psicólo¡a. 

11 .2 Facilita el proceso para salvaguardar la vida, 
plan de seauridad, referencia y seguimiento. 
Informar y orientar a la usuaria sobre sus 
derechos. 

11 .3 Que la usuaria cuente · con opciones para 
salvaguardar su lntearidad y la de sus hijos e 
hijas cuando exista amenaza Inminente a su 
lnteañdad e Incluso la vida, a la brevedad. 

11.-4 canaliza a refu11io esn,,riallzado y realstra en la 

Formato de re¡tstro 
de actividades de 
autoculdado 
Solución de 
problemas 

Red social 
Ideas Irracionales 
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Coordinador 
Estatal del 
Proa rama 

12.· Daun 
tratamiento para 
violencia 
moderada y 
sev•ra. 
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Red social donde podri acceder a contactos 
confldenclales de la victima para un caso de 
emer¡enda. 

11 . 5 Utlllza herramientas de deteccl6n Inicial y las 
sl¡ulentes: 

• Fonnato de rqlstro de Kt1v1dades de 
autoculdado 

• Solución de problemas 
• Redsodal 

Nota: el usuario puede ser dlaanostiada como 
violencia extrema desde la primera 
valoración por parte del Trabajo Social de la 
Unidad de Salud. 

Fin del procedlmt.nto. 
12.1 B psicólogo da tratamiento para vlolencia 
moderada o severa. 
12. 2 En apoyo a la pslc6l01a proporciona servicios o 
tratamiento pslcolótko durante 6 sesiones. 
12.3 Brinda una Intervención breve de 6 sesiones, 
donde la usuaria identifique la sltuad6n de 
violencia que vive y la repercusión. 

• Entrevista semlestructurada para mujeres 
que viven en sltuacl6n de Violencia de 
pareja 

• Inventarlo de Beck bdl 
• Inventarlo de ansiedad de 8eck 
• Escala de desesperanza de 8eck 

(hopel~ scal11, hs) 
• Escala breve de evaluación pslqul,trlca 
• Escala di! cambio p11rdbldo, (rincón y 

labrador 2000) 
• Autorr11glstro d11 sintamos di! 

r11up11rlm11ntad6n 
12.'4 PropordoN un servido que Comprende 12 
Sesiones del cual la usuaria deberi de tenef' una 
situación controlada a través del fortalecimiento de 
sus habilidades de afrontamiento para una vida 
Independiente y libre de violencia 
12.5 Se apoya en Instrumentos de evaluación Inicial 
y los sl¡ulentes mencionados. 

• Autorrqlstro de situaciones evitadas 
• Autorre¡lstro de control de la respll'Kl6n 
• Evaluad6n del servicio 
• P1an de v1da 
p ISA a la actlv1dad 16 

Herramientas de 
deteccl6n. 

Expediente cllnlco 
Entrevista 
semlestructurada 
para las mu~res en 
sltuacl6n de 
evldenda 
(Anexo 1) 
Solución de 
problemas 
(Anexo9) 
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,.a,11 1-.it.,: 
Dltllc:ddrl y .-ld6n . - • vtolend9..,,.., y de ,-ro 

IMldld~ MKropruc::eo: 
Dlrwcct6n et. ~ y Promod6n e» !A Selud 5efv1dos de Salud 
,._ SlatMtM: Subproceso: 

""-'cl6n Y Promod6n de IA Salud P~ de fflf~ 
F«fla de vteffldl; UJCnlO I Ventón 

2'4111 l2017 POPP·10 

13,·I~ 
P"ll'MIAS-
rwdl1Clld6n 

13.1 Redbe usuario para lnteararse a los INPOS de 
reeducac1ón. 
13.2 Canaltr.a para dar atención tanto a la victima 
como al qresor a los proaramas de reeducación 
13.3 Se br1ndMI sesiones con tenas dtversos: 
Subprosrama de reeducación para víctimas 
subproararna de reeducación para aaresores 

¿Solicita proarama de reonentaclón a proarama de 
reeducación de mujetts victimas? 
No: Pasa a la actMdad u . 
51: Pasa a la actMdad 15. 

1'4.1 El pskóloa<> Brinda sesiones con temáticas 
rel.ldonada a la preYenClón de violencia contra 
las mujeres. 

• Lensuaje no sexista, 
• Tipos de violencia, 
• Micro Machismo 
• Cullln patriarcal 

1 ... 2 Controlan e Implementan retlas de 
comportamiento para los usuarios. 

1'4.3 No podrán tnaresar o continuar en el grupo 
aquellos hombres que ten¡an alaún problema 
psiquiátrico. 

1..... No podrán lnaresar o continuar en el arupo 
aquellos hombres que realicen alguna de las 
slautentes actividades: 

• El usuario que ejerzan violencia en contra de 
un/ una fKllttador/a, algún asistente al arupo 
u contra otra persona relacionada con el 
serv1do que recibe. 

·El usuario que no partklpe de forma cooperat iva 
en las sesiones del arupo. 

·El usuario que por su desarrollo en el grupo las y/ o 
los fKllttadores/ as consldeBn que el asistente 
no está alcanzando los objetivos del Proarama. 

Nota: Tiempo y periodo: Sesión DNI vn por semana 
durante 6 meses, 2.30 horas por sesión 

Pasa a la acttvldad 16. 

Lista de asistencia 
Pretest 

01 

·~ 
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15.- Operan 
prolf'MII de 
reortentlld6n de 
provamapara 
mujef'es victimas 
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15.1 El pstcóloto bf'1ndan sesiones con temitlca de 
pl'Pt'et ldól, y control de vtolenda en la mujer: 

·Temas de empoderam1ento de la mujer. 
·LenculJe no sextsu 
• Tipos de vtolenda 
-Mlcromac.htsmo 
-Cultura patr1atal. 
15.2 Toman en consldereclón los sftu1entes tffll'llnos 

o poilticas de opeRdón: 
·No podrin tnaresar o continuar en el lf\lpo 

aquellas Mujeres con trastornos pstqul6tr1cos 
o adlcclones. 

·las mujeres podrin participar en el prosrama de 
reeducación si reciben de manera paralela 
atención especializada. 

·las mujeres que se encuentren en WWI sltueclón de 
crtsls flsla, emocional o lepl que requiera 
atención "'lellte; por ejemplo, médica, 
pslcolóeb o de refUII<> (violencia extrema y 
violencia severa) una \Off atendida la crtsls la 
mujer podrá Incorporarse al proarama. 

·las mujeres que podrin Incorporarse al prosrama 
de reeducad6n una 'le'Z hayan finalizado sus 
trawn1entos espedaltado de vtolenda 
extrema, del cual se tqan una a1s1s 
emocional fuerte. 

Nou: Sesión una \Off por semana dwante 6 meses, 
2. 30 horas por sesión 

¿Neceslt.1 atención especializada? 
SI: Pasa a la Ktlv1dad a. 
No: Pasa a la acttvldad 16. 
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Comdlnador 
Estatal del 
Pl"olrlllN 

Jefe de 
Departamento 

Coonlinador 
Estatal de( 

Prot¡rama 

~: 
Detecd6n y atend6n a - de vlolencl1 familiar y de 1fnero 

Unlded reponllble: Mecroprcxno: 
Dlrec'd6n e» Prewnd6n v Promoción • l& Salud ~rvlclos de Salud 

~SusuntMI: Subprocno: 
P,-,ctón v Promodón de l& Salud Prrvenc:lón • enfemwd~ 

Fecha • vteenc11: CóclllO I Versión 

16.- ~stran los 
.-de 
tnwntentoy 
op«attvldld. 

17.- Recibe 
Información y 
...,.,.. reporte. 

11.- Valtda la 
operad6n del 
protrama. 

19. • Supervisa la 
operad6n y da 
obwrvadonft. 

2'4/1'112017 POPP-10 

16. 1 El psicólogo colecta la Información de cada una 
delas~rias . 
16.2 Realizan el reilstro del total de atenciones y 
tratamientos otoraados. 
16.3 Clasifican las atenciones en base al tipo de 
violencia. 

17. 1 El pslcóloao reúne la Información de todas las 
unidades de salud. 
17.2 Clasifica y realstra la Información seaún los 
Indicadores. 

18. 1 Recibe reporte con Información general del 
avance del tratamiento de las víctimas de violencia 
así como los avances en arupos de reeducación para 
agresores y mujeres víctimas . 
¿Hay Observaciones? 
18. 1 Si. Pasa al punto 19 
18.2 No. Pasa al punto 20 

19 .1 Realiza una supervisión de las unidades 
observadas para la revisión de la Información 
registrada en los formatos. 
19.2 Vuelve a la actividad 6. 

01 
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Procedimiento: 
Detección y 1t1nc:lón I casos d• Ylollnc:11 flmHlar y di rinero 

Unidad rnponsable: N«toproceso: 
Olrecdón de P~ y Promoción de la Salud SeNldm de Wud 

Proceo Sustantivo: Subproceso: 
Prewndón y Promoción de la Salud Prrfflldón de enf errnedlde 

Fecha de vllffld,I: C6dlto I Venlón 
01 

2~/11/2017 POPP·10 

.Jfle de 
20.- V1ltda 

20.1 Se documenta la Información recOlida en el 
~to reporu tr1mestr1I 

Informe General de Avances y se envía al Centro 
de Salud Nacional de Equidad de G~nero y Salud 
Repn,ductiva del pro.,-ama 

Reproductiva de manera electrónica. 

Subdirector de 21 . 1 Recibe reporte con información concreta de 

Prevención de 21.·Redbe, manera tr1mestral y se evalúa el avance de los Reporte tr1mestral 
enfermedades 

anallu y turna Indicadores. 
21 .2 Realiza observaciones y/u observaciones. 

Director de 22.· RKlbey 
Prevención y analiza reporte 22.1 Analiza reporte y da observaciones y 
Promoción de trimestral de recomendaciones a la operación preventiva. 
la Salud. avanc.s de metas 11 

I 

Fin del proc.cllmiento 

9. INDICADORES 

llldfcador 1.ktldad th !Mdfda hrlodkldad Rnponsob41 
(Número de herramientas de detección de 

violencia realizadas I Número de Herramienta de detección de 
herramientas de detección protramadas) x violencia apl lcada. Jefe de 

100 Mensual Departamento 

(Número de mujeres con tratamientos de de Salud 

atenciones otor¡adas concluidas I Número Mujer victima de violencia que Reproductiva 

de m~es con tratamiento) x 100 terminó tratamiento 
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Procedimiento: 
Oetecd6n y 8t8nd6n. - de vlolendll,...,.., y da--,e 

Unidad~: MKroprocesa: 
Olrecclón de Prewnclón V Promoc1ón de la Salud Semctm de Salud 

Proceso SusuntiYO: Subpn,ceo: 
PreYflldón v Promoc1ón de la Sllud Prewncl6n de enlenntdades 

F«ha de v1tenci1: C6d\tO 
,y~ 

01 
2~/ 11 / 2017 POPP-10 

(Húmero de arupos formados I Húmero de 
Grupos formados 1ruposproaramados)x100 

(Húmero de herramientas de detección de 
Herramienta de detección con violencia con resultado positivo I Húmero de 

resultado positivo herramientas de detección aplicadas) x 100 

10.PROOUCTOS. 

·"...\:.,. ..... ·,. 
• 1',· Productm . 

Prevención de la violencia en grupos reeducatlvos para hombres y mujeres 

Prevención y at ención especi alizada a mujeres victimas . 

11 . CO~OL DE CAMBIOS. 

R.evlsl6 Fedll Ra"1l6 ~ DNcrtpd6n del cambio n 
Dr. Julián Castre Castre Dr. Rafael F61ix Eaplnoza 

01 24111/2017 Jefe de depattamento de Director de prevención y Emisión Inicial 
Salud Re""""•"""'a Promoción de la Salud 

12. ANEXOS. 
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Procedimiento: Pr•vendón et. Salud Mlit«M '/ pef'1Mtll 

Uni<IAd~e: 
Macroproceso Dirección de Prevención y Promoción de 

Servidos de Salud de SlrntlCHI la Salud 

Proceso Sustantlw: Subpl'oceso: 
Prevención y Promoción de la Salud Prevención de enfermedades 

Fecha de v1tencia Código I Versión 
2'4/11/2017 PDPP-011 

1. PROPÓSITO. 

Contribuir a la disminución de las muertes maternas y perinatales en el Estado de Sinaloa, 
mediante la implementación de estrategias de prevención en las unidades de atención 
médica de los servicios de salud de Sinaloa, incluyendo las acciones preventivas 
preconcepcionales (Detección de riesgos reproductivos y planificación familiar), el 
control prenatal oportuno y de calidad en la embarazada (Detección de riesgos 
obstétricos) y prevención de la emergencia obstétrica, así como los procesos de tamiz 
neonatal, metabólico, auditivo, lactancia materna y acciones de desarrollo comunitario. 

2. ALCANCE. 

El procedimiento aplica para todas las mujeres en edad fértil del Estado de Slnaloa 
comprendidas entre 10 y 49 años de edad y que tienen el potencial para embarazarse, 
considerando la etapa preconcepcional, gestacional y puerperal , especificamente las que 
no cuentan con seguridad social además de la Atención Neonatal de los RN en Hospitales 
de la secretaria de salud. 

En el procedimiento participa el Director de Prevención y Promoción de la Salud, Jefe de 
Departamento de Salud Reproductiva, Coordinadores de programas, Jefes Jurisdiccionales 
y Responsables de Programas Jurisdiccionales, Directores de unidades de atención médica 
(Hospitales y Centro de Salud), Supervisores médicos y promotores de salud. 

Este procedimiento inicia con la presupuestación y asignación de recursos a la dirección 
de prevención y promoción de la salud , para la operación del programa y termina con la 
evaluación de los impactos mediante el registro de indicadores y metas por el Jefe de 
Departamento de Salud reproductiva que reporta trimestralmente los avances y logros 
alcanzados. 

Elaboró: 
Ju11,n Cutro Cutro 
Jet. de departamento 
de S.lud Reproductiva 

Revisó: 
Juan Carlos Navarro 

~ro 
Subdirector de 

Prevenc:16n y Control 
~ Enff.lMdalMS 

Aprobó: 
Rafael Félix Esplnoz.a 

Director de 
Prevención y 

Promodól, de la Salud 

Validó: 
Ttmoteo Cirdenas 

.IMdlna 
Subsecreurio de 

Desarrollo 
Adml!1ptrattvo 

1 

01 
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~ocedlrnlelto: ~e11cl6n • Salud IMt9rna y p«tnatal 
unlCJaCI. : Mlcroproceso Otrecdón de ~endón y Plomod611 de Semdos de Salud de Stnaloa 

la Salud 

Proceso Sustantivo: Subproceso: 
Pr't!'teoclón y Promodón de la Salud Prevención de enfermedades 

Fecha de v1lfflcia Códtao I VenlOn 
2'4/11/2017 POPP-011 

3. POúncAs DE OPERACIÓN. 

Las mujeres en edad fértil deben acudir a consulta preconcepcional, para poder así 
orientartas de manera profesional, sobre los riesgos reproductivos y el cómo cursar un 
embarazo saludable. 

Las mujeres embarazadas deben de acudir por lo menos en 5 ocasiones a consulta prenatal 
con ta finalidad que reciban atención y orientación sobre los riesgos obstétricos 
potenciales asociados a su condición gestante (Norma oficial Mexicana 007). 

La mujer embarazada debe integrarse a los club de embarazadas creados por el personal 
de la secretaría de salud, para recibir infonnación sobre la identificación temprana de 
signos y sintomas de alanna. 

Las mujeres que requieren consultas deberán tener vigente su adscripción al seguro 
popular, no siendo esto requisito indispensable para recibir la atención solicitada. 

El Coordinador Estatal del Programa deberá apoyar la implementación de acciones en 
unidades de atención de parto, centradas en las necesidades y preferencias 
interculturales (Donde existan). 

El Jefe de Departamento de Salud reproductiva , deberá Fortalecer la vinculación de los 
procesos de gestión, vigilancia, monitoreo, seguimiento y evaluación para la acción y 
rendición de cuentas. 

4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ley General de Salud. 
NOM-004-SSA3·2012, Del Expediente Clínico 
NOM·005·SSA2·1993, De Los Servicios de Planificación Familiar 
NOM·007·SSA2·2016, para la atención de la mujer durante el embarazo, parto y puerperio, 
y de la persona recién nacida. 
NOM·047·SSA2·2015, Para la atención a la salud del Grupo Etario de 10 a 19 años de edad f"" de Acción üpedfko Salud Matema y Peñoalal 2013-2018 (P,O\!,ama Sectorial). 

01 
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Olrecdón de PreYetld611 y Pnanoct611 de 
la Salud 

Proceso SuswlttYo: Subpnx:eso: 
PreYelldón y Promoct6n de la Salud 

2'4/1112017 

5. REGISTROS 

Listado nominal de muerte materna. 
Listado de entrega de Insumos 

_ ---.. Comprobante de entrega de insumos 
Planeación Inicial I SIAFFASPE 
SIS 
Detección de VIH 
Minuta de supervisión 
Reporte de indicadores trimestrales 
Lista de asistencia de capacitación 
Orden del día 
Cédula de supervisión Gerencial Hospitalaria de segundo Nivel. 
Cédula de supervisión de Enfermería Hospitalaria. 
Cédula de supervisión Gerencial de primer nivel . 
Cédula de supervisión de Trabajo Social. 
Cédula de supervisión de programa de Tamiz Neonatal 

e. ~RMINOS Y DEFINICIONES 

SIS.· 

Puerpfflo.· 

Prenatal.· 

Preconcepcional. · 

~ -¡" 

Sistema de lnformadón en Salud 

El puerperio comienza después del parto, se trata del periodo que 
transcurre hasta que la mujer se recupera después de un partu o cesú'ea. 
Dura aproximadamente '40 días o 6 semanas, por eso también se le 
llama cuarentena. 

Prenatal es un concepto que se utiliza para nombl'ar a aquello que SUf'le o 
que tiene existencia antes del nacimiento. 

La consulta preconcepdonal es aquella que se realiza a todas las mujeres 
que planean un embarazo, y tiene como objetivo Identificar y modificar los 
factores de r1esao reproductivo tanto médicos como sociales con el fln de 
mejorar las condiciones de un embarazo, tanto para la madre como para el 
feto o bten evitarlo 

Programa de Acción Especifico. 

También llamado embarazo o a,avtdeL 
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Procedimiento: Prevención de Salud Mate rna y perinatal 

Un~ responsable: 
Macroproceso Dirección de Prev~ón y Promoción de 

Servidos de Salud de Sinaloa la Salud 

Proceso Sustantivo: Subproceso: 
Prevención y Promoción de la Salud Prevención de enfermedades 

F«N de vt11~a Códi110 I Versión 

Embaruo.· 

Cubos otrwntcos 

Obstétrico .• 

Muertr Materna Por 
SKuelas 

Aborto 

Muertr MatA!ma 

Minuta de Supervisión 

2"4/ 1112017 PDPP-011 

Se conoce como embarazo al periodo de tiempo comprendido que va , 
desde la fecundación del óvulo por el espermatozoide, hasta e l momento 
del parto. En este se Incluyen los procesos físicos de crecimiento y 
desarrollo del feto en el útero de la madre y también los importantes 
cambios flsioló¡icos que experimenta la mujer 11estante_ 
Sistema de análisis dinámico de la Información en salud. 

Ciencia de la salud que se encar¡a del embarazo , el parto y el puerperio 

Es la muerte de una mujer que ocurre después de un año de haber 
terminado el embarazo y la causa de defunción se relaciona con e l mismo y 
sus complicaciones. 

Es la interrupción y finalización prematura del embarazo de forma natural o 
voluntaria, que ocurre antes de las 20 semanas de !!estación y el producto 
pesa menos de 500 Grs . 

Es la defunción de una mujer durante el periodo de gestación , parto 
puerperio. 

y 

Documento que registra las áreas de oportunidad encontradas y los 
compromisos establecidos en la supervisión efectuada a unidades de 
atención médica; como( centro de salud , hospitales integrales y hospitales 
generales y de la mujer). 

01 
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Procedimiento: Prev.ndón de Salud IMt9f'N y per1nlltal 

Unidad responsable: MKroproO!'So 
Dirección de Prevención y Promoción de 5emdo5 de Salud de Slnlloa 

la Salud 

Proceso SUstantfvo: Subproc:eo: 
Prevención y Promodón de la Salud Prewnd6n de enfe111iecades 

Fecha de viaencfa uxnao I Vemon 
2'4/11/2017 POPP-011 01 

7. DIAGRAMA DE FLUJO • 
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Procedimiento: Prevención de Salud Materna y perinatal 

Unidad responsable: 
Macroproceso Dirección de Prevención y Promoción de 

la Salud 
Servicios de Salud de Stnaloa 

Proceso Sustantivo: Subproceso: 
Prevención y Promoción de la Salud Prevención de enfermedades 

Fecha de vigencia Código I Verston 
24/ 11 /2017 PDPP-011 01 

--........ 
8. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO. 

~ 
Responsable Actividad Tareaa Regletro 

Jefatura de 1.- Elabora 1.1 Elabora planeactón Inicial base la 
...eepartamento de 

en Planeación 
Salud planeactón Información recabada durante el año de Inicial 
Reproductiva tnlctat. Implementación del programa anterior. 

Entidad Federal I 
2.1 Elabora lineamientos y envía presupuesto 

Estatal I 2.- Elabora federal para ser validado. 

Secretaria de lineamientos y 2.2 Envían fondos presupuestales para todo el 

: Salud 
envfa presupuesto. años ya sea por medio de Insumos o para 

ejecución del programa. 

Dtreccton de 
Prevención y 3. 1 Da a conocer normas y procedimientos técnk os 
Promoción de la 3. - Proarama y para la organización, programación y 
Salud I Subdirector distribuye presupuestos de los componentes del 
de Prevención de presupuestos. programa de Salud Materna y perinatal. 

. c.----- Enfermedades 3.2 Ramo 12 ramo 33 y anexo 4 del seguro popular . 

4.1 Planea en base al presupuesto autorizado para CENAPRECE 

la ejecución del programa. 
4.2 Elabora en coordinación con las jurisdicciones, SIAFFASPE 

las metas anuales. 

Jefe de 4.- Elabora 4.3 Planifica la ejecución de los Insumos y solicita 
Lista de 

Departamento de planeaclón y al centro logístico el suministro de insumos. asistencia de 
salud reproductiva . solicita Insumos. 

4 .2 Establece prioridades en la asignación de capacitación 
equipamiento en areas criticas. 

4.3 Proporciona insumos consumibles de acuerdo a Orden del día 
1 las partidas solicitadas por las Jurisdicciones y 

hospitales. Carta 
Nota : El presupuesto se elabora de acuerdo a la descriptiva . 

aslqnación de DPPS v CNEGYSR. 

5.· Recibe, 5.1 Recibe mstn.ccfones de Instancias federales o 

Centro logístico 
resguarda y estatales para recepción resguardo , Comprobante de 
entre¡a los notificación de existencias y entrega de entrega de 

Estatal 
Insumos para insumos a servicios de salud. Insumos 
operar proaramas. 5.2 Establece prioridades de distribución de 

insumos en localidades de alta marqinación v 
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Q I Departamento de ele supervlsl6n ~ unidades. ----·-

~ ~. =~ 6.2~~s1tuactonalelelawildada = 
f',,....__ 

Coord1nad6n 
Estatal del 
Prosrama Salud 
Materna y 
Pennat.al. 

7.· CapacftA al 
personal y 
notfflca la 
wpel ffl161t de la 
unidad mHlc.a. 

8.- Opera.,,,,.._. 

7 .1 Sensibiliza y capadta al pen,onal para brtndar 
atención materna y p@l1nat.al sea,.n, ele 
c.alldad y respetuosa. 

7 .2 Gestiona la dtspon1blUdad de personal 
capacitado para la atención preteStadonal, SIS 
prenatal, parto, puerpel1o, las emettetldas 
obstétr1cas y neonatales. 

7 .3 Notifica las sup«vtstones médicas en base al 
COIIOlfWM de trabljo. 

8.1 Implementa las estratetw det Procrama ele 
Acd6n Espedflc.o (PAE) • 

8.2 Contribuye a la mejora ele la calidad y 
setW1dad en la atención, con base en 
evldenda dentlflca y mejores práct1cas. 

8.3 Entrep métodos 111tlconceptlYos efectlws en 
mujeres con r1esp reproducttYos. 

8.4 ldenttftcar oportunamente r1esp y 
compllcadones potenciales en el embarazo 
y aene,a la refen!nda opc>rtooa. 

8.5 <:analiza al ( CAPACIT) los casos ele mujeres 
embarazadas portadoras ele VIH, para su 
S4!1Ulmtento y control. 

8.6 Realiza Tamiz.aje Neonatal 
( Auditivo y Met.abóllc.o). 

8.7 En apoyo a las unidades de 5ellJndo nlYel de 
atención, se reeltza t.amtzaje neonatal 

Nota: establece y da S4!1Ulmtento a las actMdades 
ele dlfus16n de los proeramas de salud. 

SIS 
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_ ....... 

Responsable 
Jurisdiccional 

Coordinador 
Estatal del 
Protrama 

Procedtmlento: Pr•v•ndón et. ~lud Mat• rna y per1natal 

UfflCIN respons&DU!: MKroproceso Dtrecdón de PreYendón y Promoción de Servidos de Salud de Slnal~ 
la Salud 

Proceso Sulunttvo: Subproceso: 
PreYendón y Promoc16n de la Salud Prevención de enfermedades 

Fecria de v1tenela 

9.- ~an en 
sistema y reporun 
nutusde 
unldAdes !Mdlcas. 

10.· Evalúa la 
l1n91e!Mnt«tón 
Y MIUlmlento del 
P,Olrama. 

11.· RHH:u 
sup«vtslón 

Códlao I Versión 
2'4/11/2017 POPP-011 

9.1 Implementan acciones de mejora en las 
unidades médicas de acuerdo a lo 
establecido en la capacitación. 

01 

SIAFFASPPE 
9.2 Registran el uso de insumos en SIAFFASPE. 

9. 3 Registran en SIS la información generada por 
los servicios orooorcionados. 

1 O. 1 Gestiona los procesos de vinculación, 
vtallancla, monitoreo, seguimiento y 
evaluación para la acción de rendición de 
cuentas en salud materna y perinatal. 

10.2 Identifica deficiencias y corrige. 

10.3 Da Instrucciones del uso eficiente de los 
recursos y su vinculación con los resultados. 

10.'4 Verifica por los cubos de Información SIS los 
indices de operación para el cumplimiento de 
metas. 

SIS 

Acta de 
11.1 Elabora dla11n6stlco sltuacional de la unidad a supervisión 

supervisar. 
Minuta de 

11.2 Supervisión mediante aplicación de cédula supervisión 
ierencial hospitalaria , revisión documental 
de los registros de atención médica 
(Expedientes clínicos). 

11 .3 Supervisa documentos normativos de 
planeación y ejecución y seguimiento del 
proarama SMYP. 

• C~ula de supervisión Gerencial 
Hospitalaria de segundo Nivel. 

• C~ula de supervisión de Enfermería 
Hospitalaria. 

• C~ula de supervisión Gerencial de primer 
nivel. 

• C~ula de supervisión de Trabajo Social. 
• Cédula de supervisión de proarama de 

Tamiz Neonatal 
1.'4 Revisa la suficiencia de Insumos para operar 

correctamente . 

1. 5 Redacta la minuta y se envía a la unidad oor 
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Procedimiento: Prevención de Salud Materna y ~r1nauil 

Unidad responsable: tMcroproceso 
Dirección de Prevención y Promoción de Servidos de Salud de Slnaloa 

la Salud 

Proceso Sustantivo: Subproceso: 
Prevención y Promoción de la Salud Prevención de enfermec!Ades 

Fecha de vigencia Códito j Venlón 
24/11 /2017 PDPP-011 01 

! correo electrónico para recabar firma del 

1 
director y sello de la unidad en cuestión. 

1 
12.1 Emite las estadistlcas un reporte con 

1 correspondientes, gasto de suministros, 
· Coordinador 
I Estatal del 12. • Elabora reporte 

abastecimientos de insumos y problemas o 
casos extraordinarios que se tienen que I Programa de Salud de avances de someter a investi11aciones. 

terna y metas. 
¡ Perlnatal 

12.2 Notifica el alcance de la operación y las 
1 
' 

soluciones que se pued'!n Implementar. 

Coordinador 13. 1 Analiza y resguardo de datos. 

~. Estatal del 13.· Analiza reporte Reporte 
Programa de Salud y resguardo de 13.2 Analiza el avance de metas el consumo de trimestral 
Materna y datos. Insumos y el Impacto en salud materna y 
Peri natal peri natal. 

Fin del procedimiento 

9. INDICADORES 

Indicador Unidad d• tMdldo hrlodlddod ltnponllllbl• 

iNo. de bebés que nacieron con ba¡o peso Recién nacido con peso Trimestral menor a 2. 5 kg/ Número de bebes que nacieron menor a 2.5 kg. 
en el tnmestrel x 100 

(Numero de consultas de primera vez en el 
Embarazada atendida en primer trimestre / Total de mujeres atendidas 

el primer trimestre Trimestral para su control prenatal en el 1,2,ler Jefe de 
trimestre) x 100 11estacional. 

Departamento de 
(Total de recién Nacido que se les realizo la Nacido que se les realizó Salud Reproductiva 
prueba de tamiz neonatal en un año la prueba de tamiz Trimestral 
determinado I Total de nacimientos atendidos neonatal en un ai'lo 
para el mismo periodo) x 100 determinado. 
(Numero de defunciones de menores de 28 d1as 

Mortalidad neonatal de edad en un año determinado / Total de 
(defunción de bebe en Trimestral nacimientos registrados en los certificados de 

menor de 28 días de edad) nacimiento para el mismo oerlodo) x 100 
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Procedimiento: Prevención de Salud Materna y perinatal 
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(Total de Defunciones de mujeres por causas 

--,_maternas en un año determinado I Total de Mortalidad Materna Anual 
nacimientos re¡lstrados en los certificados de (Razón MM) 
nacimiento para el mismo periodo) x 100. 
(Total de nacimientos atendidos a nivel 
Institucional en un año determinado I Total de Partos atendidos a nivel Trimestral 

......... nacimientos re¡istrados en los certificados de Institucional 
Nclmientos para el mismo oeriodo) x 100 . 

(Número de defunciones de mujeres Incidencia de Muerte 
embarazadas I Población de mujeres en edad Materna 

Anual 
fértil) X 100 

(Total de consultas de embarazadas primera Consulta de embarazada 
vez y subsecuente I Total consultas de primera de primera vez y Trimestral. 
vez otor¡adas en 1,2,Jer trimestre) x 100 subsecuente 

10. PRODUCTOS 

-~~~~~~~~~~~~~~~~ 
- Producto• 

Minutas de supervisión 

Planeaclón de la prevención de salud materna y perinatal 

11. CONTROL DE CAMBIOS. 

Revisión Fecha Revisó Aprobó DHcrlpclón del cambio 

Or. Jullán Alberto Dr. Rafael Felix 

Castro Castro Esplnoza 

01 2-4/ 11/2017 Jefe de 
Director de 

Emisión Inicial 
Departamento de 

Prevención y 

Salud Reproductiva Promoción de la 
Salud 

12. ANEXOS. 
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V 

POPP·12 

1. PIIOPÓSIT'O. 

Contr1bulr al aa:eso de Información y servidos santurios eficaces de ta detección oportuna en cáncer 
~ y mamano, a fin de mejonr ta supeM\'ellCla y calidad de vida en tas mujeres, por medio 

de ta 1mplementaclón e tnstn.mentaclón de estrateatas y práct1cAs lntearales de l)l'evenclón y promoción 
de la salud. 

Mujeres entre los 25 al'los y 69 ailos de edad del estado de Slnaloa. 

En el procedimiento participa el Director de PreYendón y Promodón, Jefe de Departamento de Salud 
Reproduct1va, coordtnadore de Proara,nas, Jefes Jurisdiccionales y Responsables de Proarama 
Jur1sd1cdonales. 

Este procedimiento 1n1da cuando realizan una planead6n en base a un dla¡nóstlco sltuadonal para que el 
Director de Preveodón y Promodón reciba el reano dhponlble para ta operación del proarama y 
termina cuando el Jefe de Departamento reporta trirnestnlmente los avances en tas metas. 

3. POúncAs DE OPERACIÓN. 

Las mujeres en edad mayor a 25 al'los deben acudir a solicitar los estudios de Papanlcolaou, VPH, 
Masto¡rafla y Exploradón Cllnlca de Mama. 

El coordlnadol' estatal ¡esttonará el abastecimiento de Insumos, Instrumental y equipos necesarios para 
el fortalecimiento del pro¡rama. 

Los responsables de pro¡rama deberán de revisar los procesos y dar se¡ulmlento a los mismos. 

Elabol'ó: 
Or. Jutlin Alberto 

Castro Castro 
Jefe de departamento 
de Salud Relll'OCllld:h 

Aprobó: 
Rafael F~llx Esplnoza 

Director de Prevención 
y Promodón de ta Salud 

\ 

y -

Val1d6: 
Tlmoteo Cárdenas 

Medina 
Subsecretario de 

Desarrollo 
Administrativo 

01 
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El coordinador EsUt.al del procrwna deberá de priorizar la obtención del equipamiento de acuerdo I 
Lis l'll!Cl!5ldades de su uso. 

El penonal reponsable de Pf'OITIITIIS J!Xisdlcdonales pedir los Insumos al Centro de al.rnac::hi loptla> 
a>n vales de canje para el ~o uso del mismo. 

4 .· DOCUMENTOS DE RfFEJlENOA. 

Constitución Polltic.a de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ley lfflM!ll de salud. 
~to lntetiol" de los Servicios de Salud 
~to de la Ley General en Materia de Protección Sodll en Salud. 
Ley del Sistema Naclonll de Información Estadistica y Geotriflca. 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los ~rvldores Públicos. 
Ley del ln5tltuto de Seil,lidad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
Ley Federal sobre Metrolotla y Normalización. 
NOM411-SSA2-2011 para la preovendón, dla1n6stlco, tratamiento, control y vl1llancl1 epldemlolóalcl 
del áncer de mama 
NQM. 01+SSA2· 199o4 para la prevención, detección, dla1n6stlco, tratamiento, control y Vltllanda 
epldemlolóp:a del Cáncer cervlcouterlno. 

5.· REGISTROS 

Fonnatos necesarios para la captur-a en plataforma SICAM Vl, los cuales se detallan a continuación: 
Fonnato de detección dínlca de mama 
Fonnato de estudio de Mastoarafia 
Formato de evaluación dlaQnóstlca de patoloaía mamarla 
Fonnato de solicitud y reporte del Virus del Papiloma Humano 
Formato de solicitud y reporte de dtoloaia cervical 
Fonnato de evaluación dlatn6stica de Cáncer cervlcouterlno 
Formato SS.S-DA·SM-44 
Fonnato SSS·DA·SM-'43 
Cédulas de supervisión 

6. TÓIMINOS Y DmNICIONES 

CONSEJERIA: Proceso de análisis y comunlcilclón personal entre el o la prestadora de 
servidos y la población USUlrlil, mediante el cual se le proporciona 
Información, orientación y apoyo educiltfvo, tornando en cuenta su 
situación y sus roles de aénero, con el fin de posibilitar tomilr decisiones 
voluntarias, conscientes e Informadas acerca de las actividades de 

01 
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~= 

~ : 

V 
24111/2017 POPP·12 01 

detecd6n, dlqnóst1c;o y tntAmlento 5elÚfl sea ~ caso. 

EIM IC.ACIOM PARA LA Pn>oeso de en5ellal'ID • aprendizaje que pem1lte, mediante~ Intercambio 
SALUD y wllsts de la lnformad6n, desarrollar hablltdades y cambiar actitudes, 

mitos, costumbres con ~ propósito de Inducir comportamientos para 
cuidar la salud, Individual, familiar y c:olecttva. 

INCAN IMtltuto Hadonal de únceroloa{a 

1"-. ONCOLOGIA Rama de mecl1c1na que estudia los tumores mall¡nos y benl¡nos con 
especial atenctón a los mallanos. 

~ 
SICAM Sistema de Información en cáncer de la mujer. 

sss Selv1dos de salud de Slnaloa 

CAMIJ Uncer de la Mujer 

~ 
CNEGYSR Centro Hadonal de Equidad de ~ y Salud Reproductfva 

CATALOGO útAloao unlvenal de servidos de salud 
CAUSES 

-f 
EXPLORACIÓN CLIHICA Tknla de detecc16n basada en la exploración de las mamas por personal 
MAMAIUA ~ . 
CNEGYSR : Centro Hadonal de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
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PIOCldlmillitr,: 
"-ldOn d9t anc.-~., MIIW'to en 11..,,., 

~ : 

7. DIAGRAMA DE FLUJO • 
............ ..,J ................ ----

1 1 

-f-i 
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Procedimiento: 
Prevención del CAnur Cervlcouter1no y M&m&rlo en la mujer 

Unidad responsable Macroproceso: Dirección de Prevención y Promoción de la 
Salud 

Servidos de Salud de SlnalOI 

Proceso Sustantivo: Subproceso: 

Prevenc16n y Promoci6n de LI Salud 
Prevenc16n de enre~ 

fect\a de vigencia 
2'4/11 /2017 

C6dl90 
PDPP-12 I Versión 

01 

8. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

Respon.sab le Actividad TarN bptr'O 

1.- Solicita 1.1 Envía solicitud de diagnóstico 
CNEGYSR dlaanóst1co 

sltuacional. 
sltuacional vía electrónica. 

2.1 Recibe la solicitud vía electrónica y 
redacta oficio dirigido a jefes de 
Jurisdicción para la solicitud de la 
información. 
2.2 Recibe la Información de los 

2.- Recopila 
requerimiento Indispensables para la Diagnostico 

dlaanóst1co 
operatividad del programa. sltuaclonal 

Coordinador Estatal sltuacional y 2.3 Revisa diagnósticos enviados por 
del Programa Programación de 

responsables de proarama y/ u hospitales en 
jurisdicciones. PAT, 

presupuesto. 2 .'4 Relaciona los Insumos consumibles por SlAFFASPE 
partida solicitados por las jurisdicciones y 
hospitales. 
2.5 Busca los Insumos en catáloao CAUSES. 
Nota:El presupuesto se de acuerdo a la 
asignación del Director de Prevención y 
Promoción y CNEGYSR. 

3.- Indica el 
presupuesto de 3.1 Asigna los presupuestos por entidades y 

CNEGySR ramo 12 para el necesidades prioritarias. 

1 
programa de cáncer 
en Slnaloa. 

I 
Director de '4.- Indica el -4. 1 Anahza las necesidades por programa y I prevención y presupuesto en 
Promoción de la RAMO 33 y anexo IV 

asigna el presupuesto a nivel estatal, 

I salud para el proarama. 
haciendo observaciones sobre la distnbución 
del oresuouesto. 
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Jefe de 
Oepwumento de 
Sllud Reproductiva 7 
Coordinador Esuul 
del Prolrama. 

S.· IIMll%.a ajustft a 
plMNcl6n y IOlk1ta 
1-. 

, •• Capacita 
personal • CNMJ. 

Viernes 18 de Mayo de 2018 

~ : 

5.1 Gira INtrucclones al Coordinador para 
1.1 ejecucl6n y control del presupuesto uf 
como el control y n!flstro de swnlnlstros 
que deberán ajust.ne al mismo. 
5.2 El coordinador Esut.l del Proerama 
RHllu ajustes en 1.1 lmplementKión de 
U,- de accl6n prewnttvas uf como en 1.1 
entreta de suministros y equipo por 
loalldad. 
5.3 Solldu lnswnos. 
5.'4 Soltclu capadtar al penonal de 
Jurisdiccional uf como todo penonal 
Involucrado en 1.1 operatividad prewnttva 
del proerama de áncer céfvlco uterino y 
cáncer de mama. 
5.5 Soltclu Insumos por medio por medios 
de formatos preesablecldos de soltcltud y 
entresa. 
5.6 RHllza proeramaclón de metas de 
deteccl6n y sesutmtento. 
5.7 EIAborl y establece un aonotrama de 
trabajo para supervtmnes de unidades 
~ . mediante una pre-evaluación de 
unidades de salud con el fin de ldenttflar 
l.ls más sensibles. 

6. 1 Actullltza Información sobre 
responsables Jurisdiccionales del proerama. 
6. 2 Asitna responsa.bles de proerama en 
Jur1sdlcclones mediante c.apacltKión. 

6. 3 EIAborl c.aru descriptiva con los temas 
de lmporUncla para 1.1 mejora de los 
procesos de atención. 
6.'4 Gestton. su comlstón para 1.1 aststenct. 
a capacltKión. 
6. 5 Comunica al personal l.ls visitas de 
supervisión esubleclw en el cronoarama 
de trabajo de supervisión de unidades. 
6.6 Br1ndl capacltKión a responsables 
Jurisdiccionales de Pl"Olrlm& 0NJJ, 
socializando temas de I a uf como 

Formato 

SSS-DA-SM""'4 

Formato 
SSS-DA·SM--43 

usu 
aststenct. 

Minuta 

de 
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Jefe Jumdlcclonal/ 
R.esponsables del 
Protrama 
Ju1sdlcclonalCAMU 

7.-bdben 
tndlcKlones, linea 
de MXl6fl, ., met&s 
IWII 
lmplementad6n. 

a conocer las unidades a vtstw. 
6. 7 Erma metas del JN'Ol'MII de dnc« de 
la mu a ada umdlcci6n. 

7 . 1 Reciben metas y tira lnstnleclone-s 
operattva a responsables de Pf'Olfl"'U y /u 
hospitales en jumdlcclones. 

1.1 Opera PfOlramlS de 
cefVlcoutenno y c.6nc:er mamarlo 

l .· Opera Pf'Ol"MII ¿Es prosrama de áncer cervlcoutef1no7 
pnwnttvo. SI: Pasa a la actMdad 9. 

9.· Opera prosrama 
pnwnttvode 
c6ncel" 
~no. 

No: Pasa a la actividad 10. 

9.1 Reciben metas para las detecciones de 
CNNJ a sus unidades de salud. 
9.2 klentlfla en SICAM las unidades con 
resultados mfnl,- o nulos. 
9.3 Rettstran toma de muestra de estudios 
dtolótlco5(Papanlcolaou). 
9 ... Retl5tran la toma de muestra de VPH 
9.5 Elabora de sollcltud y reporte de 
dtolotla cemcal. 
9.6 Elabora formato de solldtud y reporte 
de del virus del papiloma humano. 
Pasa a la act1vldad 11. 

FonMto de 
sollcltud y 
reporte del Virus 
del Papiloma 
Humano 

Formato de 
sollcltud y 
reporte de · 
dtolofla cemcal 

Formato de 
evaluac1ón 
dlqnóstlca de 
Oncer 
cervtcouterlno 
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: 
Prwend6ndllanc.r~, ....... .. ...,., - ........... Dhcd6n. "'-ld6n., "-1611 ... Slntdal. Slllld ...... Wud 

"-Sultlnttwo: ~ 
"'-'d6n y Pramod6n. la Wud PrWlnd6ft clt ..... 1 U 

F«fla • Yllenc1II 

10.· ()pffa 
prolf'IIIM 

111-ittvode 
c6nc:w • ffillfflL 

11.· it.ststro de 
lnfonnld6n en 
SICAM. 

12. • Sup.rvtsa la 
operK161, por 
IMdloc» 
plat.-fonN SICAM. 

13.·RHIID 
Coordinador Estatal obMrtadonn a la 
del Protrwna operad6n de las 

unldadn. 

14. • RNltza vtstta 
de 

OICIIF 
PD1'1'·12 1 24/11/2017 

10.1 Reciben metas y operan prl)ll'Mla en 
hospitales l.ll1dldes IMdlca. 
10.2 Fomenuin la explorKl6n mamaria a 
tudas las mujeres. 
10.3 RHIIDn expl(nct6n mamaria. 
10.4 RHlmn matDp1lflas. 
10.5 Llenan formatos pani et htstorial clln1cx> 
del paciente. 

11.1 Envio adecuado de los formatos del 
proarama de CNMJ pani su capttn en 
SICAM. 
11.2 Rettstran ~ de lndlcacb es y 
envian los formatos llenados por el hlstor1al 
dlnlc:o de las pacientes pana su posterior 
captura centrallzada en SICAM. 

12 .1 Recop ormatos enviados las 
jl.nsdlcdones para su envio posterior. 
12.2 ldentlflc.a en SICAM las l.ll1dldes con 
resultados mlntmos o ruos .captura 
centralizada de SICAM. 
12. 3 Revisa el avance de los Indicadores 
pani alcanDr metas establectdas en la 
planeaclón 
12.4 Venflca el uso adecuado del SICAM. 
¿Hay obse1 ,adol ies? 
SI: Pasa a la actMclad 14. 
NO: Pl!SII a la actividad 13. 
13. 1 Monltorea y evalua el avance de los 
Indicadores del J)rOlnuna, ldentlflcando 
Jurlsdlc.clones con bajo desempeflo. 
13.2 Reallu supemsloues de unidad IMdlca 
rutinarias en base al C10llOIJ'M\A de 
trabajo previamente establecido. En caso de 
necesitar una supervts1ón extraordlnar1a por 
observaciones, se realizará con o s1n previo 
aviso seaú'I sea el caso. 
13.3 Venflca el uso adecuado del SICAM V3. 
Vuelve a la actMclad 
14.1 RHIID de nuevo una pre-eva de 

.,.,_ 

Fonnato dt 
det.ecd6n dlntc:a 
de mama 

Fonnato de 
estudk> de 
Mastotnfla 

SICAMVJ 

01 

las unidades de salud la d:ouL.A OE 
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Jefe ele 
Deplrtlmento ele 
Salud Reproductlvl 

15 •• o.boni r-,,orte 
en base la 
operKlón. 

16. • V111da r-,,orte 
Y ll\lltD WMC» 
de metas. 
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SICAM los resultados mlntrnos o nulos. 
1'4.2 EtMa offdos con la evaluac:16n ele 
lndbdores pr1or1Wio5 11 l)rOl(MM ele 
.cuerdo • las lnddencla, o eYldenclas ele la 
QPeRtlvid8d ~ en SICAM. 
14.l Una wz 1Nllzadl la sltulldón ele la 
unldlld médica, ldenttfla las debtl~ en 
- un1dldes ele wud e Implementa 
estr-.tesm para la mejon ele los mismos. 
1'4.4 RHltz:a ecuerdo5 ele compromisos con 
las un1dldes ele la Junsdlcclón. 

Vuelve I la ICttvldld a. 
1 .1 E1lbora ~e en bise lnformeclón 

l)lopo1clo111dl por Jurfsdlcclones y la 
lffll6n lmplemen~ 
c.onespondlente. 

15.2 tnfonnl del psto ele suministros ui 
como los 1umentos o disminuciones del 
Indice ele cáncer. 

16.1V1Udl ~e con In onnectón ele 
,vences ele meus. 

16.2 Emite recomendldones u 
observldones del 1esto ele suministros 
esl como la aest16n pertinente para el 
control del mismo. 

16.) Hice observldones 1l Director ele 
PreYenclón y Promoción en C1SO ele 
necesltlr suministros, equlpemlento, y 
penonel ISi como la solicitud ele 
Intervención ele Instituciones que 
pueden lportlr bel ieflclos I las 
victimes ele áncer. 

¿Hly observaciones 11 ~7 
No: Pesa I la lcttvldld 17. 
SI: VuelYe I la ICttvldld 15. 
1 .1 Red ~e y 1n1llZI peticiones 

extraonliner11S 5elÍln Jel el CISO. 
17. 2 Gest1on1 lcclones Dlrectlvls para el 

1vence ele mew. 
17.) Realtze observlClones pn!'iellttvas. 

Fin de( procedlmtento 

Reporte 
tr1mestrll 

V 
01 
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Procedimiento: 

Prevención del C.ncer Cerv1couterino y Mamario en la mujer 
Unidad rt>Sponsable 

Macroproceso: Dirección de Prevención y Promoción de la 
Salud Servicios de Salud de Sinaloa 

Proceso Sustant ivo: 
Subproceso: 

Prevención v Promoción de la Salud Prevenci?n de enfermedades 

Fecha de vljencla Códi10 
PDPP-121 

Versión 
2411112017 01 

9. INDICADORES 

Indicador Unidad de IMdlda Periodicidad Responsable 
(Mujeres de 40 a 69 años de edad que se 

- ~!Izaron la masto¡rafia/ Número de mujeres Mujer de 40 a 69 años que 
Anual de entre 40 a 69 años de edad pro¡ramadas se realizó mastografia 

~ 
oara realizar masto11rafia) x 100 
(Mujeres de 25 a 64 años que se realizo el 
Papanicolaou/ número de mujeres programadas Mujer de 25 a 64 años que 

Anual para realizar papanicolaou de 25 a 64 años ) x se realizó Papanicolaou 
i-..too 

(Mujeres de 35 a 64 años que se detecto VPH I 
Mujer con detección Jefe de 

número de mujeres que se les realizó Trimestral Departamento de 
oaoanicolaou de 35 a 64 años de edadl x 100 positiva de VPH 

Salud Reproductiva 
(Mujeres de 20 a 39 años que se realizo la 

Mujer de 20 a 39 años que exploración clinica mamaria / Número de 
mujeres pro¡ramadas para realizar exploración se realizó exploración Trimestral 

clínica de 20 a 39 años) x 100 mamaria . 
~Jeres de 40 a 69 años de edad que ~ 

Mujer con detección obtuvieron positivo en cáncer de mama I 
Número de mujeres de entre 40 a 69 años que positivo de cáncer Tnmestral 

se realizaron mastOl!rafías) x 100 cervicouterino 

10. PROOUCTOS 

Productos 

Formatos de alimentación a SICAM V3 

Prevención de cáncer cervicouterino 

Prevenc16n del cáncer de mama 

Planeaci6n de prevención del cáncer. 

Procedimiento: 
Prevención del C.ncer Cerv1couterino y Mamario en la mujer 

Unidad responsable Macroproceso: Dirección de Prevención y Promoción de la Servicios de Salud de Slnaloa Salud 
Proceso Sustantivo: Subproceso: 

Prevención y Promoción de la Salud Prevención de enfermedades 

Fecha de vi1encfa (6dl1<> 
PDPP-12 1 

Versl6n 
2'411112017 01 

11 . CONTROL DE CAMBIOS. 

1 Vem6n Fedwl Rrlts6 Aprob6 Dftcrtpct6n del Clfflbto 

1 

Dr. Julian Alberto Dr. Rafael Felix 
Ca.stro Castro Espinoza 

01 24/11/2017 Jefe de Director de prevención Emisión Inicial 

1 

departamento de y Promoción de la 
Salud Reproductiva Salud 

't¡, ANEXOS. 

I' / 

~ / 

'""' ¡' 1 ; u~-, 
1 
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